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DECIMA SECCION 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

RESOLUCIÓN Miscelánea Fiscal para 2019 y sus anexos 1 y 1-A. (Continúa en la Decimoprimera Sección). 

(Viene de la Novena Sección) 

251/CFF Recurso de revocación exclusivo de fondo presentado a través de buzón tributario 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

● Acuse de recibo electrónico, indicándose el número de asunto y la autoridad que atenderá la 

promoción. 

● Constancia de firmado electrónico de documentos. 

● Acuse de Términos y Condiciones. 

¿Cuándo se presenta? 

● Dentro de los 30 días siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la 

resolución o acto que se impugna. 

● Cuando se impugnen resoluciones definitivas que deriven del ejercicio de facultades de 

comprobación indicadas en el artículo 133-B del CFF. 

Requisitos: 

● Escrito de promoción, que deberá satisfacer los requisitos previstos en los artículos 18, 122 y 

133-D del CFF. 

● Resolución o acto impugnado. 

● Constancia de notificación del acto impugnado. 

● Pruebas, debiendo relacionarlas expresamente con los hechos que pretende acreditar a través de 

las mismas, o dictamen pericial. 

● En el caso de que se ofrezca como prueba documental el dictamen pericial, el mismo deberá 

contener los datos necesarios para poder notificar al perito emisor, en términos del artículo 134, 

fracción I del CFF. 

● Escrito de anuncio de pruebas adicionales. 

● Escrito de exhibición de pruebas adicionales. 

● Documentación relacionada con el recurso de revocación. 

Condiciones: 

Contar con e.firma  

Información adicional: 

El recurrente podrá optar por enviar las pruebas diversas a las documentales que ofrezca mediante correo 

certificado con acuse de recibo o entregar directamente en la dirección de la autoridad que atenderá su 

trámite, adjuntando copia del acuse de recibo electrónico que indique el número de asunto de su 

promoción. 

La dirección de la unidad administrativa podrá consultarse en el Anexo 23. 

Las promociones y trámites de los sujetos que no se encuentren obligados a inscribirse en el RFC, las que 

se presenten ante las autoridades fiscales de las entidades federativas, así como los que no se encuentren 

obligados a tramitar la e.firma, se realizarán mediante escrito libre ante la unidad administrativa del SAT o 

de la entidad federativa que corresponda. 

Nota: Respecto de las pruebas diversas a las documentales, entiéndase, todas aquellas que no puedan 

digitalizarse para su envío por el Buzón Tributario. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 18, 19, 42, 116, 117, 121, 122, 123, 126, 130, 131, 132, 133, 133-B, 133-C, 133-D, 133-E, 133-F, 
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133-G, 134 CFF; 203 LA; Regla 2.18.1. RMF 

 

252/CFF Aviso sobre abanderamiento y matrícula de embarcaciones y artefactos navales 

mexicanos 

¿Quiénes lo presentan? 

La autoridad marítima competente que autorice el abanderamiento y matrícula de una embarcación o 

artefacto naval mexicano. 

¿Dónde se presenta? 

Tratándose de embarcaciones o artefactos navales utilizados en la industria de los hidrocarburos, ante la 

Administración Central de Planeación y Programación de Hidrocarburos de la AGH. Para el resto de los 

supuestos, ante la Administración Central de Planeación y Programación de Fiscalización a Grandes 

Contribuyentes de la AGGC. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 5 días hábiles siguientes a aquél en que se haya autorizado el abanderamiento y matrícula. 

Requisitos: 

1. Oficio a través del cual la autoridad marítima competente informe sobre la autorización del 

abanderamiento y matrícula de la embarcación o artefacto naval mexicano, así como del negocio 

jurídico con el que se acreditó la propiedad o posesión de dicha embarcación o artefacto. 

2. Copia del documento que acredita el negocio jurídico referido en el párrafo anterior (este último 

documento no será necesario si durante el trámite de abanderamiento y matrícula, el solicitante no 

estuvo obligado a presentar dicho documento de conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la 

Ley de Navegación y Comercio Marítimos). 

Condiciones: 

No aplica. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 31 CFF, 11 Ley de Navegación y Comercio Marítimos, 46 Reglamento de la Ley de Navegación y 

Comercio Marítimos; Regla 2.8.1.20. RMF. 

 

253/CFF Solicitud de aclaración de la improcedencia de la liquidación emitida en términos del 

artículo 41, fracción II del CFF 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas o morales. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT, en el apartado de trámites, en Mi Portal, servicios por internet, aclaraciones a través 

de la etiqueta “LIQUIDACIONES ART. 41 CFF, o personalmente ante cualquier ADSC. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo o la respuesta electrónica a su solicitud de aclaración. 

¿Cuándo se presenta? 
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Cuando el contribuyente haya presentado la declaración de que se trate previo a la notificación de la 

liquidación y desde el momento en que reciba la notificación de la liquidación y en caso de que se hubiera 

iniciado el procedimiento administrativo, no se haya notificado el avalúo. 
 

Requisitos: 

Portal del SAT: 

 Ingresar un caso de aclaración. 

 Adjuntar el acuse de recibo electrónico de la declaración correspondiente emitido por el SAT. 

 Adjuntar recibo bancario de pago de contribuciones federales generados por las instituciones de 

crédito autorizadas, en caso de que exista cantidad a pagar. 

En una ADSC: 

 Adjuntar el acuse de recibo electrónico de la declaración correspondiente emitido por el SAT. 

 Adjuntar recibo bancario de pago de contribuciones federales generados por las instituciones de 

crédito autorizadas, en caso de que exista cantidad a pagar. 

Condiciones: 

Contar con e.firma o Contraseña. 

Información adicional: 

El contribuyente podrá acudir con los requisitos antes señalados a cualquier ADSC a presentar el caso de 

aclaración. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 41 CFF; Regla 2.12.12. RMF. 

 

254/CFF (Se deroga) 

 

255/CFF Aviso relativo a Terceros Prestadores de Servicios conforme los Anexos 25 y 25-Bis  de 

la RMF 

¿Quiénes lo presentan? 

Las Instituciones Financieras de México Sujetas a Reportar y las Instituciones Financieras Sujetas a 

Reportar que actúen como terceros prestadores de servicios conforme a lo dispuesto en los Anexos 25 y 

25-Bis de la RMF. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 

información disponibles en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse en el Portal del SAT, de 

conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el 15 de agosto de cada ejercicio fiscal. 
 

Requisitos: 

Manifestación en la cual se señale: 

 Nombre, RFC y GIIN de la Institución Financiera Sujeta a Reportar que actuará como tercera 

prestadora de servicios. 

 Nombre, RFC (en su caso) y GIIN de la(s) Institución(es) Financiera(s) Sujeta(s) a Reportar a 

quienes se les prestará el servicio mencionado. 

 Que acepta prestar dichos servicios conforme a lo señalado en los Anexos 25 y 25 Bis de la RMF. 

 Adjuntar, en formato PDF, manifestación firmada por el representante legal de la(s) Institución(es) 

Financiera(s) Sujeta(s) a Reportar a la(s) que les prestará los servicios, indicando que cumplirá(n) 
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con sus obligaciones a través del tercero prestador de servicios, sin quedar relevada(s) de las 

demás obligaciones formales, en términos de lo dispuesto por los Anexos 25 y 25 Bis de la RMF. 

Adjuntar, en formato PDF, la documentación mediante la cual acredite la personalidad del representante 

legal de la(s) Institución(es) Financiera(s) Sujeta(s) a Reportar a que se refiere el punto anterior. 

Condiciones: 

Contar con e.firma y Contraseña 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 32-B, fracción V, 32-B Bis CFF; 7, tercer párrafo; 55, fracciones I y IV; 56; 86, fracción I; 89, segundo 

párrafo; 136, último párrafo, 192, fracción VI Ley del ISR; 92, 93 y 253, fracción I, último párrafo 

Reglamento de la Ley de ISR; Reglas 1.6., 2.2.6., 2.12.13, 3.5.8., Anexos 25, 25-Bis RMF. 

 

256/CFF Solicitud de acceso al servicio público de consulta de verificación y autenticación de 

e.firma  

¿Quiénes lo presentan? 

Los contribuyentes que acuerden el uso de la firma electrónica avanzada como medio de autentificación o 

firmado de documentos digitales. 

¿Dónde se presenta? 

A través de un aviso en el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

 Acuse de recibo de la solicitud 

 Resolución (dentro de los 45 días hábiles siguientes a aquél en el que se presente la solicitud). 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se requiera. 

Requisitos: 

 Solicitud de servicio en la que se manifieste lo siguiente: 

a. El nombre, domicilio fiscal, dirección electrónica, correo electrónico y número telefónico 

incluyendo clave lada, del contribuyente, en caso de que se trate de una persona moral, 

también se tendrán que manifestar los datos del representante legal. 

b. Objetivo de la solicitud. 

c. Que cumple con los requerimientos establecidos en las reglas de técnicas generales para su 

uso emitidas por el SAT. 

 Opinión de cumplimiento de obligaciones favorable, misma que se deberá mantener durante la 

vigencia de la autorización. 

 Anexo técnico y volumetrías debidamente llenado. 

Condiciones: 

 Contar con e.firma y Contraseña. 

 Contar con buzón tributario.  

Información adicional: 

 La resolución será notificada por buzón tributario dentro de un plazo no mayor a 3 meses contados a 

partir del día siguiente a aquél en que se presente la solicitud. 

 La autorización de acceso al servicio público de consulta tendrá una vigencia de 12 meses, el cual 

podrá ser renovado por el mismo periodo. 

 La solicitud de servicio, así como el anexo técnico y volumetrías se encuentran disponibles en el Portal 
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del SAT.  

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 17-F, 19, 19-A, 37 CFF; Transitorio Vigésimo Séptimo RMF. 

 

257/CFF (Se deroga) 

 

258/CFF Solicitud, renovación, modificación y cancelación de certificados de comunicación 
conforme a los Anexos 25 y 25-Bis de la RMF 

¿Quiénes lo presentan? 

Las Instituciones Financieras Sujetas a Reportar que deseen solicitar, renovar, modificar o cancelar los 
certificados de comunicación para el envío de reportes conforme a lo dispuesto en los Anexos 25 y 25-Bis 
de la RMF. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 
información disponibles en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse en el Portal del SAT, de 
conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

Tratándose de entidades que califiquen como Instituciones Financieras Sujetas a Reportar en términos de 
los Anexos 25 y 25-Bis que no cuenten con RFC o que no se encuentren obligadas a inscribirse en él, 
este trámite se deberá presentar de manera presencial ante la AGGC, de conformidad con lo establecido 
en la regla 1.6, segundo párrafo, fracción I y último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo y folio del trámite para seguimiento. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando la Institución Financiera Sujeta a Reportar lo requiera. 
 

Requisitos: 

Manifestación en la cual se señale: 

 En el caso de solicitud y/o renovación de certificados: 

 Nombre, RFC (en su caso) y GIIN de la Institución Financiera Sujeta a Reportar, canal de 
comunicación solicitado (Web Service, SFTP o SOCKET) y tipo(s) de certificado(s) (para 
ambiente de pruebas y/o productivo). 

 Formato de designación del personal responsable de la comunicación ante el SAT debidamente 
requisitado, adjuntando identificación oficial vigente y documento con el que se acredite que el 
personal responsable de la comunicación ante el SAT labora en la Institución Financiera Sujeta a 
Reportar, en formato PDF. 

 Formato de solicitud de canal de comunicación debidamente requisitado, adjuntando la 
información y documentación correspondiente al canal de comunicación solicitado (Web Service, 
SFTP o SOCKET). 

 En el caso de cancelación de certificados: 

 Nombre, RFC (en su caso) y GIIN de la Institución Financiera Sujeta a Reportar, canal de 
comunicación respecto del cual se solicita la cancelación. 

 En el caso de modificación del personal responsable: 

 Nombre, RFC (en su caso) y GIIN de la Institución Financiera Sujeta a Reportar. 

 Formato de designación del personal responsable de la comunicación ante el SAT debidamente 
requisitado, adjuntando identificación oficial vigente y documento con el que se acredite que 
dicho personal responsable labora en la Institución Financiera Sujeta a Reportar, en formato 
PDF. 

Condiciones: 

Contar con e.firma y Contraseña (para trámite electrónico). 

Información adicional: 

La Institución Financiera Sujeta a Reportar deberá seleccionar solo un canal de comunicación. 

La información, documentación y formatos correspondientes a cada canal de comunicación habilitado que 
deberán adjuntarse al trámite podrá consultarse en el apartado relativo al intercambio automático de 
información financiera publicado en el portal del SAT. 
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El calendario para la entrega física de certificados digitales se encuentra publicado en el portal del SAT. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 17-D, 17-H, 32-B, fracción V, 32-B Bis CFF; 7, tercer párrafo, 55, fracciones I, IV, 56, 86, fracción I, 
89, segundo párrafo, 136, último párrafo, 192, fracción VI Ley del ISR; 92, 93, 253, fracción I, último 
párrafo Reglamento de la Ley de ISR; Reglas 1.6., 2.2.6., 2.2.13., 3.5.8., Anexos 25, 25-Bis RMF. 

 

259/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas que elaboren y enajenen 

artesanías 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas físicas y morales que requieran inscribir en el RFC a personas físicas que se dediquen 

exclusivamente a la elaboración y enajenación de las artesanías elaboradas por sí mismos, siempre que 

sus ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hubieran excedido de un monto equivalente a 

$250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

1. Si la inscripción se realiza con CURP: 

Acuse de Inscripción en el RFC con Cédula de Identificación Fiscal. 

2. Si la inscripción se realiza de manera masiva: 

Acuse de respuesta con el resultado de claves de RFC o acuse de rechazo. 
 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando el contribuyente lo requiera. 

Requisitos: 

Para inscripción con CURP: 

No se requiere presentar documentación 

Para inscribir de manera masiva: 

Archivo con la información de las personas físicas artesanos 

Condiciones: 

 Contar con CURP. 

 Contar con correo electrónico válido que cumpla con las características a que se refiere el apartado de 

Definiciones de este Anexo. 

Información adicional: 

Para inscripción masiva genera el archivo con las siguientes características: 

1. Nombre del archivo RFC ddmmaaaa_consecutivo de dos dígitos (##). 

 Donde el RFC se refiere a la clave en el RFC del adquiriente persona física o moral. 

 ddmmaaaa dd día mm mes aaaa año de la fecha de generación del archivo. 

 consecutivo número consecutivo del archivo. 

 Por ejemplo XAXX010101AAA07072012_01 

2. Sin tabuladores. 

3. Únicamente mayúsculas. 

4. El formato del archivo debe ser en Código Estándar Americano para Intercambio de Información 

(ASCII). 

5.  La información del archivo deberá contener los siguientes seis campos delimitados por pipes “|”: 

Primera columna. - CLAVE CURP A 18 POSICIONES del artesano. 

Segunda columna. - Apellido paterno del artesano. 

Tercera columna. - Apellido materno del artesano (No obligatorio). 

Cuarta columna. - Nombre(s) del artesano. 

Quinta columna. - Fecha de inicio de operación del artesano, debe ser en formato DD/MM/AAAA. 

Sexta columna. - Correo electrónico válido del artesano que cumpla con las características a que se 

refiere el apartado de Definiciones de este Anexo. 

Las columnas no deberán contener títulos o estar vacías, excepto la tercera columna (sólo si no 



Lunes 29 de abril de 2019 DIARIO OFICIAL (Décima Sección)      

tiene dato). La inscripción será con el domicilio fiscal del adquiriente. 

6. La información deberá enviarse en archivos de texto plano comprimido en formato *.zip. 

7.  Adjuntar el archivo al caso de “Servicio o Solicitud” y enviar al SAT a través de “Mi Portal”. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 27 CFF; Reglas 2.4.3., 2.4.6., 2.7.3.9. RMF. 

 

260/CFF  Consultas en línea que realicen las Dependencias o Entidades de la Administración 

Pública Federal, a través de la e.firma de funcionario público competente 

¿Quiénes lo presentan? 

Las dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, centralizada, 

descentralizada o desconcentrada, así como los organismos constitucionalmente autónomos, que 

requieran confirmación de criterio sobre la interpretación o aplicación de las disposiciones fiscales en 

situaciones reales y concretas. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario.  

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando el contribuyente lo requiera. 

Requisitos: 

 Nombramiento o designación del funcionario o persona que conforme a su Ley Orgánica, 

Reglamento Interior, Estatuto Orgánico o similar sea competente o esté facultado para promover ante 

las autoridades fiscales. 

Se considerará que una unidad administrativa está facultada para promover ante las autoridades 

fiscales, cuando así lo manifieste expresamente la unidad administrativa competente para interpretar 

la Ley Orgánica, Reglamento Interior, Estatuto Orgánico o similar de que se trate 

 Credencial del funcionario público vigente, expedida por la Dependencia o Entidad de que se trate. 

 Documentación o elementos relacionados con la consulta que desea presentarse. 

La documentación e información antes señalada, deberá digitalizarse en formato .pdf, sin que cada 

archivo exceda los 4 MB, si el peso del archivo es mayor, debe ajustarlo dividiéndolo en varios 

archivos que cumplan con el tamaño y especificaciones señaladas y adjuntarlos en cualquiera de los 

diversos campos de la solicitud electrónica. 

Condiciones 

Contar con e.firma. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 17-K, 19, 34 CFF; Regla 2.1.28. RMF 

 

261/CFF Consultas en línea sobre la interpretación o aplicación de disposiciones fiscales  

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que soliciten confirmación de criterio sobre la interpretación o aplicación de las 

disposiciones fiscales en situaciones concretas reguladas por las disposiciones fiscales que aún no se 

han realizado. 

¿Dónde se presenta? 
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A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando el contribuyente lo requiera. 

Requisitos: 

 Los establecidos en el artículo 18-A del CFF. 

 Documentación o elementos relacionados con la consulta que desea presentarse. 

La documentación e información antes señalada, deberá digitalizarse en formato .pdf, sin que cada 

archivo exceda los 4 MB, si el peso del archivo es mayor, debe ajustarlo dividiéndolo en varios archivos 

que cumplan con el tamaño y especificaciones señaladas y adjuntarlos en cualquiera de los diversos 

campos de la solicitud electrónica. 

Condiciones: 

Contar con e.firma. 

Información adicional: 

Lo dispuesto en la presente ficha de trámite no será aplicable en relación con los sujetos y materias a que 

se refiere el segundo párrafo de la regla 2.1.51. de la RMF. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 34 CFF; Regla 2.1.51. RMF.  

 

262/CFF Solicitud de validación y opinión técnica para operar como órgano certificador 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas morales que estén interesadas en obtener autorización para operar como órgano 

certificador. 

¿Dónde se presenta? 

Se inicia a través de buzón tributario. 

Se concluye en la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control, ubicada en Tercer Retorno 

de Cáliz, sin número, Colonia El Reloj, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04640, Ciudad de México. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

Posteriormente, en caso de cumplir con los requisitos: Oficio emitido por la AGCTI que acredita cumplir 

con los requisitos tecnológicos para operar como órgano certificador. 

En caso de no cumplir con los requisitos: Oficio con opinión técnica no favorable. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se desee obtener la autorización para operar como órgano certificador. 

Requisitos: 

I. Mínimo 2 contratos de servicios de evaluaciones y verificación de controles de seguridad basados 

en ISO27001, COBIT e ITILV3, ambientes Cloud, así como revisión de lenguajes o códigos de 

programación, dichos contratos deberán contar con la liberación de la Fianza (sector público) o 

carta de terminación del cumplimiento de las obligaciones (sector privado). 

II. Contrato en el cual se realicen servicios de revisión de controles de seguridad físicos de centros de 

datos o ambientes Cloud. 

III. Contrato en el que se haya realizado una revisión o un desarrollo o proyecto que incluya los 

siguientes temas: 

a) Aplicación, integración y revisión de calidad de desarrollo de software. 

b) Aplicación, integración y revisión de lenguajes de programación Java, Java Script, XML, XML 

Schema, XSLT, X integración y revisión de lenguajes de programación Java, Java Script, XML, 
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XML Schema, XSLT, XPath. 

IV. Tener un equipo de staff el cual deberá: 

a) Contar con experiencia comprobable y las certificaciones emitidas por organismos nacionales o 

internacionales en materia de Seguridad de la Información, tales como: PMP PROJECT 

MANAGEMENT PROFESIONAL, CISSP (CERTIFIED INFORMATION SYSTEMS SECURITY 

PROFESSIONAL, Auditor Líder ISO 27001:2005 o ISO 27001:2013, CISA (CERTIFIED 

INFORMATION SYSTEMS AUDITOR), CISM (CERTIFIED INFORMATION SECURITY 

MANAGER), SSCP (SYSTEMS SECURITY CERTIFIED PRACTITIONER). 
 

b) Cubrir al menos una de las siguientes áreas de conocimiento: 

1. Administrador de contratos gubernamentales 

2. Licenciatura en Derecho 

3. Especialidades en derecho fiscal o aduanero. 

V. Presentar la estructura jerárquica del staff en la cual se incluya por lo menos lo siguiente: 

a) 1 Líder del proyecto 

b) 1 Coordinador y revisor 

c) 6 verificadores que conformaran el equipo de revisión 

VI. Señalar el número de verificaciones mensual que tiene proyectado realizar. 

VII. Manifestar el nombre, domicilio fiscal, dirección electrónica y número telefónico incluyendo clave 

lada, de las personas que se designen como contacto ante el SAT. 

VIII. Señalar la figura de tercero autorizado que pretenden certificar. 

IX. Herramienta propia o bajo servicio, para la administración de la información de las verificaciones 

que realice durante la vigencia de su autorización, la cual debe contar con las características y 

funcionalidades siguientes: 
 

a) Permitir al SAT la consulta de información; proporcionando un procedimiento para la solicitud 

de alta de usuarios, así como un manual de usuario. 

b) Portal web que utilice un mecanismo de conexión segura (https). 

c) Módulo de administración de usuarios que permita aplicar altas, bajas, modificaciones, 

suspensiones y reactivaciones de usuarios del portal. 

d) Repositorio para evidencias y archivos de trabajo que debe soportar los archivos electrónicos 

de las evidencias presentadas como parte de las verificaciones. 

e) Disponibilidad de la herramienta para consulta de información 7 días a la semana las 24 horas. 

f) Permitir la definición, seguimiento, monitoreo de tareas y proyectos de remediación, a través 

de módulos que sean parte del mismo sistema para llevar a cabo las gestiones siguientes: 

1. Asignación de tareas. 

2. Asignación de responsables. 

3. Definición de fechas compromiso. 

4. Priorización de atención. 

5. Actividades de auditoría. 
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6. Actividades de remediación. 

7. Proyectos. 

8. Equipos de trabajo. 

9. Notificaciones. 

Evidencia resolución de tareas. 
 

g) Permitir la generación de reportes. 

h) Permitir la definición y administración de usuarios, roles, perfiles y funciones (generación de 

reportes, acceso, distribución y publicación de la información, entre otros) bajo esquemas de 

control de accesos basados en roles. 

i) Permitir y restringir el acceso a la información y generar los reportes detallados en los cuales 

se muestren los campos y atributos de dicha información. 

j) Permitir y generar tableros de control a través de un ambiente web que soporte el acceso con 

el uso de protocolos seguros (https). 

k) Permitir la difusión automatizada con periodicidad configurable, de los reportes y análisis 

generados, mediante su publicación en la interface Web y correo electrónico interno o SMTP. 

l) Permitir, identificar y evaluar riesgos, con métricas en línea que respondan con actividades de 

seguimiento y planes de remediación. 

m) Contar con una serie de componentes para el modelado y configuración de controles de 

cumplimiento regulatorio. 

n) Permitir la ejecución proactiva de evaluaciones y revisión del cumplimiento de controles, 

obligaciones y requisitos, para anticipar la identificación de hallazgos y establecer planes de 

remediación que permitan al usuario mostrar avances con evidencias digitales de su 

ejecución. 

o) Permitir el cierre del ciclo de cumplimiento mediante herramientas de análisis de resultados y 

seguimiento de proyectos, como base para la toma de decisiones. 

p) Incluir el reporte, seguimiento de tareas y proyectos, mediante su vinculación con los riesgos 

asociados, así como la evaluación de tendencias y datos históricos. 

q) Incluir modelos matemáticos y modelos de riesgos, ambos orientados a la evaluación de 

hallazgos y vulnerabilidades encontrados en la evaluación del marco tecnológico aplicable. 

r) Que pueda anexar o incluir definición dinámica de los atributos de activos, modelos 

matemáticos, hallazgos y pruebas. 

s) Permitir la construcción de modelos cualitativos y cuantitativos de evaluación del riesgo. 

Las características y funcionalidades antes señaladas, podrán acreditarse a través de los manuales, 

folletos o descripciones técnicas de la herramienta con que cuente el Órgano Certificador 

Condiciones: 

Contar con e.firma. 

Información adicional: 

El oficio obtenido en los términos de la presente ficha de trámite tendrá vigencia de tres meses, por lo que 

la solicitud para obtener autorización para operar como órgano certificador, a que se refiere la ficha de 

trámite 263/CFF “Solicitud de autorización para operar como órgano certificador”, deberá ser presentada 

dentro de dicho periodo. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 32-I CFF; Reglas 2.21.2., 2.21.6., 2.21.9. RMF. 

 

263/CFF Solicitud de autorización para operar como órgano certificador  
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¿Quiénes lo presentan? 

Las personas morales que estén interesadas en obtener autorización para operar como órgano 

certificador.  

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

Posteriormente oficio de autorización, o en su caso, oficio negando la autorización. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se obtenga el oficio emitido por la AGCTI con el que se acredite cumplir con los requisitos 

tecnológicos para operar como órgano certificador. 
 

Requisitos: 

I. Acta constitutiva mediante la cual se acredite ser una persona moral con residencia en México y se 

observe que en su objeto social se encuentran previstas las actividades para las cuales solicita 

autorización. 

II. Acreditar que tributa conforme al Título II de la Ley del ISR. 

III. Opinión positiva del cumplimiento de obligaciones fiscales, obtenida de conformidad con el 

procedimiento establecido en la regla 2.1.39. de la RMF. 

IV. Libro de registro de acciones nominativas y en su caso, libro de variaciones de capital, que las 

personas morales se encuentren obligadas a llevar conforme a la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, con los cuales acredite tener un capital suscrito y pagado de por lo menos 

$20´000,000.00 (Veinte millones de pesos 00/100 M.N.). En caso de no tener la obligación de llevar 

el libro de variaciones de capital, se deberá realizar dicha manifestación. 

V. Manifestar bajo protesta de decir verdad que no mantiene ningún tipo de participación de manera 

directa o indirecta en la administración, control o capital de los terceros autorizados, así como con 

socios, accionistas de estos que no exista vinculación entre ellas de acuerdo con el artículo 68 de la 

Ley Aduanera en los últimos dos años anteriores a la obtención de la autorización. 

VI. Manifestar bajo protesta de decir verdad que, en la estructura del capital social, en los órganos de 

administración o en el personal técnico no existe interés directo o indirecto con las empresas 

vinculadas o sujetas a los servicios que prestará como órgano certificador. 

VII. Manifestar bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitada para contratar con la 

Administración Pública Federal, Fiscalía General de la República y gobiernos estatales, ni que por 

su conducto participan personas físicas o morales, que se encuentren en dicho supuesto. 

VIII. Oficio emitido por la AGCTI con el que se acredite que cumple con los requisitos tecnológicos para 

ser órgano certificador. 

IX. Señalar el tercero autorizado que pretende certificar. 

Condiciones: 

Contar con e.firma. 

Información adicional: 

Todos los documentos que se presenten deberán estar en idioma español, legibles y no contener 

tachaduras ni enmendaduras. 

Una vez que cuente con el oficio de autorización para operar como órgano certificador, deberá: 

Enviar la garantía a que se refiere la ficha de trámite 264/CFF “Aviso de renovación de la autorización y 

exhibición de la garantía para continuar operando como órgano certificador”, dentro de un plazo de 30 
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días naturales contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación de la 

autorización a fin de garantizar el pago de cualquier daño o perjuicio que por impericia o incumplimiento 

de la normatividad establecida en esta resolución, sus anexos y la que se dé a conocer a través del Portal 

del SAT que regule la función de los órganos certificadores, se ocasione al fisco federal o a un tercero. 

En caso de no presentar la garantía en los términos y plazos señalados en dicha ficha de trámite, la 

autorización quedará sin efectos. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 32-I CFF; Reglas 2.21.1., 2.21.2., 2.21.9. RMF. 

 

264/CFF Aviso de renovación de la autorización y exhibición de la garantía para continuar 

operando como órgano certificador  

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas morales autorizadas para operar como órgano certificador. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo y posteriormente validación del aviso. 

¿Cuándo se presenta? 

Durante el mes de octubre de cada año. 

Requisitos: 

I. Manifestación bajo protesta de decir verdad que sigue reuniendo los requisitos para operar como 

órgano certificador. 

II. Garantía (fianza) en formato XML, la digitalización de su representación impresa y el CFDI que 

ampare el pago total de la prima por el período por el que se ha obtenido la autorización; tratándose 

de Carta de crédito se deberá enviar está en archivo PDF, dicha garantía deberá ser expedida a 

favor de la TESOFE. 

La garantía deberá contener el siguiente texto: 

“Para garantizar por (nombre de la persona moral), con domicilio en (domicilio fiscal), y Registro 

Federal de Contribuyentes (RFC), el pago de cualquier daño o perjuicio que por impericia o 

incumplimiento de la normatividad establecida en la RMF vigente, sus anexos y la que se dé a 

conocer a través del Portal del SAT que regule la función de los órganos certificadores, se ocasione 

al fisco federal o a un tercero. 

Garantizando hasta por un monto de $10’000,000.00 (Diez millones de pesos M.N. 00/100), con 

vigencia del (fecha de obtención de la autorización o, en su caso, inicio del periodo de renovación) 

al 31 de diciembre de ____)”. 

III. Haber presentado ante el SAT, la totalidad de certificaciones que se encuentra obligado a elaborar. 

Condiciones: 

Contar con e.firma. 

Información adicional: 

El SAT podrá requerir de manera adicional al órgano certificador la presentación en forma física de estos 

documentos señalados en el apartado de requisito. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 32-I CFF; Reglas 2.21.1., 2.21.3., 2.21.6., 2.21.7. RMF.  
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265/CFF Avisos de actualización de información de los órganos certificadores  

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas morales autorizadas para operar como órgano certificador. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo y posteriormente modificación en el Portal del SAT. 
 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los diez días siguientes a aquél en que se dé el hecho, o bien, se presente ante la autoridad 

correspondiente alguno de los siguientes avisos: 

I. Cambio de denominación o razón social; 

II. Cambio de domicilio fiscal; 

III. Suspensión de actividades; 

IV. Reanudación de actividades; 

V. Inicio de liquidación; 

VI. Inicio de procedimiento de concurso mercantil; 

VII. Cambio de contacto tecnológico; 

VIII. El cambio de cualquier dato publicado en el Portal del SAT. 

Requisitos: 

I. Solicitud de actualización de datos. 

II. En caso de cambio de denominación o razón social, copia certificada del instrumento notarial en la 

que conste dicho cambio. 

III. En caso de algún cambio señalado en las fracciones I, II, III, IV, V y VI manifestar el número de folio 

del aviso presentado ante el SAT. 

IV. En los supuestos en las fracciones V y VI, manifestación a partir de cuándo inició el proceso de 

liquidación o concurso mercantil. 

Condiciones: 

Contar con e.firma. 

Información adicional: 

El SAT podrá requerir de manera adicional al órgano certificador la presentación de documentación o 

información que sustenten el aviso. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 32-I CFF; Regla 2.21.6. RMF. 

 

266/CFF Solicitud para dejar sin efectos la autorización para operar como órgano certificador 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas morales autorizadas para operar como órgano certificador. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtienen? 

Acuse de recibo y posteriormente validación de la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 
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En el momento que se desee dejar sin efectos la autorización para operar como órgano certificador. 

Requisitos: 

I. Manifestar la razón de su baja, hora y fecha en que dejará de operar. 

II. Hacer del conocimiento de los terceros autorizados con los que haya contratado que dejará de 

prestar el servicio como órgano certificador. 

III. Prestar el servicio en el periodo de transición de noventa días, contados a partir de la hora y fecha 

manifestada en su aviso. 

IV. Plan de trabajo en el que se señalen las actividades que llevará a cabo a fin de realizar la entrega 

efectiva de la información resguardada en la herramienta utilizada para la administración de la 

información de las verificaciones efectuadas, por lo que deberá utilizar métodos de borrado seguro 

de dicha información en los dispositivos en los que se encuentra alojada. 

Condiciones: 

Contar con e.firma. 

Información adicional. 

El SAT podrá requerir de manera adicional al órgano certificador la presentación de documentación o 

información para emitir respuesta a la solicitud. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 32-I CFF; Regla 2.21.5. RMF. 

 

267/CFF Aviso para presentar el informe de la certificación de los terceros autorizados  

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas morales autorizadas para operar como órgano certificador 

¿Dónde se presenta? 

Se inicia en la liga URL o sitio Web que el órgano certificador entregue al SAT, para consultar y descargar 

dichos informes. 

¿Qué documento se obtienen? 

Confirmación de acceso. 

¿Cuándo se presenta? 

En el mes de septiembre de cada año. 

Requisitos: 

El informe detallado deberá contener lo siguiente: 

I. Fecha de solicitud de la verificación por parte del tercero autorizado. 

II. Dictamen con fecha de emisión, sobre las actividades de verificación, incluyendo la visita en campo y 

documentación e información correspondiente. Mismo que deberá de incluir lo siguiente: 

a) Notificación de la visita del órgano certificador al tercero autorizado. 

b) Introducción y fundamento jurídico. 

c) Sustentar el dictamen con la normativa aplicable para cada figura de tercero autorizado. 

d) Denominación o razón social de la empresa a verificar. 

e) Motivo de la verificación. 

f) Alcance. 

g) Objetivo. 

h) Cronología y descripción de actividades. 

i) Plazos de la verificación (revisión documental y visita en campo). 

j) Datos (nombre y cargo) de las personas que atendieron la verificación por parte del tercero 

autorizado. 

k) Ubicación de las instalaciones y centros de datos del tercero autorizado. 

l) Marco de control tecnológico aplicable: 

1. Incluir todos los controles, obligaciones o requisitos contenidos en la matriz o anexo, según la 

figura que corresponda. 

2. Mencionar evidencias entregadas y/o presentadas por el tercero autorizado. 
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3. Determinar el cumplimiento o incumplimiento de cada control, obligación o requisito. 

4. Opinión técnica del cumplimiento o incumplimiento. 

5. Conclusiones. 

m) Mencionar el número de controles con incumplimiento. 

n) Fecha de conclusión de la verificación. 

o) Indicar cualquier aspecto relevante relacionado con el procedimiento de verificación. 

p) Firma autógrafa del responsable de la verificación. 

q) Firma autógrafa de los integrantes equipo a cargo de la verificación. 

r) Reporte de acciones de mejora o hallazgos encontrados. 

s) Acta de hechos de la visita de campo. 

La anterior relación es de carácter enunciativo más no limitativo y aplica para cada verificación realizada.  
 

Condiciones: 

La información deberá estar en todo momento disponible al SAT para consulta y descarga y deberá ser 

entregada en la oficialía de partes de la AGJ, a través de algún medio de almacenamiento de datos (disco 

compacto, unidad de memoria extraíble, entre otros). 

Información adicional: 

No aplica 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 32-I CFF; Reglas 2.21.6., 2.21.7., 2.21.8. RMF. 

 

268/CFF Aviso de firma, modificación o rescisión de contratos celebrados entre los órganos 

certificadores y los terceros autorizados 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas morales autorizadas para operar como órgano certificador. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que se llevó a cabo la firma, modificación o 

rescisión del contrato con el tercero autorizado. 

Requisitos: 

Contrato firmado, modificado o rescindido. 

Condiciones: 

Contar con e.firma. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 32-I CFF; Regla 2.21.6. RMF. 

 

269/CFF Aviso de baja o remplazo del personal asignado a las certificaciones de terceros 

autorizados 

¿Quiénes lo presentan? 
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Las personas morales autorizadas para operar como órgano certificador. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

En el caso de baja, Acuse de recibo 

En caso de reemplazo, Acuse de recibo y posteriormente validación del SAT. 

¿Cuándo se presenta? 

En el caso de baja, 3 días hábiles, después de darse la baja. 

En caso de reemplazo, 3 días después de darse el reemplazo. 
 

Requisitos: 

En el caso de baja: 

Indicar el motivo de la baja 

En el caso de reemplazo: 

Acreditar que el reemplazo cuenta con las certificaciones, credenciales, experiencia y características 

solicitadas desde el inicio de la autorización. 

Condiciones: 

Contar con e.firma. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 32-I CFF; Regla 2.21.6. RMF. 

 

270/CFF Reportes estadísticos de los órganos certificadores 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas morales autorizadas para operar como órgano certificador. 

¿Dónde se presenta? 

En la Administración Central de Seguridad Monitoreo y Control de la AGCTI, cita en Tercera Cerrada de 

Cáliz, s/n, Colonia el Reloj, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04640, Ciudad de México. 

¿Qué documento se obtienen? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los primeros 15 días del mes de octubre de cada año. 

Requisitos: 

1. Liga URL o sitio Web para consulta y descarga de los reportes estadísticos. 

2. Usuario y contraseña para acceder a los citados reportes. 

Condiciones: 

La información deberá estar en todo momento disponible al SAT para consulta y descarga.  

Información adicional: 
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Los reportes estadísticos del cumplimiento del marco de control con los terceros sujetos a su certificación, 

deberán contener lo siguiente: 

I. Dominios u objetivos de control con mayor incidencia. 

II. Tiempo promedio que le consume el tercero autorizado o aspirante en entregar información 

adicional o remediar una deficiencia reportada. 

III. Comparativo de incumplimiento de controles entre la evaluación de seguimiento con respecto a 

la evaluación inmediata anterior tratándose de un tercero autorizado. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 32-I CFF; Regla 2.21.6. RMF. 

 

271/CFF Aviso por la inutilización, destrucción, pérdida o robo de libros o registros contables 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales cuando tengan una destrucción o inutilización total o parcial de los libros o 

demás registros de contabilidad. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los quince días hábiles siguientes a que ocurrieron los hechos. 

Requisitos: 

Archivo electrónico con: 

 Manifestación bajo protesta de decir verdad que la información que proporciona es cierta. 

 Documento público en el que consten los hechos ocurridos (Ministerio Público, Notario o Fedatario 

Público). 

Condiciones: 

Contar con e.firma. 

Información adicional: 

No aplica 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 30 CFF, 35 Reglamento del CFF; Regla 2.8.1.21. RMF. 

 

272/CFF Solicitud de reimpresión de acuse de solicitud de devolución, aviso de compensación 

o requerimiento 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que hayan presentado solicitud de devolución, aviso de compensación o 

solventación de requerimiento y deseen reimprimir el acuse de dichos trámites. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario (trámites) o en el Portal del SAT (servicios). 

¿Qué documento se obtiene? 

El acuse reimpreso de la solicitud de devolución, del aviso de compensación o de solventación de 

requerimiento. 

Plazo: Inmediato. 
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¿Cuándo se presenta? 

En el momento que lo requiera el contribuyente. 

Requisitos: 

No se requiere presentar documentación. 

Condiciones: 

Contar con e.firma o Contraseña. 

Información adicional: 

Aplica para los contribuyentes que soliciten la devolución mediante el FED o compensen mediante FEC. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 22 CFF; 25, fracción VI LIF. 

 

273/CFF (Se deroga) 

 

274/CFF (Se deroga) 

 

275/CFF Presentación de la copia certificada de la resolución emitida por autoridad competente y 

dictamen por la transmisión de activos y pasivos derivada de una resolución emitida por 

autoridad competente 

¿Quiénes lo presentan? 

Los contribuyentes que se ubiquen en lo dispuesto en la regla 3.1.20. de la RMF. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 

información disponibles en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse mediante escrito libre firmado 

por el contribuyente o su representante legal, ante la ACPPFGC de la AGGC, o ante la ACPPH respecto 

de los contribuyentes competencia de la AGH, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en 

relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los sesenta días siguientes a la fecha en que se realicen las operaciones. 

Requisitos: 

La documentación deberá incluir, al menos, con lo siguiente: 

 Copia certificada de la resolución emitida por la autoridad competente con fundamento en los 

artículos 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y el Octavo Transitorio, fracciones III y IV, del “Decreto por el que se reforma y 

adicionan diversas disposiciones de los artículos 6º., 7º., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones”. 

 Las actas constitutivas de las sociedades que intervienen en las operaciones. 

 Estado de Posición Financiera de la persona moral antes y después de su separación funcional o 

estructural. 

 Estado de Posición Financiera de la persona moral que recibe los activos y/o pasivos. 

 Descripción de los activos transmitidos y su valor fiscal. 

 Descripción de los pasivos transmitidos o cedidos y su valor contable. 
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 Descripción de bienes o recursos transmitidos al fondo de pensiones y jubilaciones, y de primas 

de antigüedad, constituido por la persona moral que asume obligaciones laborales como 

resultado de la separación funcional o estructural. 

 Organigrama del grupo donde se advierta la tenencia accionaria directa o indirecta de las 

sociedades que intervienen en la separación funcional o estructural, antes y después de la 

enajenación o transmisión. 

Condiciones 

No Aplica. 

Información adicional 

No Aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 14, 52 CFF; 22, 32, 29 Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6., 3.1.20. RMF.  

 

276/CFF Documentación e información para desvirtuar la presunción de transmisión indebida de 

pérdidas fiscales del artículo 69-B Bis del CFF 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales que se ubiquen en lo dispuesto por los párrafos cuarto y sexto última oración del artículo 

69-B Bis del CFF. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 

información disponibles en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse mediante escrito libre firmado 

por el contribuyente o su representante legal ante una ADSC, de conformidad con lo establecido en la 

regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF.  

¿Qué documentos se obtienen? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro del plazo de veinte días contados a partir de la notificación a que se refiere el cuarto párrafo del 

artículo 69-B Bis o de 10 días cuando la notificación se realice en términos de lo dispuesto en la última 

oración del sexto párrafo del mismo artículo. 

Requisitos: 

 Escrito en el que se manifieste lo que a su derecho convenga a fin de desvirtuar los hechos que 

llevaron a la autoridad a notificarlo. Lo anterior comprende la posibilidad de demostrar la existencia 

de una razón de negocios y no únicamente una finalidad fiscal en las operaciones relativas. 

 La documentación e información que considere suficiente para acreditar su dicho.  

Condiciones: 

Contar con e.firma.  

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 69-B Bis CFF; Regla 1.6., 2.2.6., 1.11. RMF. 

 

277/CFF Solicitud de validación y opinión técnica de programas informáticos para llevar controles 

volumétricos 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas morales que requieran la validación y opinión técnica por parte de la AGCTI, de programas 
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informáticos para llevar controles volumétricos, a fin de estar en condiciones de solicitar la autorización a 

que se refiere el artículo 28, fracción I, apartado B, tercer y cuarto párrafos del CFF y la regla 2.6.2.1., 

primer párrafo, fracción I. 

¿Dónde se presenta? 

En la oficialía de partes de la Administración Central de Seguridad Monitoreo y Control de la AGCTI 

ubicada en 3a. Cerrada de Cáliz s/n, Col. El Reloj, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04640, Ciudad de México. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Acuse de recibo. 

Posteriormente: 

Oficio emitido por la AGCTI que acredita contar con la validación y opinión técnica favorable de los 

programas informáticos para llevar controles volumétricos o, en su caso, oficio no favorable. 

¿Cuándo se presenta? 

Previo a que las personas morales deseen solicitar la autorización para operar como proveedor de equipos 

y programas informáticos para llevar controles volumétricos. 
 

Requisitos: 

I. Escrito libre en el que se manifieste y acompañe: 

a) Denominación o razón social, domicilio fiscal manifestado al RFC y clave que le correspondió en 

dicho Registro a la persona moral. 

b) Nombre, dirección de correo electrónico y número telefónico incluyendo clave lada, del 

representante legal, así como de la persona designada como contacto con el SAT, en caso de 

que se requiera hacer alguna aclaración de carácter técnico relacionada con la solicitud. 

c) Que cuenta con la capacidad tecnológica que le permita proveer los programas informáticos 

para llevar controles volumétricos y que facilitará los elementos para la realización de la 

evaluación y pruebas a tales programas informáticos, conforme a los requerimientos 

establecidos en el Anexo 30 de la RMF. 

d) Tratándose de las solicitudes a que se refiere la regla 2.6.2.1., fracción I y la ficha de trámite 

278/CFF “Solicitud para obtener la autorización para operar como proveedor de equipos y 

programas informáticos para llevar controles volumétricos, a que se refiere el artículo 28, 

fracción I, apartado B, tercer y cuarto párrafos del CFF”, copia de los programas informáticos 

para llevar controles volumétricos, mediante la entrega de uno o más discos compactos, DVD o 

algún dispositivo electromagnético no re-escribible, que contengan los archivos necesarios para 

instalar dichos programas de manera que sea totalmente funcional y permita la interacción para 

realizar pruebas. En el estuche en que se presenten los medios de almacenamiento, se deberá 

rotular la denominación o razón social del solicitante y su clave en el RFC. 

II. Documentos con los que se acredite la personalidad e identidad del representante legal de la persona 

moral, así como la identidad del contacto tecnológico (identificación oficial vigente de las señaladas 

en el inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo). 

III. Cumplir con lo señalado en la matriz de control publicada en el Portal del SAT y anexarla firmada al 

calce y rubricada en todas sus hojas por el representante legal de la persona moral, conteniendo la 

leyenda: “Manifiesta mi representada que cumple completamente con los puntos contenidos en esta 

matriz de control y que cuenta con evidencia del cumplimiento de cada uno de los puntos ahí 

expresados”; en la misma matriz, se deberá relacionar cada apartado con la evidencia 

correspondiente y entregar un tanto en disco compacto o algún dispositivo electromagnético no re-

escribible. 
 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

3. No encontrarse en alguno de los supuestos a los que se refiere la regla 2.6.1.2. 
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4. La persona moral que presenta la solicitud, sus socios o accionistas y el representante legal que 

promueva a nombre del solicitante, deberán estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales. 

5. La persona moral que presenta la solicitud, sus socios o accionistas y el representante legal que 

promueva a nombre del solicitante, deberán encontrarse como localizados en el RFC. 

6. Contar con e.firma. 

7. El estatus del buzón tributario deberá encontrarse como “Validado”. 

8. La persona moral que presenta la solicitud, sus socios o accionistas y el representante legal que 

promueva a nombre del solicitante, no deberán encontrarse en los listados a que se refiere el artículo 

69-B, cuarto párrafo del CFF. 

9. La persona moral que presenta la solicitud, no deberá encontrarse inhabilitada para contratar con la 

Administración Pública Federal, la Fiscalía General de la República o las entidades federativas. 

10. La persona moral que presenta la solicitud no deberá contar, o haber contado en los dos ejercicios 

fiscales anteriores a la solicitud, con la autorización señalada en la regla 2.6.2.1., fracción II. 

Información adicional: 

El oficio obtenido en los términos de la presente ficha de trámite tendrá vigencia de un mes, por lo que la 

solicitud para obtener la autorización para operar como proveedor de programas informáticos para llevar 

controles volumétricos, a que se refiere la regla 2.6.2.1., fracción I y la ficha de trámite 278/CFF “Solicitud 

para obtener la autorización para operar como proveedor de equipos y programas informáticos para llevar 

controles volumétricos, a que se refiere el artículo 28, fracción I, apartado B, tercer y cuarto párrafos del 

CFF”, deberá ser presentada dentro del mes siguiente al día en que se haya notificado a las personas 

morales dicho oficio. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 28, frac. I, apartado B CFF; Reglas 2.6.1.2., 2.6.2.1., Décimo Cuarto Transitorio RMF. 

 

278/CFF Solicitud para obtener la autorización para operar como proveedor de equipos y 

programas informáticos para llevar controles volumétricos, a que se refiere el artículo 28, 

fracción I, apartado B, tercer y cuarto párrafos del CFF. 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas morales que deseen obtener autorización del SAT para operar como proveedor de equipos y 

programas informáticos para llevar controles volumétricos. 

¿Dónde se presenta? 

En la oficialía de partes de la ACAJNH de la AGH ubicada en calle Valerio Trujano No. 15, Módulo VIII, 

Planta Baja, Col. Guerrero, C.P. 06300, Ciudad de México. 

¿Qué documento se obtiene? 

Oficio de autorización, o en su caso, resolución negativa. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro del mes siguiente al día en que se haya notificado el oficio emitido por la AGCTI que acredita contar 

con la validación y opinión técnica favorable de los programas informáticos para llevar controles 

volumétricos. 

Requisitos: 

I. Escrito libre suscrito por el representante legal en el que señale: 

a) Denominación o razón social, domicilio fiscal manifestado al RFC y clave que le correspondió en 

dicho Registro a la persona moral. 

b) Nombre, dirección de correo electrónico y número telefónico incluyendo clave lada, del 

representante legal, así como de la persona designada como contacto con el SAT, en caso de 

que se requiera hacer alguna aclaración de carácter técnico relacionada con la solicitud. 

c) Dirección de la página de Internet de la persona moral. 

d) Precio máximo al público de los equipos y programas informáticos por los que solicita la 
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autorización, incluyendo el detalle de los mismos. 

II. Documentos con los que se acredite la personalidad e identidad del representante legal de la persona 

moral, así como la identidad del contacto tecnológico (identificación oficial vigente de las señaladas 

en el inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo). 

III. Copia del acta constitutiva, libro, registro o acta de la persona moral con los cuales se acredite tener 

un capital social suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 

M.N.). 

IV. Oficio emitido por la AGCTI que acredita contar con la validación y opinión técnica favorable de sus 

programas informáticos a que se refiere la ficha de trámite 277/CFF “Solicitud de validación y opinión 

técnica de programas informáticos para llevar controles volumétricos”. 

V. “Carta compromiso de auxilio, facilitación, confidencialidad, reserva y resguardo de información y 

datos”, que se encuentra publicada en el Portal del SAT, en hoja membretada con los datos de la 

persona moral solicitante, suscrita por su representante legal y el contacto tecnológico. 

VI. Escrito en hoja membretada del solicitante, suscrito por su representante legal en el que manifieste, 

bajo protesta de decir verdad, que conoce el alcance y acepta expresamente que cumplirá con las 

obligaciones señaladas en la regla 2.6.2.2. de la RMF vigente a la fecha de presentación de la 

solicitud. 
 

VII. Escrito en donde señale su estructura organizacional, la cual deberá incluir como mínimo los 

siguientes niveles: 

a) Responsable del grupo. 

b) Supervisores de área de competencia. 

c) Especialistas. 

VIII. Escrito en donde se describan las áreas de competencias involucradas en el desarrollo de los 

equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos, que de manera enunciativa más 

no limitativa pueden ser: 

a) Administración de proyectos. 

b) Ingeniería electrónica. 

c) Ingeniería mecánica. 

d) Sistemas informáticos. 

e) Metrología. 

f) Telecomunicaciones. 

IX. Documentos con los que se acredite que la persona moral ha operado como proveedor de equipos 

de medición, sistemas de medición o soluciones informáticas por al menos un año, en las etapas de 

desarrollo, implementación y mantenimiento, así como presentar evidencia de clientes atendidos o 

proyectos realizados. 
 

X. Escrito en donde se describan los roles y responsabilidades, así como la información curricular del 

personal directamente involucrado en el desarrollo de los equipos y programas informáticos para 

llevar controles volumétricos, el cual deberá contener los elementos siguientes: 

a) Nombre del personal. 

b) Área de competencia. 

c) Responsabilidades. 

d) Información curricular. 

XI. Escrito mediante el que manifieste expresamente su aceptación para que dicho personal pueda ser 

objeto de evaluaciones de confiabilidad por parte del SAT y, en caso de que obtengan un resultado 

no aprobatorio, su aceptación para que dicho personal deje de estar directamente involucrado en el 

desarrollo de tales equipos y programas. 

XII. Documentos con los que se acredite que el personal cuenta con la siguiente experiencia en su área 

de competencia: 
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a) Responsable del grupo: cinco años. 

b) Supervisor de área de competencia: tres años. 

c) Especialista: dos años. 

XIII. Escrito en el que manifieste que, para garantizar su confiabilidad y continuidad operativa, 

proporcionará a sus clientes: 

a) Garantía integral de los equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos por 

dos años, con opción de renovación. 

b) Asistencia técnica, presencial o remota, así como mantenimiento, en un plazo no mayor a 24 

horas. En caso de falla de un equipo o componente, se deberá reparar o reemplazar en un 

plazo no mayor a 48 horas. 

c) Garantizar por escrito la obtención del certificado que acredite la correcta operación y 

funcionamiento de los equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos, de 

cualquiera de los proveedores autorizados referidos en la regla 2.6.2.1., fracción II. 

XIV. Documentos con los que se acredite que cuenta con un mecanismo que asegure que los requisitos 

especificados en el Anexo 30 están adecuadamente definidos, documentados y entendidos y que 

tiene la capacidad y los recursos para cumplir con tales requisitos. 
 

XV. Documentos que contengan la siguiente información técnica sobre los equipos y programas 

informáticos para llevar controles volumétricos que oferta: 

a) Diagrama(s) de arquitectura e instalación. 

b) Filosofía de operación. 

c) Listado de equipo y componentes. 

d) Hojas técnicas de equipos y componentes. 

e) Listado de programas con nombre, versión y requerimientos. 

f) Registro, certificación, acreditación y/o licencias de los programas. 

g) Memoria(s) de cálculo. 

h) Protocolos de pruebas operativas y funcionales. 

i) Manual de Operación y Mantenimiento. 

j) Lote de refacciones que se incluye. 

k) Garantía otorgada, vigencia y condiciones. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. La persona moral que presenta la solicitud, sus socios o accionistas y el representante legal que 

promueva a nombre del solicitante, deberán estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales. 

3. La persona moral que presenta la solicitud, sus socios o accionistas y el representante legal que 

promueva a nombre del solicitante, deberán encontrarse como localizados en el RFC. 

4. Contar con e.firma. 

5. El estatus del buzón tributario deberá encontrarse como “Validado”. 

6. La persona moral que presenta la solicitud, sus socios o accionistas y el representante legal que 

promueva a nombre del solicitante, no deberán encontrarse en los listados a que se refiere el artículo 

69-B, cuarto párrafo del CFF. 

7. La persona moral que presenta la solicitud, no deberá encontrarse inhabilitada para contratar con la 

Administración Pública Federal, la Fiscalía General de la República o las entidades federativas. 

8. La persona moral que presenta la solicitud, no deberá ubicarse en alguno de los supuestos a los que 

se refiere la regla 2.6.1.2. 

9. La persona moral que presenta la solicitud no deberá contar, o haber contado en los dos ejercicios 

fiscales anteriores a la solicitud, con la autorización señalada en la regla 2.6.2.1., fracción II. 

Información adicional: 

La información y documentación que se proporcione con el fin de atender el requerimiento a que se refiere 
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la regla 2.6.2.1., penúltimo párrafo, deberá presentarse ante la oficialía de partes de la ACAJNH de la AGH 

ubicada en calle Valerio Trujano No. 15, Módulo VIII, Planta Baja, Col. Guerrero, C.P. 06300, Ciudad de 

México. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 28, frac. I, apartado B, 69-B CFF; Reglas 2.6.1.2., 2.6.2.1., 2.6.2.2., Décimo Cuarto Transitorio RMF. 

 

279/CFF Solicitud para obtener la autorización para operar como proveedor del servicio de 

verificación de la correcta operación y funcionamiento de los equipos y programas 

informáticos para llevar controles volumétricos, a que se refiere el artículo 28, fracción I, 

apartado B, tercer y cuarto párrafos del CFF 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas morales que deseen obtener autorización del SAT para operar como proveedor del servicio 

de verificación de la correcta operación y funcionamiento de los equipos y programas informáticos para 

llevar controles volumétricos. 

¿Dónde se presenta? 

En la oficialía de partes de la ACAJNH de la AGH ubicada en calle Valerio Trujano No. 15, Módulo VIII, 

Planta Baja, Col. Guerrero, C.P. 06300, Ciudad de México. 

¿Qué documento se obtiene? 

Oficio de autorización, o en su caso, resolución negativa. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se desee obtener la autorización para operar como proveedor del servicio de verificación de la 

correcta operación y funcionamiento de los equipos y programas informáticos para llevar controles 

volumétricos. 
 

Requisitos: 

I. Escrito libre suscrito por el representante legal en el que señale: 

a) Denominación o razón social, domicilio fiscal manifestado al RFC y clave que le correspondió 

en dicho Registro a la persona moral. 

b) Nombre, dirección de correo electrónico y número telefónico incluyendo clave lada, del 

representante legal, así como de la persona designada como contacto con el SAT, en caso de 

que se requiera hacer alguna aclaración de carácter técnico relacionada con la solicitud. 

c) Dirección de la página de Internet de la persona moral. 

d)  Precio máximo al público del servicio por el que solicita la autorización, incluyendo el detalle 

del mismo. 

II. Documentos con los que se acredite la personalidad e identidad del representante legal de la 

persona moral, así como la identidad del contacto tecnológico (identificación oficial vigente de las 

señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo). 

III. Copia del acta constitutiva, libro, registro o acta de la persona moral con los cuales se acredite 

tener un capital social suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 (diez millones de pesos 

00/100 M.N.). 

IV. “Carta compromiso de auxilio, facilitación, confidencialidad, reserva y resguardo de información y 

datos”, que se encuentra publicada en el Portal del SAT, en hoja membretada con los datos de la 

persona moral solicitante, suscrita por su representante legal y el contacto tecnológico. 

V. Escrito en hoja membretada del solicitante, suscrito por su representante legal en el que manifieste, 

bajo protesta de decir verdad, que conoce el alcance y acepta expresamente que cumplirá con las 

obligaciones señaladas en la regla 2.6.2.2. de la RMF vigente a la fecha de la presentación de la 

solicitud. 

VI. Escrito en donde señale la estructura organizacional de su grupo de trabajo, encargado de verificar 

la correcta operación y funcionamiento de los equipos y programas informáticos para llevar 

controles volumétricos, la cual deberá incluir como mínimo los siguientes niveles: 
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a) Gerente técnico. 

b) Verificador líder. 

c) Verificador de sistemas de medición. 

d) Verificador de sistemas informáticos. 

VII. Documento en el cual se identifiquen los riesgos a su imparcialidad, los cuales deberán de incluir, 

los riesgos derivados de sus actividades, de sus relaciones o de las relaciones de su personal; 

asimismo, debe presentar sus políticas, reglamentos, códigos, lineamientos, diagramas de riesgos 

u otro documento donde se demuestre cómo se compromete a mantener la imparcialidad. 

VIII. Documentos con los que se acredite que cuenta con instalaciones adecuadas para realizar todas 

las actividades asociadas con la verificación de manera competente y segura; asimismo, deberá 

demostrar que cuenta con las siguientes medidas para mantener condiciones ambientales 

controladas: 

a) Medidas de protección contra incendios. 

b) Sistema de aire acondicionado. 

c) Medidas de protección contra inundaciones. 

IX. Documentos con los que acredite ser el responsable de todos los instrumentos de medición, 

equipos y programas informáticos que utilice en sus actividades de verificación. 
 

X. Escrito en el que se señale el inventario de los equipos y programas informáticos involucrados en 

sus actividades de verificación, el cual deberá contener al menos la siguiente información: 

a) Para equipos en general: 

1. Número de identificación o código. 

2. Descripción: marca y modelo. 

b) Para equipos de medición, además de lo anterior: 

1. Variable(s) de medición. 

2. Intervalo de medición. 

3. Certificado de calibración vigente. 

XI. Documentos con los que acredite que todos sus equipos cuentan con un programa de 

mantenimiento anual, con procedimientos e instrucciones documentadas, elaborados con base en 

las condiciones de uso y recomendaciones del fabricante. 

XII. Documentos en los que consten las calibraciones que se han realizado a sus equipos de medición, 

así como sus verificaciones, conforme a un programa establecido con base en el comportamiento 

de sus características metrológicas con respecto al tiempo, condiciones de uso y recomendaciones 

del fabricante. 

XIII. Documentos con los que se acredite que las mediciones que realice podrán ser trazables a 

patrones nacionales o internacionales de medición. 

XIV. Escrito en el que se señale la lista y el detalle de los procedimientos que se tomarán en caso de 

que se detecten equipos defectuosos. 
 

XV. Escrito en el que se señale la siguiente información de los equipos y programas para la verificación 

de la correcta operación y funcionamiento de los equipos y programas informáticos para llevar 

controles volumétricos: 

a) Versión del software. 

b) Fecha de actualización. 

c) Validación inicial del software y después de cambios realizados, ya sea en hardware y/o 

software. 

XVI. Documentos con los que acredite que el personal que participará en las verificaciones tiene como 

mínimo un nivel de licenciatura en ingeniería, según su ámbito de aplicación, que de manera 

enunciativa mas no limitativa puede ser: 

a) Electrónica. 

b) Eléctrica. 
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c) Mecánica. 

d) Mecatrónica. 

e) Instrumentación y control. 

f) Computación o informática. 

g) Comunicaciones. 

XVII. Documentos con los que se acredite que el personal cuenta con la siguiente experiencia en su área 

de competencia: 

a) Gerente técnico y Verificador líder: cinco años. 

b) Verificador en sistemas de medición y Verificador en sistemas informáticos: tres años. 

XVIII. Documento en el que se muestre el resultado aprobatorio de una evaluación realizada a su 

personal por una entidad reconocida, como el Centro Nacional de Metrología o la Entidad Mexicana 

de Acreditación, en los siguientes temas: 

a) En sistemas de medición: 

1. Terminología metrológica. 

2. Sistema metrológico nacional e internacional. 

3. Sistema Internacional de Unidades. 

4. Mecánica de fluidos. 
 

5. Termodinámica. 

6. Cadena de valor de hidrocarburos, petrolíferos y biocombustibles. 

7. Tecnologías de medición de flujo: desplazamiento positivo, turbina, presión diferencial, 

ultrasonido y Coriolis. 

8. Patrones de medición y trazabilidad. 

9. Probadores. 

10. Calibración. 

11. Magnitudes de influencia. 

12. Cálculo de cantidades. 

13. Estimación de incertidumbre de calibración. 

14. Estimación de incertidumbre del volumen neto. 

15. Computadores de flujo. 

b) En sistemas informáticos: 

1. Diseño de software. 

2. Hardware de equipo informático. 

3. Desarrollo de componentes de software para manejo de dispositivos. 

4. Tecnologías de redes de área local. 

5. Tecnologías de comunicaciones. 

6. Seguridad informática. 

7. Base de datos. 
 

c) En regulación y normatividad: 

1. La normatividad especificada en el Anexo 30. 

 El resultado de la evaluación debe presentarse como un informe de evaluación de competencias 

técnicas y debe contener como mínimo: 

a) Nombre de la entidad evaluadora. 

b) Fecha de aplicación de la evaluación (no mayor a 4 años). 
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c) Nombre de la persona evaluada. 

d) Tabla de resultados cuantitativos de la evaluación. 

e) Conclusiones referentes a la competencia técnica del evaluado. 

XIX. Escrito en el que se señale la relación del personal designado para aprobar y firmar los certificados 

que se emitan como parte del servicio de verificación de la correcta operación y funcionamiento de 

los equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos, incluyendo una 

manifestación expresa de su aceptación para que dicho personal pueda ser objeto de evaluaciones 

de confiabilidad por parte del SAT y, en caso de que obtengan un resultado no aprobatorio, su 

aceptación para que dicho personal deje de aprobar y firmar tales certificados. 

XX. Documentos con los que se acredite que cuenta con un mecanismo que asegure que los requisitos 

especificados en los Anexos 30 y 31 están adecuadamente definidos, documentados y entendidos 

y que tiene la capacidad y los recursos para cumplir con tales requisitos. 

XXI. A efecto de acreditar las competencias técnicas y de gestión, así como la confiabilidad de los 

resultados en procesos de verificación, deberá presentar un informe emitido por el Centro Nacional 

de Metrología o la Entidad Mexicana de Acreditación, o cualquier otra entidad reconocida, con los 

resultados de las evaluaciones realizadas. El informe de evaluación debe incluir: 

a) Identificación única del informe de evaluación y fecha de emisión. 

b) Identificación de la entidad evaluadora. 

c) Fecha(s) de evaluación. 

d) Identificación del solicitante. 

e) Firma de validación. 

f) Descripción de las revisiones, pruebas y evaluaciones realizadas, de conformidad con los 

requisitos establecidos en esta ficha de trámite. 

g) Resultados de las competencias técnicas del personal. 

h) Resultados de las evaluaciones realizadas. 

i) Conclusión que indique si el solicitante cuenta con las competencias establecidas en la 

presente ficha de trámite. 
 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. La persona moral que presenta la solicitud, sus socios o accionistas y el representante legal que 

promueva a nombre del solicitante, deberán estar al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales. 

3. La persona moral que presenta la solicitud, sus socios o accionistas y el representante legal que 

promueva a nombre del solicitante, deberán encontrarse como localizados en el RFC. 

4. Contar con e.firma. 

5. El estatus del buzón tributario deberá encontrarse como “Validado”. 

6. La persona moral que presenta la solicitud, sus socios o accionistas y el representante legal que 

promueva a nombre del solicitante, no deberán encontrarse en los listados a que se refiere el 

artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

7. La persona moral que presenta la solicitud, no deberá encontrarse inhabilitada para contratar con la 

Administración Pública Federal, la Fiscalía General de la República o las entidades federativas. 

8. La persona moral que presenta la solicitud, no deberá ubicarse en alguno de los supuestos a los 

que se refiere la regla 2.6.1.2. 

9. La persona moral que presenta la solicitud no deberá contar, o haber contado en los dos ejercicios 

fiscales anteriores a la solicitud, con la autorización señalada en la regla 2.6.2.1., fracción I. 

Información adicional: 

La información y documentación que se proporcione con el fin de atender el requerimiento a que se refiere 

la regla 2.6.2.1., penúltimo párrafo, deberá presentarse ante la oficialía de partes de la ACAJNH de la AGH 
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ubicada en calle Valerio Trujano No. 15, Módulo VIII, Planta Baja, Col. Guerrero, C.P. 06300, Ciudad de 

México. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 28, frac. I, apartado B, 69-B CFF; Reglas 2.6.1.2., 2.6.2.1., 2.6.2.2., Décimo Cuarto Transitorio RMF. 

 

280/CFF Solicitud para obtener la autorización para operar como proveedor del servicio de 

emisión de dictámenes que determinen el tipo de hidrocarburo o petrolífero, de que se 

trate, y el octanaje en el caso de gasolina, a que se refiere el artículo 28, fracción I, 

apartado B, tercer y cuarto párrafos del CFF 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas morales que deseen obtener autorización del SAT para operar como proveedor del servicio 

de emisión de dictámenes que determinen el tipo de hidrocarburo o petrolífero, de que se trate, y el 

octanaje en el caso de gasolina. 

¿Dónde se presenta? 

En la oficialía de partes de la ACAJNH de la AGH ubicada en calle Valerio Trujano No. 15, Módulo VIII, 

Planta Baja, Col. Guerrero, C.P. 06300, Ciudad de México. 

¿Qué documento se obtiene? 

Oficio de autorización, o en su caso, resolución negativa. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se desee obtener la autorización para operar como proveedor del servicio de emisión de 

dictámenes que determinen el tipo de hidrocarburo o petrolífero, de que se trate, y el octanaje en el caso 

de gasolina. 
 

Requisitos: 

I. Escrito libre suscrito por el representante legal en el que señale: 

a) Denominación o razón social, domicilio fiscal manifestado al RFC y clave que le correspondió en 

dicho Registro a la persona moral. 

b) Nombre, dirección de correo electrónico y número telefónico incluyendo clave lada, del 

representante legal, así como de la persona designada como contacto con el SAT, en caso de 

que se requiera hacer alguna aclaración de carácter técnico relacionada con la solicitud. 

c) Dirección de la página de Internet de la persona moral. 

d) Hidrocarburos y petrolíferos a que se refiere la regla 2.6.1.1., por los cuáles solicita la 

autorización para operar como proveedor del servicio de emisión de dictámenes. 

e)  Precio máximo al público del servicio por el que solicita la autorización, incluyendo el detalle del 

mismo. 

II. Documentos con los que se acredite la personalidad e identidad del representante legal de la persona 

moral, así como la identidad del contacto tecnológico (identificación oficial vigente de las señaladas 

en el inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo). 

III. Copia del acta constitutiva, libro, registro o acta de la persona moral con los cuales se acredite tener 

un capital social suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 (diez millones de pesos  00/100 

M.N.). 

IV. “Carta compromiso de auxilio, facilitación, confidencialidad, reserva y resguardo de información y 

datos”, que se encuentra publicada en el Portal del SAT, en hoja membretada con los datos de la 

persona moral solicitante, suscrita por su representante legal y el contacto tecnológico. 

V. Escrito en hoja membretada del solicitante, suscrito por su representante legal en el que manifieste, 

bajo protesta de decir verdad, que conoce el alcance y acepta expresamente que cumplirá con las 

obligaciones señaladas en la regla 2.6.2.2. de la RMF vigente a la fecha de presentación de la 
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solicitud. 

VI. Certificado de acreditación y su anexo técnico emitido por el organismo acreditador con el que 

demuestre el cumplimiento con la norma ISO/IEC 17025:2017 “Requisitos generales para la 

competencia de los laboratorios de ensayo y calibración”. 

VII. Informe de la última visita de vigilancia y/o visita de monitoreo efectuada por la Entidad Mexicana de 

Acreditación, cuya fecha de emisión no debe ser mayor a 12 meses para demostrar que el certificado 

de acreditación continúa vigente. 

VIII. Escrito en el que se señale la lista y el detalle de los procedimientos documentados que aplique para 

llevar a cabo la determinación del tipo de hidrocarburo o petrolífero, de que se trate, y el octanaje en 

caso de gasolina, de conformidad con el Anexo 32. 

IX. Documentos con los que se acredite que cuenta con un mecanismo que asegure que los requisitos 

especificados en el Anexo 32 están adecuadamente definidos, documentados y entendidos y que 

tiene la capacidad y los recursos para cumplir con tales requisitos. 

X. Escrito en el que se señale la relación del personal designado para aprobar y firmar los dictámenes 

que se emitan como parte del servicio de emisión de dictámenes que determinen el tipo de 

hidrocarburo o petrolífero, de que se trate, y el octanaje en el caso de gasolina, incluyendo una 

manifestación expresa de su aceptación para que dicho personal pueda ser objeto de evaluaciones 

de confiabilidad por parte del SAT y, en caso de que obtengan un resultado no aprobatorio, su 

aceptación para que dicho personal deje de aprobar y firmar tales dictámenes. 
 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. La persona moral que presenta la solicitud, sus socios o accionistas y el representante legal que 

promueva a nombre del solicitante, deberán estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales. 

3. La persona moral que presenta la solicitud, sus socios o accionistas y el representante legal que 

promueva a nombre del solicitante, deberán encontrarse como localizados en el RFC. 

4. Contar con e.firma. 

5. El estatus del buzón tributario deberá encontrarse como “Validado”. 

6. La persona moral que presenta la solicitud, sus socios o accionistas y el representante legal que 

promueva a nombre del solicitante, no deberán encontrarse en los listados a que se refiere el artículo 

69-B, cuarto párrafo del CFF. 

7. La persona moral que presenta la solicitud, no deberá encontrarse inhabilitada para contratar con la 

Administración Pública Federal, la Fiscalía General de la República o las entidades federativas. 

8. Tratándose de solicitudes de autorización para operar como proveedor del servicio de emisión de 

dictámenes de petrolíferos a que se refiere la regla 2.6.1.1., contar con aprobación de la Comisión 

Reguladora de Energía para prestar el servicio de ensayo respecto a la calidad de los mismos. 

9. La persona moral que presenta la solicitud, no deberá ubicarse en alguno de los supuestos a los que 

se refiere la regla 2.6.1.2. 

Información adicional: 

La información y documentación que se proporcione con el fin de atender el requerimiento a que se refiere 

la regla 2.6.2.1., penúltimo párrafo, deberá presentarse ante la oficialía de partes de la ACAJNH de la AGH 

ubicada en calle Valerio Trujano No. 15, Módulo VIII, Planta Baja, Col. Guerrero, C.P. 06300, Ciudad de 

México. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 28, frac. I, apartado B, 69-B CFF; Reglas 2.6.1.1., 2.6.1.2., 2.6.2.1., 2.6.2.2., Décimo Cuarto 

Transitorio RMF. 
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281/CFF Presentación de la garantía para las autorizaciones a que se refiere el artículo 28, fracción 

I, apartado B, tercer y cuarto párrafos del CFF 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas morales que cuenten con alguna de las autorizaciones del SAT para operar como proveedor 

de: 

I. Equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos; 

II. Servicios de verificación de la correcta operación y funcionamiento de los equipos y programas 

informáticos para llevar controles volumétricos; o 

III. Servicios de emisión de dictámenes que determinen el tipo de hidrocarburo o petrolífero, de que se 

trate, y el octanaje en el caso de gasolina. 

¿Dónde se presenta? 

En la oficialía de partes de la ACAJNH de la AGH ubicada en calle Valerio Trujano No. 15, Módulo VIII, 

Planta Baja, Col. Guerrero, C.P. 06300, Ciudad de México. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 15 días hábiles inmediatos siguientes a aquél en que se efectuó la publicación de la 

denominación o razón social y clave en el RFC del proveedor autorizado en el Portal del SAT. 
 

Requisitos: 

Escrito libre suscrito por el representante legal mediante el que señale la denominación o razón social, 

domicilio fiscal manifestado al RFC y clave que le correspondió en dicho Registro a la persona moral, al 

que deberá acompañar la póliza de fianza o carta de crédito, emitida de conformidad con la regla 2.6.2.2., 

fracción IV y la representación impresa del CFDI que ampare el pago total de la garantía por un periodo de 

dos años a partir del inicio de vigencia de la autorización correspondiente. 

Condiciones 

No aplica. 

Información adicional: 

La garantía deberá contener el siguiente texto: 

“Para garantizar por (nombre de la persona moral), con domicilio en (domicilio fiscal), y (clave en el RFC 

de la persona moral), el pago de cualquier daño o perjuicio que, por impericia o incumplimiento de la 

normatividad establecida en la Resolución Miscelánea Fiscal, sus anexos y la que se dé a conocer a través 

del Portal del SAT que regule la función del autorizado en los términos del oficio __________ (número del 

oficio de resolución de la autorización), de fecha __________ (fecha del oficio de autorización) emitido por 

___________(unidad administrativa que emitió el oficio de autorización), se ocasione al fisco federal o a un 

tercero. Garantizando lo anterior por un monto de $10’000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.), 

con vigencia del __ de __ de __ (inicio de la vigencia de la autorización) al __ de __ de __ (dos años)”. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 28, frac. I, apartado B CFF; Reglas 2.6.2.2., 2.6.2.3., 2.6.2.4., 2.6.2.5., Décimo Cuarto Transitorio RMF. 

 

282/CFF Solicitud de renovación de las autorizaciones a que se refiere el artículo 28, fracción I, 

apartado B, tercer y cuarto párrafos del CFF 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas morales que pretendan renovar alguna de las autorizaciones del SAT para operar como 

proveedor de: 

I. Equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos; 

II. Servicios de verificación de la correcta operación y funcionamiento de los equipos y programas 

informáticos para llevar controles volumétricos; o 
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III. Servicios de emisión de dictámenes que determinen el tipo de hidrocarburo o petrolífero, de que se 

trate, y el octanaje en el caso de gasolina. 

¿Dónde se presenta? 

En la oficialía de partes de la ACAJNH de la AGH ubicada en calle Valerio Trujano No. 15, Módulo VIII, 

Planta Baja, Col. Guerrero, C.P. 06300, Ciudad de México. 

¿Qué documento se obtiene? 

Oficio de renovación o, en su caso, oficio de no renovación.  

¿Cuándo se presenta? 

Durante el noveno y décimo mes de vigencia de la autorización correspondiente, de conformidad con la 

regla 2.6.2.4.  
 

Requisitos: 

I. Escrito libre suscrito por el representante legal en el que señale: 

a) Denominación o razón social, domicilio fiscal manifestado al RFC y clave que le correspondió en 

dicho Registro a la persona moral. 

b) Nombre, dirección de correo electrónico y número telefónico incluyendo clave lada, del 

representante legal, así como de la persona designada como contacto con el SAT, en caso de 

que se requiera hacer alguna aclaración de carácter técnico relacionada con la solicitud. 

c) Dirección de la página de Internet de la persona moral. 

d) El tipo de autorización con la que actualmente cuenta conforme a la regla 2.6.2.1. y que 

pretende renovar. 

e) Manifestación, bajo protesta de decir verdad, afirmando que sigue reuniendo los requisitos para 

operar como proveedor autorizado, de conformidad con las fichas de trámite 278/CFF “Solicitud 

para obtener la autorización para operar como proveedor de equipos y programas informáticos 

para llevar controles volumétricos, a que se refiere el artículo 28, fracción I, apartado B, tercer y 

cuarto párrafos del CFF”, 279/CFF “Solicitud para obtener la autorización para operar como 

proveedor del servicio de verificación de la correcta operación y funcionamiento de los equipos 

y programas informáticos para llevar controles volumétricos, a que se refiere el artículo 28, 

fracción I, apartado B, tercer y cuarto párrafos del CFF” o 280/CFF “Solicitud para obtener la 

autorización para operar como proveedor del servicio de emisión de dictámenes que determinen 

el tipo de hidrocarburo o petrolífero, de que se trate, y el octanaje en el caso de gasolina, a que 

se refiere el artículo 28, fracción I, apartado B, tercer y cuarto párrafos del CFF”, según 

corresponda; y, en su caso, deberá señalar detalladamente los cambios en la información y 

documentación que haya proporcionado con motivo de su solicitud de autorización, adjuntando 

evidencia documental de dichos cambios. 

II. Documentos con los que se acredite la personalidad e identidad del representante legal de la persona 

moral, así como la identidad del contacto tecnológico (identificación oficial vigente de las señaladas 

en el inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo). 

III. “Carta compromiso de auxilio, facilitación, confidencialidad, reserva y resguardo de información y 

datos”, que se encuentra publicada en el Portal del SAT, en hoja membretada con los datos de la 

persona moral solicitante, suscrita por su representante legal y el contacto tecnológico. 

IV. Escrito en hoja membretada del solicitante, suscrito por su representante legal en el que manifieste, 

bajo protesta de decir verdad, que conoce el alcance y acepta expresamente que cumplirá con las 

obligaciones señaladas en la regla 2.6.2.2. de la RMF vigente a la fecha de presentación de la 

solicitud de renovación. 

V. Póliza de fianza o carta de crédito, emitida de conformidad con la regla 2.6.2.2., fracción IV y 

representación impresa del CFDI que ampare el pago total de la garantía por un periodo de un año a 

partir de la fecha de vencimiento de la garantía otorgada anteriormente. 

VI. Tratándose de la autorización a que se refiere la regla 2.6.2.1., fracción III, informe de la última visita 

de vigilancia y/o visita de monitoreo efectuada por la Entidad Mexicana de Acreditación, cuya fecha 

de emisión no debe ser mayor a 12 meses para demostrar que el certificado con el que demuestre el 

cumplimiento con la norma ISO/IEC 17025:2017 “Requisitos generales para la competencia de los 

laboratorios de ensayo y calibración”, continúa vigente. 
 

Condiciones: 
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1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. La persona moral que presenta la solicitud, sus socios o accionistas y el representante legal que 

promueva a nombre del solicitante, deberán estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales. 

3. La persona moral que presenta la solicitud, sus socios o accionistas y el representante legal que 

promueva a nombre del solicitante, deberán encontrarse como localizados en el RFC. 

4. Contar con e.firma. 

5. El estatus del buzón tributario deberá encontrarse como “Validado”. 

6. La persona moral que presenta la solicitud, sus socios o accionistas y el representante legal que 

promueva a nombre del solicitante, no deberán encontrarse en los listados a que se refiere el artículo 

69-B, cuarto párrafo del CFF. 

7. La persona moral que presenta la solicitud, no deberá encontrarse inhabilitada para contratar con la 

Administración Pública Federal, la Fiscalía General de la República o las entidades federativas. 

8. La persona moral que presenta la solicitud, no deberá ubicarse en alguno de los supuestos a los que 

se refiere la regla 2.6.1.2. 

9. Tratándose de las solicitudes de renovación de las autorizaciones a que se refiere la regla 2.6.2.1., 

fracción I, la persona moral que presenta la solicitud no deberá contar, o haber contado en los dos 

ejercicios fiscales anteriores a la solicitud, con la autorización señalada en la regla 2.6.2.1.,  fracción 

II. 

10. Tratándose de las solicitudes de renovación de las autorizaciones a que se refiere la regla 2.6.2.1., 

fracción II, la persona moral que presenta la solicitud no deberá contar, o haber contado en los dos 

ejercicios fiscales anteriores a la solicitud, con la autorización señalada en la regla 2.6.2.1., fracción I. 
 

Información adicional: 

La información y documentación que se proporcione con el fin de atender el requerimiento a que se refiere 

la regla 2.6.2.1., penúltimo párrafo, deberá presentarse ante la oficialía de partes de la ACAJNH de la AGH 

ubicada en calle Valerio Trujano No. 15, Módulo VIII, Planta Baja, Col. Guerrero, C.P. 06300, Ciudad de 

México. 

La garantía deberá contener el siguiente texto: 

“Para garantizar por (nombre de la persona moral), con domicilio en (domicilio fiscal), y (clave en el RFC 

de la persona moral), el pago de cualquier daño o perjuicio que, por impericia o incumplimiento de la 

normatividad establecida en la Resolución Miscelánea Fiscal, sus anexos y la que se dé a conocer a través 

del Portal del SAT que regule la función del autorizado en los términos del oficio __________ (número de 

oficio de resolución de la autorización), de fecha __________ (fecha del oficio de autorización) emitido por 

___________(unidad administrativa que emitió el oficio de autorización) se ocasione al fisco federal o a un 

tercero. Garantizando lo anterior por un monto de $10’000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.), 

con vigencia del __ de __ de __ (día inmediato siguiente al de vencimiento de la garantía anterior) al __ de 

__ de __ (un año)”. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 28, fracción I, apartado B, 69-B CFF; Reglas 2.6.2.1., 2.6.2.2., 2.6.2.3., 2.6.2.4., 2.6.2.5., Décimo 

Cuarto Transitorio RMF. 

 

283/CFF Avisos de los proveedores autorizados en los términos del artículo 28, fracción I, 

apartado B, tercer y cuarto párrafos del CFF 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas morales que cuenten con alguna de las autorizaciones del SAT para operar como proveedor 

de: 

I. Equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos; 

II. Servicios de verificación de la correcta operación y funcionamiento de los equipos y programas 

informáticos para llevar controles volumétricos; o 

III. Servicios de emisión de dictámenes que determinen el tipo de hidrocarburo o petrolífero, de que se 

trate, y el octanaje en el caso de gasolina. 
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¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT, a través de un caso de aclaración.  

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

I. Dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que se dé cualquiera de los siguientes 

supuestos: 

a) Se enajenen e instalen equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos. 

b) Se apliquen actualizaciones, mejoras, reemplazos o cualquier otro tipo de modificación que 

afecte el funcionamiento de los equipos y programas informáticos. 

c) Se emita un certificado de la correcta o incorrecta operación y funcionamiento de los equipos y 

programas informáticos para llevar controles volumétricos, ya sea inicial o periódico. 

d) Se emita un dictamen que determine el tipo de hidrocarburo o petrolífero, de que se trate, y el 

octanaje en el caso de gasolina. 

II. Cinco días hábiles antes de la fecha en la que vaya a realizar el cambio o actualización de la 

dirección de su página de Internet, teléfono, correo electrónico o cualquier otro dato que se refiera a 

los medios de contacto del autorizado que se hayan publicado en el Portal del SAT. 

III. Dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que haya presentado cualquier aviso derivado 

de la actualización de los supuestos establecidos en el artículo 29 del Reglamento del CFF. 
 

Requisitos: 

I. Tratándose de los avisos a que se refiere la fracción I del apartado anterior de esta ficha de trámite, 
archivo digitalizado que contenga escrito libre suscrito por el representante legal, en el que señale el 
nombre o denominación social y clave en el RFC del cliente, así como: 

a) La descripción de los equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos 
enajenados, instalados, o que fueron objeto de actualizaciones, reemplazos o cualquier otro tipo 
de modificación que afecte su funcionamiento. 

b) El certificado emitido con motivo de la verificación de la correcta o incorrecta operación y 
funcionamiento de los equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos. 

c) El dictamen que determine el tipo de hidrocarburo o petrolífero, de que se trate, y el octanaje en 
el caso de gasolina. 

II. Tratándose de los avisos a que se refiere la fracción II del apartado anterior de esta ficha de trámite, 
archivo digitalizado que contenga escrito libre suscrito por el representante legal en el que señale la 
fecha específica del cambio o actualización y la información que se modifica o actualiza. 

III. Tratándose de los avisos a que se refiere la fracción III del apartado anterior de esta ficha de trámite, 

archivo digitalizado que contenga escrito libre suscrito por el representante legal mediante el cual 

adjunte el acuse obtenido en la presentación de cualquiera de los avisos a que se refiere el artículo 

29 del Reglamento del CFF. 

Condiciones: 

Contar con Contraseña o e.firma.  

Información adicional: 

Los archivos digitalizados deberán comprimirse en formato de almacenamiento .zip y anexarlos al caso de 

aclaración. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 28, fracción. I, apartado B CFF, 29 Reglamento del CFF; Reglas 2.6.2.2., 2.6.2.5., Décimo Cuarto 

Transitorio RMF. 

 

284/CFF Informe de envío de avisos a clientes sobre la terminación de la vigencia de las 

autorizaciones a que se refiere el artículo 28, fracción I, apartado B, tercer y cuarto 

párrafos del CFF 

¿Quiénes lo presentan? 
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Las personas morales que tuvieron alguna de las autorizaciones emitidas en los términos del artículo 28, 

fracción I, apartado B, tercer y cuarto párrafos del CFF, cuya terminación de vigencia se haya dado a 

conocer a través del Portal del SAT.  

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT, a través de un caso de aclaración. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los quince días hábiles inmediatos siguientes a la publicación de la terminación de la vigencia de 

la autorización en el Portal del SAT. 

Requisitos: 

Archivo digitalizado que contenga escrito libre suscrito por el representante legal, mediante el cual 

presente, por cada uno de sus clientes, copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de contar 

con ella, la confirmación de su recepción. 

Condiciones: 

Contar con Contraseña o e.firma. 

Información adicional: 

Los archivos digitalizados deberán comprimirse en formato de almacenamiento .zip y anexarlos al caso de 

aclaración.  

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 28, frac. I, apartado B CFF; Reglas 2.6.2.2., 2.6.2.3., 2.6.2.5., Décimo Cuarto Transitorio RMF. 

 

285/CFF Avisos de los sujetos obligados en los términos del artículo 28, fracción I, apartado B del 

CFF 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas físicas o morales que se encuentren obligadas a contar con los equipos y programas 

informáticos para llevar controles volumétricos y a obtener los certificados que acrediten su correcta 

operación y funcionamiento, a que se refiere el artículo 28, fracción I, apartado B del CFF y la regla 2.6.1.2. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT, a través de un caso de aclaración. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los quince días hábiles contados a partir de que entren en operación los equipos y programas 

informáticos para llevar controles volumétricos o se haya requerido instalar actualizaciones, mejoras, 

reemplazos o realizar cualquier otro tipo de modificación que afecte el funcionamiento de los mismos. 

Requisitos: 

I. Archivo digitalizado que contenga escrito libre suscrito por el contribuyente o su representante legal 

en el que señale: 

a) El nombre o denominación social y clave en el RFC de los proveedores de los equipos y 

programas informáticos para llevar controles volumétricos y de los servicios de verificación de 

su correcta operación y funcionamiento. 

b) La fecha en que entraron en operación los equipos y programas informáticos para llevar 

controles volumétricos o aquélla en la que se realizó su instalación, actualización, mejora, 

reemplazo o cualquier otro tipo de modificación que afecte su funcionamiento. 

c) La descripción de los equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos 

proporcionados o que fueron objeto de actualizaciones, mejoras, reemplazos o cualquier otro 

tipo de modificación que afecte su funcionamiento. 

Condiciones: 
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Contar con Contraseña o e.firma. 

Información adicional: 

Los archivos digitalizados deberán comprimirse en formato de almacenamiento .zip y anexarlos al caso de 

aclaración. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 28, frac. I, apartado B CFF; Reglas 2.6.1.2., 2.6.1.4., Décimo Cuarto Transitorio RMF. 

 

286/CFF Aviso de certificación de los terceros autorizados 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas morales autorizadas para operar como órgano certificador. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

En el mes de septiembre de cada año. 

Requisitos: 

1. Listado de terceros autorizados a los que esté obligado a certificar. 

2. Certificación de cada tercero autorizado al que esté obligado a certificar. 

Condiciones: 

Contar con e.firma o Contraseña. 

Información adicional 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 32-I CFF; Reglas 2.21.6., 2.21.7., 2.21.8. RMF. 

 

287/CFF Solicitud de habilitación de terceros 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que requieran habilitar a terceros para que en su nombre realicen trámites y 

utilicen los servicios disponibles dentro de las aplicaciones del SAT. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Registro de habilitación de terceros y acuse digital. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando el contribuyente requiera habilitar a un tercero para que en su nombre realice trámites y utilice los 

servicios disponibles dentro de las aplicaciones del SAT. 

Requisitos: 

No se requiere presentar documentación. 

Condiciones: 

Contar con e.firma y buzón tributario activo. 

Información adicional: 

Los contribuyentes que requieran habilitar a un tercero para que en su nombre realice trámites y utilice los 
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servicios disponibles dentro de las aplicaciones del SAT, deberán realizar lo siguiente: 

I. Ingresar a la aplicación “Terceros Autorizados” en el buzón tributario, opción “Nueva habilitación”. 

II. Capturar el RFC del contribuyente a habilitar. 

III. Seleccionar los trámites y/o servicios a habilitar. 

IV. Indicar el periodo de vigencia de la habilitación, la cual no podrá exceder de un año. 

V. La aplicación mostrará: 

a. El registro de habilitación de tercero, que se deberá firmar utilizando e.firma. 

b. El acuse digital.  

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 19 CFF, 13 Reglamento del CFF; Regla 2.7.1.42. RMF.  

 

288/CFF Aceptación o rechazo de habilitación de terceros 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que fueron habilitados como terceros para que, en nombre de quien lo habilita, 

realice trámites y utilice los servicios disponibles dentro de las aplicaciones del SAT. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

 Constancia de habilitación de tercero y acuse digital o, 

 Constancia de rechazo y acuse digital. 
 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando el contribuyente requiera aceptar o rechazar la habilitación como tercero para que, en nombre de 

quien lo habilita, realice trámites y utilice los servicios disponibles dentro de las aplicaciones del SAT. 

Requisitos: 

No se requiere presentar documentación. 

Condiciones: 

Contar con e.firma y buzón tributario activo. 

Información adicional: 

Los contribuyentes que requieran aceptar o rechazar la habilitación como tercero para que, en nombre de 

quien lo habilita, realice trámites y utilice los servicios disponibles dentro de las aplicaciones del SAT, 

deberán realizar lo siguiente: 

I. Ingresar a la aplicación “Terceros Autorizados” en buzón tributario, opción “Habilitaciones recibidas”. 

II. Seleccionar la habilitación con estatus “Pendiente”. 

III. Revisar la información relacionada con el registro de habilitación de tercero: 

a. Clave del RFC y nombre, denominación o razón social del contribuyente que lo habilita. 

b. Trámites y Servicios habilitados. 

c. Periodo de vigencia de la habilitación. 

Se podrá seleccionar: 

a. Aceptar la habilitación y firmar utilizando e.firma. 

b. Rechazar la habilitación. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 19 CFF, 13 Reglamento del CFF; Regla 2.7.1.42. RMF.  
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289/CFF  Aviso de modificación o cancelación de la habilitación de terceros. 

¿Quiénes lo presentan? 

 Personas físicas y morales que requieran modificar o cancelar la habilitación hecha a terceros 

para que, en su nombre realicen trámites y utilicen los servicios disponibles dentro de las 

aplicaciones del SAT. 

 Personas físicas y morales que requieran cancelar la aceptación de habilitación como tercero 

para que, en nombre de quien lo habilitó, realice trámites y utilice los servicios disponibles 

dentro de las aplicaciones del SAT. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

 Constancia de cancelación de habilitación y acuse digital, o 

 Registro de habilitación de terceros y acuse digital. 

¿Cuándo se presenta? 

 Cuando el contribuyente requiera modificar o cancelar la habilitación hecha para que, en su 

nombre un tercero realice trámites y utilice los servicios disponibles dentro de las aplicaciones 

del SAT. 

 Cuando el contribuyente requiera cancelar la aceptación de habilitación como tercero para que, 

en nombre de quien lo habilitó, realice trámites y utilice los servicios disponibles dentro de las 

aplicaciones del SAT. 

Requisitos: 

No se requiere presentar documentación. 
 

Condiciones: 

Contar con e.firma, habilitaciones con estatus activas y buzón tributario activo. 

Información adicional: 

1. Las personas físicas y morales que requieran modificar o cancelar la habilitación hecha a terceros para 

que, en su nombre realicen trámites y utilicen los servicios disponibles dentro de las aplicaciones del SAT, 

deberán realizar lo siguiente: 

 Para modificar la habilitación: 

I. Ingresar a la aplicación “Terceros Autorizados” en el buzón tributario, opción “Habilitaciones 

realizadas”. 

II. Seleccionar la habilitación a modificar. 

III. Realizar la modificación de los datos de la habilitación, pudiendo ser: 

a. Trámites y servicios habilitados. 

b. Periodo de vigencia de la habilitación. 

IV. La aplicación mostrará: 

a. El registro de habilitación de tercero, que se deberá firmar utilizando e.firma. 

b. El acuse digital. 

Al realizar la modificación se entiende como cancelada la habilitación previa. 

 Para cancelar la habilitación: 

I. Ingresar a la aplicación “Terceros Autorizados” en buzón tributario, opción “Habilitaciones 

realizadas”. 

II. Seleccionar la habilitación a cancelar. 

III. Usar la opción “Cancelar” y firmar utilizando la e.firma. 

2. Las personas físicas y morales que requieran cancelar la aceptación de habilitación como tercero para 
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que, en nombre de quien lo habilitó, realice trámites y utilice los servicios disponibles dentro de las 

aplicaciones del SAT, deberán realizar lo siguiente: 

 Para cancelar la aceptación de habilitación: 

I. Ingresar a la aplicación “Terceros Autorizados” en buzón tributario, opción “Habilitaciones 

recibidas”. 

II. Seleccionar la habilitación a cancelar. 

III. Usa la opción “Cancelar” y firmar utilizando e.firma.  

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 19 CFF; 13 Reglamento del CFF; Regla 2.7.1.42. RMF.  

 

290/CFF Aviso sobre el RFC de la entidad que sea una Institución Financiera Sujeta a Reportar. 

¿Quiénes lo presentan? 

Las entidades que califiquen como Instituciones Financieras Sujetas a Reportar en términos de los Anexos 

25 y 25-Bis que no cuenten con RFC o no se encuentren obligadas a inscribirse en el RFC. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la AGGC, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6, segundo párrafo, fracción I y último 

párrafo. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando la Institución Financiera Sujeta a Reportar lo requiera. 
 

Requisitos: 

Escrito libre en el cual se señale: 

 Nombre, domicilio y GIIN de la Institución Financiera Sujeta a Reportar. 

 Dirección, teléfono y dirección de correo electrónico para oír y recibir toda clase de notificaciones 

relacionadas con los Anexos 25 y 25-Bis. 

 Acta constitutiva, contrato o instrumento análogo mediante el cual se acredite la existencia de la 

entidad que califica como Institución Financiera Sujeta a Reportar. 

 Manifestación bajo protesta de decir verdad de que la Institución Financiera Sujeta a Reportar no 

cuenta con RFC o no se encuentra obligada a inscribirse en el RFC. 

 Documento mediante el cual se acredite la personalidad del representante legal de la Entidad, así 

como copia simple de su identificación oficial vigente. 

Condiciones: 

Entregar información completa. 

Información adicional: 

En los casos en que los contribuyentes acompañen a su promoción documentos públicos que hayan sido 

emitidos en el extranjero, dichos documentos deberán estar apostillados y acompañados de su traducción 

por perito traductor autorizado por autoridad competente para tal efecto. 

La información relativa a los procedimientos, criterios, plazos y formatos se encuentra disponible en el 

Portal del SAT. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 32-B, fracción V, 32-B Bis CFF; Reglas 1.6, 2.12.13., 3.5.8.; Anexos 25, 25-Bis RMF. 
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291/CFF Solicitud de autorización para considerar que no existe enajenación por la transmisión de 

acciones de sociedades objeto de inversión en energía e infraestructura a otra persona 

moral residente en México 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deseen transmitir acciones de sociedades objeto de inversión de 

fideicomisos de inversión en energía e infraestructura emitidas por sociedades residentes en México. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 

información disponibles en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse mediante escrito libre firmado 

por el contribuyente o su representante legal, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación 

con la regla 2.2.6. de la RMF, ante la ACAJNI o ante la ACAJNH según corresponda. 

Las autorizaciones con respecto a las acciones de personas morales que tengan en su patrimonio 

terrenos, activos fijos, gastos diferidos destinados exclusivamente a las actividades a que se refiere la 

regla 3.21.3.2., fracción II, inciso b), numeral 1 de la RMF deberán presentarse ante la ACAJNH; las 

relacionadas con las demás actividades deberán presentarse ante la ACAJNI. 

¿Qué documentos se obtienen? 

 Acuse de recepción de la solicitud de autorización. 

 Resolución a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 

Con anterioridad a la transmisión de acciones. 
 

Requisitos: 

 Actas constitutivas de todas las sociedades que intervienen en la operación. 

 Proyecto de acta o contrato de transmisión de acciones. 

 Proyecto de acta de aportación a capital de las acciones de la sociedad emisora por parte de la 

sociedad adquirente. 

 Estados financieros certificados de la sociedad emisora donde se aprecie que tiene en su patrimonio 

terrenos, activos fijos, gastos diferidos destinados exclusivamente a las actividades a que se refiere la 

regla 3.21.3.2., fracción II, inciso b). 

Condiciones: 

Contar con e.firma. 

Información adicional: 

La documentación e información antes señalada, deberá digitalizarse en formato .pdf, sin que cada archivo 

exceda los 3 Mb, si el peso del archivo es mayor, deberá ajustarse dividiéndolo en varios archivos que 

cumplan con el tamaño y especificaciones señaladas y adjuntarlos en cualquiera de los diversos campos 

de la solicitud electrónica. 

El cumplimiento de los requisitos establecidos en esta ficha de trámite no limita que las autoridades 

competentes puedan, con base en el análisis de la información y documentación proporcionada y en el 

ejercicio de sus atribuciones, emitir una resolución debidamente fundada y motivada negando la 

autorización. 

La resolución que autorice la exclusión de inversiones de los activos nuevos podrá quedar condicionada al 

cumplimiento de requisitos que la autoridad emisora estime convenientes. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 14, fracción I Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6. 2.1.43., 3.21.3.2. RMF. 

 

292/CFF Aviso para optar por efectuar la retención del ISR e IVA a prestadores de servicio de 

transporte terrestre de pasajeros o entrega de alimentos 
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¿Quiénes lo presentan? 

Las personas morales residentes en México o residentes en el extranjero con o sin establecimiento 

permanente en el país, así como las entidades o figuras jurídicas extranjeras que proporcionen el uso de 

plataformas tecnológicas a personas físicas para prestar de forma independiente el servicio de transporte 

terrestre de pasajeros o entrega de alimentos preparados. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se requiera optar por efectuar la retención por concepto del ISR e IVA a los prestadores del 

servicio de transporte terrestre de pasajeros o entrega de alimentos preparados. 

Requisitos: 

Manifestar bajo protesta de decir verdad que optan por efectuar la retención por concepto del ISR e IVA 

por los ingresos obtenidos derivados de la prestación del servicio de transporte terrestre de pasajeros o 

entrega de alimentos preparados que obtengan las personas físicas que utilicen dicha plataforma para 

prestar sus servicios de forma independiente. 

Condiciones: 

Contar con Contraseña o e.firma. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Reglas 3.11.12., 3.11.13. RMF. 

 

Impuesto Sobre la Renta 

1/ISR Declaración informativa de operaciones superiores a $100,000.00 

¿Quiénes lo presentan? 

1. Los contribuyentes personas morales que obtengan ingresos de los señalados en el título II de la Ley 

del ISR que hayan recibido contraprestaciones en efectivo en moneda nacional o extranjera, así como 

en piezas de oro o de plata, cuyo monto sea superior a $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.), 

considerando el monto consignado en el comprobante que se expida. 

2. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del ISR, con fines 

asistenciales, educativos, investigación científica o tecnológica, culturales, ecológicas, de 

reproducción de especies protegidas o en peligro de extinción y becantes que hayan recibido 

donativos en efectivo en moneda nacional o extranjera, así como en piezas de oro o de plata, cuyo 

monto sea superior a $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.), considerando el monto consignado 

en el comprobante que se expida. 

3. Los contribuyentes personas físicas con ingresos por actividades empresariales y profesionales que 

hayan recibido contraprestaciones en efectivo en moneda nacional o extranjera, así como en piezas 

de oro o de plata, cuyo monto sea superior a $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.), 

considerando el monto consignado en el comprobante que se expida. 

4. Los contribuyentes que obtengan ingresos por arrendamiento y en general por el uso o goce temporal 

de bienes inmuebles que hayan recibido contraprestaciones en efectivo en moneda nacional, así 

como en piezas de oro o de plata, cuyo monto sea superior a $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 

M.N.), considerando el monto consignado en el comprobante que se expida. 

5. Los contribuyentes personas físicas que obtengan ingresos por la enajenación de bienes que hayan 

recibido contraprestaciones en efectivo en moneda nacional o extranjera, así como en piezas de oro o 

de plata, cuyo monto sea superior a $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.), considerando el 
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monto consignado en el comprobante que se expida. 
 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT, a través del programa electrónico “Declaración Informativa por contraprestaciones o 

donativos recibidos superiores a $100,000.00 (Cien mil pesos. 00/100 M.N.”. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquel en el que se realice la operación. 

Requisitos: 

 Acreditar documentalmente la fecha de la operación con la factura, nota o recibo correspondiente que 

se incluyó en la declaración informativa. 

 En operaciones celebradas con oro, plata o moneda extranjera se tomará en consideración la 

cotización o tipo de cambio que publique el Banco de México el día en que se efectuó la operación, 

los días en que el Banco de México no publique dicha cotización o tipo de cambio se aplicará la última 

cotización o tipo de cambio publicado. 

Condiciones: 

Contar con e.firma o Contraseña. 

Información adicional. 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 76, 82, 110, 118, 128 Ley del ISR. 

 

2/ISR  Aviso de préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o aumentos de capital 

recibidos en efectivo 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales. 

¿Dónde se presenta? 

A través del Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 15 días posteriores a aquel en que se reciban las cantidades correspondientes. 

Requisito: 

Forma 86-A “Aviso de préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o aumentos de capital 

recibidos en efectivo”. 

Condiciones: 

Contar con e.firma o Contraseña. 

Información adicional: 

No aplica 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 76, fracción XVI Ley del ISR; Regla 3.9.7. RMF. 
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3/ISR Declaración de operaciones efectuadas a través de fideicomisos (DIM Anexo 10) 

¿Quiénes lo presentan? 

Los fideicomisarios o fideicomitentes, obligados a presentar la declaración anual informativa de las 

operaciones efectuadas a través de fideicomisos que realicen actividades empresariales. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT, cuando se capturen hasta 40,000 registros. 

En una ADSC, previa cita registrada en el Portal del SAT, SAT Móvil o Portal gob.mx, cuando en la 

totalidad de los anexos hayan sido capturados más de 40,000 registros, la presentación se realiza a través 

de unidad de memoria extraíble o en disco compacto. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Acuse de recibo o Acuse de recibo con sello digital. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el 15 de febrero de cada año. 

Requisitos: 

Utilizar el programa DIM y su Anexo 10. Unidad de memoria extraíble o en disco compacto. 

Condiciones: 

Contar con e.firma o Contraseña. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 76 Ley del ISR; Reglas 2.8.4.1., 3.9.6. RMF. 

 

4/ISR Aviso para la determinación de la pérdida deducible en venta de acciones y otros títulos 

valor, cuando se adquieran o se enajenen fuera de la Bolsa de Valores 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 

información disponibles en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse en el Portal del SAT, de 

conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los diez días siguientes a la fecha de la operación. 

Requisitos: 

Archivo electrónico con manifestación de la determinación de la pérdida deducible en venta de acciones y 

otros títulos valor, cuando se adquieran o se enajenen fuera de la Bolsa de Valores. 

Condiciones: 

Contar con e.firma y Contraseña. 

Información adicional: 
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No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 28, fracción XVII, inciso c) Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6. RMF.  

 

5/ISR Solicitud de opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos para solicitar 

autorización para emitir monederos electrónicos de combustibles 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas morales que deseen solicitar autorización para emitir monederos electrónicos utilizados en la 

adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACSMC, con domicilio en Tercer Retorno de Cáliz S/N, Colonia El Reloj, Alcaldía Coyoacán, 

Ciudad de México, C.P. 04640. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Acuse de recibo. 

Posteriormente, en caso de cumplir con los requisitos se recibirá por buzón tributario: 

 En caso de cumplir con los requisitos: Oficio favorable emitido por la ACSMC, en el que se informa al 

aspirante que acredita cumplir con los requisitos tecnológicos para ser emisor de monederos 

electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 

terrestres. 

 En caso de no cumplir: Oficio no favorable. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se requiera solicitar autorización para emitir monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 

combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 
 

Requisitos: 

Escrito libre que deberá contener: 

 Nombre completo, correo electrónico y teléfono de contacto del representante legal y personal 

tecnológico, domicilio fiscal, del centro de datos (en caso de que aplique) y de oficinas operativas. 

 El nombre comercial del monedero electrónico por el cuál solicita la opinión técnica. 

 Prototipo de monedero electrónico que será utilizado en la adquisición de combustibles para 

vehículos marítimos, aéreos y terrestres, el cual deberá cumplir con las características 

establecidas en las reglas 3.3.1.6. y 3.3.1.7. de la RMF. 

 La solicitud de opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos para emitir monederos 

electrónicos de combustibles. 

 Anexar en archivo electrónico (disco compacto o unidad de memoria extraíble) la documentación 

o elementos que comprueben el debido cumplimiento de los requisitos previstos en el Anexo 28 

de la RMF. 

El escrito deberá estar firmado por el representante legal del solicitante, por lo cual se deberá acreditar su 

personalidad. 

Condiciones: 

 Contar con e.firma. 

 Contar con buzón tributario. 

Información adicional: 

Los requisitos a que se refiere la solicitud de opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos 

para emitir monederos electrónicos de combustibles, son los previstos en el Anexo 28 de la RMF. 
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Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 27, fracción III segundo párrafo de la Ley del ISR; Reglas 3.3.1.6., 3.3.1.7., 3.3.1.8., 3.3.1.10., 3.3.1.41. 

RMF. 

 

6/ISR Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos utilizados en la adquisición 

de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas morales que deseen obtener autorización para emitir monederos electrónicos utilizados en la 

adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Acuse de recibo. 

Posteriormente, en caso de cumplir con los requisitos: 

 Oficio de Autorización; y 

 La publicación del nombre, denominación o razón social, la clave del RFC y el domicilio fiscal del 

emisor autorizado en el Portal del SAT. 

En caso de no cumplir: 

 Requerimiento; u 

 Oficio negando la autorización. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando el solicitante obtenga el oficio con el que acredite cumplir con los requisitos tecnológicos para ser 

emisor de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 

aéreos y terrestres, expedido por la AGCTI.  
 

Requisitos: 

Archivo electrónico que contenga: 

1. Prototipo del contrato con clientes contratantes de monederos electrónicos utilizados en la 

adquisición de combustibles y prototipo del contrato directo de afiliación con estaciones de servicio, 

mismos que deberán incluir por lo menos lo siguiente: 

a) El objeto del contrato deberá ser exclusivamente el relacionado con la venta de combustibles 

para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

b) Especificar que los monederos electrónicos de combustibles no podrán utilizarse para 

disponer de efectivo, intercambiarse por títulos de crédito o para adquirir bienes distintos a 

combustibles. 

c) Condiciones que le permitan al contratante utilizar un medio de pago que sea aceptado en las 

estaciones de servicio afiliadas al sistema para adquirir combustible. 

d) Acuerdos operativos entre las partes asociadas por el sistema de pagos. 

e) Políticas de pago entre los contratantes del servicio, los emisores de monederos electrónicos 

y las estaciones de servicio afiliadas. 

f) Términos de aplicación de comisiones que se cobrarán por el uso del monedero electrónico 

como medio de pago. 

g) Tipo de infraestructura que se proporcionará en las estaciones de servicio para procesar los 

pagos que se reciban con los monederos electrónicos. 

h) La documentación que será requerida para la identificación de los clientes o estaciones de 

servicio, según corresponda. 
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i) En caso de que el solicitante de la autorización ya haya celebrado contratos que no reúnan 

algunos de los requisitos anteriores, deberá realizar la adenda correspondiente. Dicha adenda 

será considerada como un prototipo que deberá acompañarse con la solicitud de autorización. 

j) Tratándose del contrato con clientes contratantes de monederos electrónicos utilizados en la 

adquisición de combustibles, establecer la obligación de que el cliente no solicitará CFDI a las 

estaciones de servicio. 

k) Tratándose del contrato directo de afiliación con estaciones de servicio, establecer la 

obligación de conservar el CFDI de egresos y el complemento a que se refieren la fracción IV 

de la regla 3.3.1.10., y la obligación de emitir el CFDI a que se refiere el tercer párrafo de la 

regla 3.3.1.7., excepto en el supuesto en que el emisor autorizado y la estación de servicio 

enajenante sea la misma persona, en cuyo caso, deberá de cumplir con lo dispuesto en la 

regla 3.3.1.10., fracción IV, tercer párrafo. 
 

2. Libro de registro de acciones nominativas y libro de variaciones de capital, en su caso que las 

personas morales se encuentran obligadas a llevar conforme a la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, con los cuales acredite tener un capital social suscrito y pagado de por lo menos 

$10,000,000.00 (Diez millones de pesos, 00/100 M.N.). 

 En caso de no tener la obligación de llevar el libro de variaciones de capital, deberá manifestarlo. 

3. Contrato celebrado con el proveedor de certificación de CFDI que proporcione el servicio de 

certificación del CFDI con el complemento de estado de cuenta de combustibles para monederos 

electrónicos autorizados por el SAT y el CFDI de egresos con el complemento de consumo de 

combustibles, a que se refiere la regla 3.3.1.10., fracciones III y IV, respectivamente. 

4. Acta constitutiva o su modificación donde se acredite que, dentro del objeto social se encuentra la 

emisión de vales o monederos electrónicos. 

5. Tratándose de emisores de monederos electrónicos de combustibles que también sean estaciones 

de servicios, deberán manifestar bajo protesta de decir verdad que cuando los monederos 

electrónicos se utilicen para adquirir combustibles que ellos mismos enajenen, conservarán como 

parte de su contabilidad, registros que permitan identificar que los monederos electrónicos 

únicamente fueron utilizados para la adquisición de combustibles, dentro del territorio nacional, y que 

no se utilizaron para disponer de efectivo, intercambiarse por títulos de crédito, así como para 

obtener bienes distintos a combustibles. 

6. Manifestación bajo protesta de decir verdad que no se ubica en alguno de los supuestos establecidos 

en los artículos 69, fracciones I a V y 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

7. Oficio emitido por la AGCTI, que acredite cumplir con los requisitos tecnológicos para ser emisor de 

monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 

aéreos y terrestres, con fecha de expedición no mayor a 3 meses de la presentación de la solicitud de 

autorización. 

8. Contar con opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales. 

La documentación e información antes señalada, deberá digitalizarse en formato .pdf, sin que cada archivo 

exceda los 4 MB, si el peso del archivo es mayor, debe ajustarlo dividiéndolo en varios archivos que 

cumplan con el tamaño y especificaciones señaladas y adjuntarlos en cualquiera de los diversos campos 

de la solicitud electrónica. 
 

Condiciones: 

Contar con e.firma. 

Información adicional: 

El trámite es gratuito para el contribuyente y el tiempo de respuesta a la solicitud no será mayor a tres 

meses de acuerdo con las disposiciones contenidas en el CFF. 

Cuando los contribuyentes presenten la información de forma incompleta o con errores, el SAT podrá 

requerirles completarla o corregirla. 

Una vez obtenida la autorización solicitada, dentro de un plazo de 30 días naturales contados a partir del 

día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación de la autorización, el contribuyente deberá enviar 

la garantía (fianza) en formato XML, la digitalización de su representación impresa y el CFDI que ampare 

el pago total de la prima por el periodo por el qué se ha obtenido la autorización; tratándose de Carta de 
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crédito se deberá enviar ésta en archivo PDF, dicha garantía deberá ser expedida a favor de la TESOFE. 

En ambos casos los archivos se enviarán a través del buzón tributario. 

No obstante lo señalado, el SAT podrá requerir de manera adicional al contribuyente autorizado la 

presentación en forma física de estos documentos (fianza o carta de crédito). 

La garantía deberá contener el siguiente texto: 

“Para garantizar por (nombre del emisor), con domicilio en (domicilio fiscal), y Registro Federal de 

Contribuyentes (clave asignada en el RFC), el pago de cualquier daño o perjuicio que por impericia o 

incumplimiento de la normatividad establecida en la RMF vigente, sus anexos y la que se dé a conocer a 

través del Portal del SAT que regule la función de los emisores de monederos electrónicos utilizados en la 

adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, se ocasione al fisco federal o a 

un tercero. Lo anterior de conformidad con la regla 3.3.1.8., fracción V de la RMF vigente. 

Garantizando hasta por un monto de $10’000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.), con vigencia 

del (fecha de obtención de la autorización)”. 

La documentación e información antes señalada, deberá digitalizarse en formato .pdf, sin que cada archivo 

exceda los 4 MB, si el peso del archivo es mayor, debe ajustarlo dividiéndolo en varios archivos que 

cumplan con el tamaño y especificaciones señaladas y adjuntarlos en cualquiera de los diversos campos 

de la solicitud electrónica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 69, 69-B CFF; 27, fracción III Ley del ISR; Reglas 3.3.1.7., 3.3.1.8., 3.3.1.9., 3.3.1.10., 3.3.1.11., 

3.3.1.41. RMF. 

 

7/ISR Aviso de renovación de la autorización y exhibición de la garantía para operar como emisor 

de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 

marítimos, aéreos y terrestres  

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas morales que cuenten con autorización para emitir monederos electrónicos utilizados en la 

adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 
 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

En el mes de octubre de cada año. 

Requisitos: 

1. Aviso electrónico por el cual declaran “bajo protesta de decir verdad” que siguen reuniendo los 

requisitos para continuar emitiendo monederos electrónicos de combustibles y que cuentan con una 

certificación emitida por un órgano certificador autorizado por el SAT. 

2. Garantía (fianza) en formato XML, la digitalización de su representación impresa y el CFDI (PDF y 

XML) que ampare el pago total de la prima por el período por el qué se ha obtenido la autorización; 

tratándose de Carta de crédito se deberá enviar ésta en archivo PDF, dicha garantía deberá ser 

expedida a favor de la TESOFE. 

La garantía deberá contener el siguiente texto: 

“Para garantizar por (nombre del emisor autorizado), con domicilio en (domicilio fiscal), y Registro 

Federal de Contribuyentes (clave asignada en el RFC), el pago de cualquier daño o perjuicio que por 

impericia o incumplimiento de la normatividad establecida en la RMF vigente, sus anexos y la que se 

dé a conocer a través del Portal del SAT que regule la función de los emisores de monederos 

electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 

terrestres, se ocasione al fisco federal o a un tercero. Lo anterior de conformidad con la regla 3.3.1.8., 

fracción V y 3.3.1.9. de la RMF vigente. 

Garantizando hasta por un monto de $10’000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.), con 

vigencia del (inicio del periodo de renovación) al 31 de diciembre de ____)”. 
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Condiciones: 

Contar con e.firma. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 27 Ley del ISR; Reglas 3.3.1.8., 3.3.1.9., 3.3.1.10. RMF.  

 

8/ISR Aviso de actualización de datos de los emisores autorizados de monederos electrónicos 

utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 

¿Quiénes lo presentan? 

Los emisores autorizados de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para 

vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

Posteriormente, en el supuesto de no resultar procedente el aviso respuesta de la valoración del mismo. 
 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los diez días siguientes a aquél en que se dé el hecho, o bien, se presente ante la autoridad 

correspondiente alguno de los siguientes cambios: 

 De denominación o razón social; 

 De nombre comercial; 

 Adición de modalidades del monedero; 

 De domicilio fiscal; 

 De dirección web de página de Internet; y 

 De representante legal. 

Requisitos: 

Archivo digitalizado que contenga: 

1. Solicitud de actualización de datos. 

2. En caso de cambio de denominación o razón social, instrumento notarial en la que conste dicho 
cambio. 

3. En el supuesto de adición de modalidades o cambio de nombre comercial, digitalización a color del 
prototipo del monedero en el que se observe dicha adición, así como del que se encuentre 
autorizado. 

4. En caso de cambio de domicilio fiscal, folio del aviso presentado previamente ante el SAT. 

La documentación e información antes señalada, deberá digitalizarse en formato .pdf, sin que cada archivo 
exceda los 3 MB, si el peso del archivo es mayor, debe ajustarlo dividiéndolo en varios archivos que 
cumplan con el tamaño y especificaciones señaladas y adjuntarlos en cualquiera de los diversos campos 
de la solicitud electrónica. 

Condiciones: 

Contar con e.firma o Contraseña. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 27 Ley del ISR; Reglas 3.3.1.8., 3.3.1.10., 3.3.1.12., 3.3.1.13. RMF. 

Condiciones: 

Contar con e.firma o Contraseña. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
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Art. 27 Ley del ISR; Reglas 3.3.1.8., 3.3.1.10., 3.3.1.12., 3.3.1.13. RMF. 

 

9/ISR Solicitud de opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos para solicitar 
autorización para emitir monederos electrónicos de vales de despensa 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas morales que deseen solicitar autorización para emitir monederos electrónicos de vales de 
despensa. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACSMC, con domicilio en Tercer Retorno de Cáliz S/N, Colonia El Reloj, Alcaldía Coyoacán, 
Ciudad de México C.P. 04640. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Acuse de recibo. 

Posteriormente, se recibirá por buzón tributario: 

 En caso de cumplir con los requisitos: Oficio favorable emitido por la ACSMC, en el que se informa al 
aspirante que acredita cumplir con los requisitos tecnológicos para ser emisor de monederos 
electrónicos de vales de despensa. 

 En caso de no cumplir: Oficio no favorable. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se requiera solicitar autorización para emitir monederos electrónicos de vales de despensa. 

Requisitos: 

Escrito libre que deberá contener: 

 Nombre completo, correo electrónico y teléfono de contacto del representante legal y personal 
tecnológico, domicilio fiscal, del centro de datos (en caso de que aplique) y de las oficinas 
operativas. 

 El nombre comercial del monedero electrónico por el cuál solicita la opinión técnica. 

 El prototipo de monedero electrónico de vales de despensa, el cual deberá cumplir con las 
características establecidas en las reglas 3.3.1.16. y 3.3.1.17. de la RMF. 

 La solicitud de opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos para emitir monederos 
electrónicos de vales de despensa. 

 Anexar en archivo electrónico (disco compacto o unidad de memoria extraíble) la documentación o 
elementos que comprueben el debido cumplimiento de los requisitos previsto en el Anexo 28 de la 
RMF. 

El escrito deberá estar firmado por el representante legal del solicitante, por lo cual se deberá acreditar su 
personalidad. 

Condiciones: 

 Contar con e.firma. 

 Contar con buzón tributario.  

Información adicional: 

Los requisitos a que se refiere la solicitud de opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos 

para emitir monederos electrónicos de vales de despensa, son los previstos en el Anexo 28 de la RMF. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 27, fracción XI primer párrafo Ley del ISR; Reglas 3.3.1.16., 3.3.1.17., 3.3.1.19., 3.3.1.42. RMF. 

 

10/ISR Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos de vales de despensa 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas morales que deseen obtener autorización para emitir monederos electrónicos de vales de 

despensa. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Acuse de recibo. 

Posteriormente, en caso de cumplir con los requisitos: 
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 Oficio de Autorización; y 

 La publicación del nombre, denominación o razón social, la clave del RFC y el domicilio fiscal del 

emisor autorizado en el Portal del SAT. 

En caso de no cumplir: 

 Requerimiento; u 

 Oficio negando la autorización. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando el solicitante obtenga el oficio con el que acredite cumplir con los requisitos tecnológicos para ser 

emisor de monederos electrónicos de vales de despensa, expedido por la AGCTI.  

Requisitos: 

Archivo electrónico que contenga: 

1. Prototipos de contratos de afiliación de comercios que enajenen despensas y prototipos de contrato 

con clientes contratantes de los monederos electrónicos de vales de despensa, mismos que deberán 

incluir por lo menos lo siguiente: 

a) Se debe especificar que el monedero electrónico de vales de despensa únicamente podrá ser 

utilizado en territorio nacional en la adquisición de despensas, en los comercios afiliados. 

b) Especificar que los monederos electrónicos de vales de despensa no podrán utilizarse para 

disponer de efectivo, intercambiarse por títulos de crédito o para adquirir bienes distintos a 

despensas. 

c) Términos de aplicación de comisiones que se cobrarán por el uso del monedero electrónico 

como medio de pago. 

d) La documentación que será requerida para la identificación de los clientes contratantes de los 

monederos electrónicos o los comercios afiliados que enajenen despensas, según 

corresponda. 

e) Recordatorio de las sanciones a los comercios previstas en la Ley de Ayuda Alimentaria para 

los Trabajadores. 

f)  En caso de que el solicitante de la autorización ya haya celebrado contratos que no reúnan 

algunos de los requisitos anteriores, deberá realizar la adenda correspondiente. Dicha adenda 

será considerada como un prototipo que deberá acompañarse con la solicitud de autorización. 
 

2. Prototipo de contrato con los agregadores y prototipos de contrato de afiliación de los agregadores 

con los comercios, los cuales deben cumplir con los requisitos señalados en el numeral anterior. 

3. Libro de registro de acciones nominativas y libro de variaciones de capital, en su caso, que las 

personas morales se encuentran obligadas a llevar conforme a la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, con los cuales acredite tener un capital social suscrito y pagado de por lo menos 

$10’000,000.00 (Diez millones de pesos, 00/100 M.N.). 

En caso de no tener la obligación de llevar el libro de variaciones de capital, se deberá manifestar. 

4. Contrato celebrado con el proveedor de certificación de CFDI que proporcione el servicio de 

certificación del CFDI con el complemento de vales despensa, a que se refiere la regla 3.3.1.19., 

fracción IV de la RMF. 

5. Acta constitutiva donde se acredite que el objeto social consiste en la emisión de vales o monederos 

electrónicos. 

6. Tratándose de emisores de monederos electrónicos de vales de despensa que también enajenan 

despensas, deberán manifestar bajo protesta de decir verdad que cuando sus monederos 

electrónicos se utilicen para adquirir despensas que ellos mismos enajenen, conservarán como parte 

de su contabilidad, registros que permitan identificar que los monederos electrónicos únicamente 

fueron utilizados para la adquisición de despensas, dentro del territorio nacional, y que no se 

utilizaron para disponer de efectivo, intercambiarse por títulos de crédito, así como para obtener 

bienes distintos a despensas. 

7. Manifestación bajo protesta de decir verdad que no se ubica en alguno de los supuestos establecidos 

en los artículos 69, fracciones I a V y 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

8. Oficio emitido por la AGCTI, que acredite cumplir con los requisitos tecnológicos para ser emisor de 
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monederos electrónicos de vales de despensa, con fecha de expedición no mayor a 3 meses de la 

presentación de la solicitud de autorización. 

9. Contar con opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales. 

La documentación e información antes señalada, deberá digitalizarse en formato .pdf, sin que cada archivo 

exceda los 4 MB, si el peso del archivo es mayor, debe ajustarlo dividiéndolo en varios archivos que 

cumplan con el tamaño y especificaciones señaladas y adjuntarlos en cualquiera de los diversos campos 

de la solicitud electrónica. 
 

Condiciones: 

Contar con e.firma. 

Información adicional: 

El trámite es gratuito para el contribuyente y el tiempo de respuesta a la solicitud no será mayor a tres 

meses de acuerdo con las disposiciones contenidas en el CFF. 

Cuando los contribuyentes presenten la información de forma incompleta o con errores, el SAT podrá 

requerirles completarla o corregirla. 

Una vez obtenida la autorización solicitada, dentro de un plazo de 30 días naturales contados a partir del 

día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación de la autorización, el contribuyente deberá enviar 

la garantía (fianza) en formato XML, la digitalización de su representación impresa y el CFDI (PDF y XML) 

que ampare el pago total de la prima por el período por el que se ha obtenido la autorización; tratándose 

de Carta de crédito se deberá enviar ésta en archivo PDF, dicha garantía deberá ser expedida a favor de 

la TESOFE. 

En ambos casos los archivos se enviarán a través de buzón tributario. 

No obstante lo señalado, el SAT podrá requerir de manera adicional al contribuyente autorizado la 

presentación en forma física de estos documentos (fianza o carta de crédito). 

La garantía deberá contener el siguiente texto: 

“Para garantizar por (nombre del emisor autorizado), con domicilio en (domicilio fiscal), y Registro Federal 

de Contribuyentes (clave asignada en el RFC), el pago de cualquier daño o perjuicio que por impericia o 

incumplimiento de la normatividad establecida en la RMF vigente, sus anexos y la que se dé a conocer a 

través del Portal del SAT que regule la función de los emisores de monederos de vales de despensa, se 

ocasione al fisco federal o a un tercero. Lo anterior de conformidad con la regla 3.3.1.17., fracción V de la 

RMF vigente. 

Garantizando hasta por un monto de $10’000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.), con vigencia 

del (fecha de obtención de la autorización) al 31 de diciembre de ____)”. 

La documentación e información antes señalada, deberá digitalizarse en formato .pdf, sin que cada archivo 

exceda los 4 MB, si el peso del archivo es mayor, debe ajustarlo dividiéndolo en varios archivos que 

cumplan con el tamaño y especificaciones señaladas y adjuntarlos en cualquiera de los diversos campos 

de la solicitud electrónica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 69, 69-B CFF; 27, fracción XI, primer párrafo Ley del ISR; Reglas 3.3.1.17., 3.3.1.19., 3.3.1.42. RMF. 

 

11/ISR Aviso de renovación de la autorización y exhibición de la garantía para operar como emisor 

de monederos electrónicos de vales de despensa 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas morales que cuenten con la autorización para emitir monederos electrónicos de vales de 

despensa. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 
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Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

En el mes de octubre de cada año. 

Requisito: 

1. Aviso electrónico por el cual declaran “bajo protesta de decir verdad” que siguen reuniendo los 

requisitos para continuar emitiendo monederos electrónicos de vales de despensa, y que cuentan 

con una certificación emitida por un órgano certificador autorizado por el SAT. 

2. Garantía (fianza) en formato XML, la digitalización de su representación impresa y el CFDI (PDF y 

XML) que ampare el pago total de la prima por el periodo por el que se ha obtenido la autorización; 

tratándose de carta de crédito se deberá enviar está en archivo PDF, dicha garantía deberá ser 

expedida a favor de la TESOFE. 

La garantía deberá contener el siguiente texto: 

“Para garantizar por (nombre del emisor autorizado), con domicilio en (domicilio fiscal), y Registro 

Federal de Contribuyentes (clave asignada en el RFC) el pago de cualquier daño o perjuicio que por 

impericia o incumplimiento de la normatividad establecida en la RMF vigente, sus anexos y la que se 

dé a conocer a través del Portal del SAT que regule la función de los emisores de monederos de 

vales de despensa, se ocasione al fisco federal o a un tercero. Lo anterior de conformidad con la 

regla 3.3.1.17., fracción V y 3.3.1.18., de la RMF vigente. 

Garantizando hasta por un monto de $10’000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.), con 

vigencia del (inicio del periodo de renovación) al 31 de diciembre de ____)”. 

Condiciones: 

Contar con e.firma. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 27 Ley del ISR; Reglas 3.3.1.17., 3.3.1.18., 3.3.1.19. RMF.  

 

12/ISR Aviso de actualización de datos de los emisores autorizados de monederos electrónicos de 

vales de despensa 

¿Quiénes lo presentan? 

Los emisores autorizados de monederos electrónicos de vales de despensa.  

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo y respuesta de valoración del aviso. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los diez días siguientes a aquél en que se dé el hecho, o bien, se presente ante la autoridad 

correspondiente alguno de los siguientes cambios: 

 De denominación o razón social; 

 De nombre comercial; 

 Adición de modalidades del monedero; 

 De domicilio fiscal; 

 De dirección web de página de Internet; y 

 De representante legal. 
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Requisitos: 

Archivo electrónico que contenga: 

1. Solicitud de actualización de datos. 

2. En caso de cambio de denominación o razón social, instrumento notarial en la que conste dicho 

cambio. 

3. En el supuesto de adición de modalidades o cambio de nombre comercial, digitalización a color del 

prototipo del monedero en el que se observe dicha adición, así como del que se encuentre 

autorizado. 

4. En caso de cambio de domicilio fiscal, folio del aviso presentando previamente ante el SAT. 

La documentación e información antes señalada, deberá digitalizarse en formato .pdf, sin que cada archivo 

exceda los 3 MB, si el peso del archivo es mayor, debe ajustarlo dividiéndolo en varios archivos que 

cumplan con el tamaño y especificaciones señaladas y adjuntarlos en cualquiera de los diversos campos 

de la solicitud electrónica. 

Condiciones: 

Contar con e.firma o Contraseña. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 27 Ley del ISR; Reglas 3.3.1.17., 3.3.1.19., 3.3.1.21., 3.3.1.22. RMF. 

 

13/ISR Solicitud de autorización para aplicar el régimen opcional para grupos de sociedades 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales que pretendan tener el carácter de integradoras. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 
 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el 15 de agosto del año inmediato anterior a aquél por el que se pretende ejercer el Régimen 

Opcional para Grupos de Sociedades. 

Requisitos: 

Archivos digitalizados con: 

 Escrito libre. 

 Formas Oficiales: 

 CGS1 Cuestionario para solicitar la autorización para aplicar el régimen opcional para grupos de 

sociedades. Sociedades Integradoras. 

 CGS2 Cuestionario para solicitar la autorización para aplicar el régimen opcional para grupos de 

sociedades. Sociedades Integradas. 

 Documentación que se indica en cada uno de los cuestionarios. 

 Manifestación bajo protesta de decir verdad, que cuentan con página de Internet o que utilizará los 

medios que el SAT establezca mediante reglas de carácter general, para efecto de dar cumplimiento 

a la obligación prevista en el artículo 70, primer párrafo, fracciones IV, segundo párrafo y V, inciso c) 

de la Ley del ISR. 

Condiciones: 

Contar con e.firma. 

Información adicional: 
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No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 59, 63, 70 Ley del ISR; Reglas 3.6.1., 3.6.6. RMF. 

 

14/ISR Aviso de desincorporación del Régimen Opcional para Grupos de Sociedades cuando el 

grupo pretenda dejar de aplicarlo 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales con carácter de sociedades integradoras. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

Hasta en tanto, este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 

información, disponibles en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse en el Portal del SAT, de 

conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar dentro del último mes del ejercicio inmediato anterior a aquel en el que se decida dejar de 

ejercer el Régimen Opcional para Grupos de Sociedades, debiéndose presentar en un solo aviso la 

información que corresponda a la desincorporación de todas las sociedades del grupo. 

Requisitos: 

Archivo digitalizado con: 

 Forma Oficial 92 “AVISO PARA DEJAR DE TRIBUTAR EN EL RÉGIMEN OPCIONAL PARA 

GRUPOS DE SOCIEDADES”.  

Condiciones: 

Contar con e.firma y Contraseña. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 59, segundo y tercer párrafos Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6., 3.6.4. RMF. 

 

15/ISR Solicitud de autorización para recibir donativos deducibles 

¿Quiénes la presentan? 

Instituciones de asistencia o de beneficencia, autorizadas por las leyes de la materia, así como 

asociaciones y sociedades civiles o fideicomisos, que realicen alguna o algunas de las actividades 

susceptibles de ser autorizadas de conformidad con los artículos 79, fracciones VI, X, XI, XII, XIX, XX y 

XXV, 82, penúltimo párrafo, 83 y 84 de la Ley del ISR, así como los artículos 36, segundo párrafo y 134 de 

su Reglamento, que cumplan los siguientes requisitos. 

¿Dónde se presenta? 

 A través de Buzón Tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de Recibo de la solicitud presentada. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando el contribuyente lo requiera. 
 

Requisitos: 

 Formato electrónico en el que se solicita la autorización para recibir donativos deducibles, 

señalando adicionalmente, el domicilio para oír y recibir notificaciones, correo electrónico y 
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números telefónicos con clave lada de los establecimientos con que cuenten, o bien, la 

declaración expresa de que no cuenta con éstos. 

 Adjuntar en forma digitalizada la escritura constitutiva y estatutos vigentes, el contrato de 

fideicomiso y, en su caso, sus modificaciones. 

 Adjuntar en forma digitalizada el documento que sirva para acreditar las actividades por las cuales 

se solicita autorización de conformidad con el inciso b) de la fracción V de la regla 3.10.6. de la 

RMF, así como a lo señalado en el listado de documentos para acreditar actividades, salvo 

tratándose de las organizaciones civiles y fideicomisos que vayan a realizar las actividades a que 

se refieren los artículos 79, fracciones VI, X, XI, XII, XIX, XX y XXV, salvo su inciso j) de la Ley del 

ISR y 134 de su Reglamento y se ubiquen en algunos de los siguientes supuestos: 

a) Tenga menos de seis meses de constituida, computados a partir de la autorización de la 

escritura o de la firma del contrato de fideicomiso respectivo, o, 

b) Cuando teniendo más de seis meses de constituidas las organizaciones civiles o de firmado el 

contrato de fideicomiso correspondiente, no hayan operado o de hecho no hubieren 

desarrollado alguna de las actividades por las cuales solicitan la autorización. 

 La organización civil o fideicomiso solicitante deberá especificar en la solicitud, en cuál de los dos 

supuestos anteriores se ubica. 

 Los Instrumentos Notariales deberán contener los datos de inscripción en el Registro Público de la 

Propiedad correspondiente. En caso de que la escritura pública se encuentre en trámite de 

inscripción en el referido Registro, bastará que adjunte en forma digitalizada la carta del fedatario 

público que otorgó la escritura, en la que señale dicha circunstancia, sin que con ello se entienda 

que la promovente no presentará la inscripción mencionada, ya que, al momento de obtenerla, 

deberá enviarla a la autoridad mediante promoción presentada a través de Buzón Tributario, sin 

que la receptora emita resolución alguna. 

Condiciones: 

 Contar con e.firma o Contraseña. 

 Firmar la solicitud con la e.firma de la institución de asistencia o de beneficencia, asociación, sociedad 

civil o fideicomiso que solicite la autorización. 

 Ingresar, en los términos de la regla 2.2.7., al menos una dirección de correo electrónico y máximo 

cinco, para recibir los avisos a que se refiere el último párrafo del artículo 17-K del CFF. 
 

Información adicional: 

Una vez que la autoridad, se encuentre en posibilidad de verificar que se cumple con todos y cada uno de 

los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales aplicables, emitirá la resolución correspondiente al 

trámite, en el menor tiempo posible considerando la fecha de presentación de las promociones recibidas 

dentro del término que para tales efectos señala el artículo 37 del CFF. 

Todo documento debe estar digitalizado en formato con extensión .pdf. 

En caso de que se dude de la autenticidad de los documentos digitalizados, las autoridades fiscales 

requerirán al promovente a fin de que, dentro de un plazo no mayor a 10 días, presente el original o copia 

certificada del documento cuya autenticidad esté en duda. 

Asimismo, si la documentación adjunta es ilegible o está incompleta, el SAT emitirá oficio de orientación 

haciéndole saber al promovente dicha circunstancia. 

Listado de Documentos para acreditar actividades 

Tipo de actividad Tipo de documento 

Asistencial Tratándose de instituciones de asistencia privada (A.B.P., I.A.P., I.B.P. o F.B.P.), 

presentarán la constancia de inscripción o registro ante la Junta de Asistencia Privada 

u órgano análogo. 

En el caso de las demás organizaciones civiles o fideicomisos (A.C. o S.C.), 

constancia expedida preferentemente por la SEDESOL, INDESOL o el Sistema 

Nacional, Estatal o Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia o los 
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organismos estatales o municipales competentes. 

Educativa Reconocimiento o autorización de validez oficial de estudios en los términos de la Ley 

General de Educación, por todos los niveles educativos que se impartan. 

Investigación 

científica o 

tecnológica 

Constancia de inscripción ante el Registro Nacional de Instituciones Científicas y 

Tecnológicas del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

Cultural Constancia expedida preferentemente por la Secretaría de Cultura, el Instituto 

Nacional de las Bellas Artes, el Instituto Nacional de Antropología e Historia o los 

organismos estatales o municipales competentes. 

Becante Reglamento de becas en el que se señale: 

Que las becas se otorguen para realizar estudios en instituciones de enseñanza que 

tengan autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de 

la Ley General de Educación o en instituciones del extranjero, reconocidas por el 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

Que las becas se otorguen mediante concurso abierto al público en general y su 

asignación se base en datos objetivos relacionados con la capacidad académica del 

candidato. 

*No será necesario que adjunte el Reglamento de Becas, cuando en el objeto social 

contenido en sus estatutos consten los requisitos antes señalados de conformidad 

con las fracciones I y II del artículo 83 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 

Ecológicas 

(Investigación o 

preservación 

ecológica) 

Constancia expedida por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, que 

acredite que realizan sus actividades dentro de alguna de las áreas geográficas a que 

se refiere el Anexo 13. 

Ecológicas 

(Prevención y 

control ecológicos) 

Constancia expedida por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, u 

organismos estatales o municipales, que acredite que realizan sus actividades. 

Reproducción de 

especies en 

protección y 

peligro de 

extinción 

Constancia expedida por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Apoyo económico 

a otra donataria 

Convenio celebrado al efecto con la donataria autorizada a la que se quiere apoyar. 

Programa escuela-

empresa 

Constancia que acredite que el programa escuela-empresa de que se trate, se 

encuentra autorizado. 

Obras o servicios 

públicos 

Convenio celebrado al efecto con el órgano de gobierno donde se establezca la obra 

o servicio que realizará la donataria. 

Bibliotecas y 

Museos privados 

Constancia que acredite que el museo o biblioteca se encuentra abierto al público en 

general, expedida preferentemente por el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 

u organismo estatal en esta materia. 

Desarrollo Social Constancia expedida preferentemente por la SEDESOL, INDESOL o el Sistema 

Nacional, Estatal o Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia u órgano 

análogo. 

Tratándose de actividades de apoyo a proyectos de productores agrícolas y de 

artesanos, convenio celebrado al efecto con el productor agrícola o artesano en el 

que se describa el proyecto, la forma y tiempos de implementación, que cuente con 

los siguientes anexos: 

a) Identificación oficial vigente del productor agrícola o artesano. 
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b) Comprobante de domicilio del productor agrícola o artesano. 

c) Cédula de Identificación Fiscal del productor agrícola o artesano. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 17-D, 17-K, 18, 18-A, 19, 69-B CFF; 27, 79, 82, 83, 84, 151 Ley del ISR; 36, 131, 134 Reglamento de 

la Ley del ISR; Reglas 2.2.7., 3.10.2., 3.10.6., 3.10.26. RMF. 

 

16/ISR Avisos para la actualización del padrón y directorio de donatarias autorizadas para recibir 

donativos deducibles 

Avisos: 

I. Cambio de domicilio fiscal y/o domicilio de sus establecimientos. 

II. Cambio de denominación o razón social. 

III. Cambio de clave en el RFC. 

IV. Fusión. 

V. Extinción, liquidación o disolución y cambio de residencia. 

VI. Cambio de representante legal. 

VII. Actualización de datos, teléfono con clave lada, correo electrónico, etc. 

VIII. Modificación a la escritura constitutiva y estatutos sociales, o al contrato de fideicomiso o de 

cualquier otro requisito que se hubiere considerado para otorgar la autorización respectiva. 

IX. Actualización del documento vigente que acredite sus actividades de acuerdo con el cuadro de 

definiciones. 

¿Quiénes los presentan? 

Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos del ISR que se ubiquen en 

alguno(s) de los supuestos a que se refiere la regla 3.10.2. de la RMF.  

¿Dónde se presenta? 

A través de Buzón Tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de Recibo. 

¿Cuándo se presentan? 

1. Dentro de los diez días siguientes a aquel en que: 

 Se presentó ante la autoridad de que se trate el aviso correspondiente, tratándose de las fracciones I, 

II, III, IV y V. 

 Se dio el hecho. 

2. Respecto del documento que acredita la realización de las actividades de la organización civil o 

fideicomiso autorizado para recibir donativos deducibles del ISR en términos de la regla 3.10.6., 

fracción V, inciso b), último párrafo de la RMF: 

 Dentro de los tres años de la vigencia del documento, contados a partir de la fecha de expedición del 

mismo, o 

 Dentro del plazo que señale el documento si cuenta con una vigencia menor. 

Lo anterior, tomando en consideración el término que tiene la autoridad para emitir la resolución 

correspondiente conforme el artículo 37 del CFF. 
 

Requisitos: 

 Formato electrónico debidamente llenado. 

 Adjuntar en forma digitalizada el acuse del aviso correspondiente presentado previamente a la 

autoridad de que se trate, salvo tratándose de los avisos a que se refieren las fracciones I, III, IV y 

V. 
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 Adjuntar en forma digitalizada en su caso, las modificaciones a la escritura constitutiva y estatutos 

vigentes, o al contrato de fideicomiso, debidamente inscritos ante el Registro Público de la 

Propiedad correspondiente. 

 Adjuntar en forma digitalizada la nueva autorización, registro, reconocimiento, inscripción, 

convenio o documento vigente que corresponda, para acreditar las actividades que realiza la 

organización civil o fideicomiso de que se trate, de conformidad con el inciso b) de la fracción V 

de la regla 3.10.6. de la RMF, así como a lo señalado en el Listado de documentos para acreditar 

actividades, contenido en la ficha de trámite 15/ISR “Solicitud de autorización para recibir 

donativos deducibles”. 

Condiciones: 

 Contar con e.firma o Contraseña. 

 Firmar la solicitud con la e.firma de la institución de asistencia o de beneficencia, asociación, 

sociedad civil o fideicomiso que solicite la autorización. 

 Ingresar, en los términos de la regla 2.2.7., al menos una dirección de correo electrónico y 

máximo cinco, para recibir los avisos a que se refiere el último párrafo del artículo 17-K del CFF. 

Información adicional: 

Tratándose de los avisos identificados con los números VIII y IX, la autoridad emitirá resolución para 

confirmar que se continúa con autorización; para requerir modificación de estatutos o la presentación de 

acreditamiento de actividades idóneo, según sea el caso, en el menor tiempo posible considerando la 

fecha de presentación de las promociones recibidas dentro del término que para tales efectos señala el 

artículo 37 del CFF. Respecto de los demás avisos sólo será incluida, la actualización de que se trate, en 

la publicación del Anexo 14 de la RMF que realiza este órgano desconcentrado en el DOF o en el 

Directorio de Donatarias Autorizadas contenido en el Portal del SAT, según corresponda. 

Todo documento debe estar digitalizado en formato con extensión .pdf. 

En caso de que se dude de la autenticidad de los documentos digitalizados, las autoridades fiscales 

requerirán al promovente a fin de que, dentro de un plazo no mayor a 10 días, presente el original o copia 

certificada del documento cuya autenticidad esté en duda. 

Asimismo, si la documentación adjunta es ilegible o está incompleta, el SAT emitirá oficio de orientación, 

haciéndole saber al promovente dicha circunstancia. 

De igual forma, el promovente deberá especificar en el apartado de comentarios de la solicitud, el o los 

datos que pretende sean actualizados por la autoridad en el padrón y directorio de donatarias autorizadas 

para recibir donativos deducibles. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 17-D, 17-K, 18, 18-A, 19, 37, 69-B CFF; Reglas 2.2.7., 3.10.2., 3.10.6., 3.10.20. RMF. 

 

17/ISR Solicitud de nueva autorización para recibir donativos deducibles 

¿Quiénes la presentan? 

Organizaciones civiles y fideicomisos cuya autorización para recibir donativos deducibles del ISR haya sido 

revocada; o en su caso no haya mantenido su vigencia en términos de lo establecido en la fracción II de la 

regla 3.10.2. de la RMF vigente para 2017. 

¿Dónde se presenta? 

A través de Buzón Tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo 

¿Cuándo se presenta? 

A partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la revocación de la autorización para recibir 

donativos deducibles; o en su caso después de que surtió efectos la pérdida de vigencia de la misma. 

Requisitos: 

 Formato electrónico llenado en el que se solicita la nueva autorización. 

 Declarar “bajo protesta de decir verdad” que no han variado los supuestos con base en los cuales 
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se otorgó la autorización anterior y que toda la documentación que fue considerada para la 

emisión de la misma continúa vigente y en los mismos términos. 

 Declarar “bajo protesta de decir verdad” que se encuentra al corriente de sus obligaciones 

fiscales. 

 Anexar la documentación con la que nuevamente acredite cumplir con los supuestos y requisitos 

establecidos en las disposiciones fiscales vigentes, derivado de la revocación de la autorización 

para recibir donativos deducibles. 

 En los casos en que a las personas morales con fines no lucrativos o a los fideicomisos se les 

haya revocado por la omisión reiterada del incumplimiento de la obligación de poner a disposición 

del público en general la información relativa al uso o destino de los donativos recibidos y 

actividades destinadas a influir en la legislación; o bien, porque perdió vigencia por su 

incumplimiento en términos de la regla 3.10.2., fracción II de la RMF vigente para 2017, sólo 

estarán en posibilidad de obtener una nueva autorización si cumplen con la obligación omitida, 

previamente a la obtención de la nueva autorización. 

 Asimismo, las personas morales o fideicomisos que pierdan la vigencia de su autorización en los 

términos de lo previsto en la regla 3.10.2., fracción II vigente para 2017, por la falta de 

presentación de los informes de transparencia relacionados con los donativos recibidos por los 

sismos ocurridos en México durante el mes de septiembre de 2017, sólo estarán en posibilidad de 

obtener una nueva autorización si cumplen con la obligación omitida, previamente a la obtención 

de la nueva autorización. 

 Adjuntar la información relativa a la transparencia y al uso y destino de los donativos recibidos y 

actividades destinadas a influir en la legislación correspondiente al o los ejercicios anteriores en 

los que no cumplió con esta obligación, proporcionando la información descrita en la ficha de 

trámite 19/ISR “Informe para garantizar la transparencia, así como el uso y destino de los 

donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Anexar el informe relativo a la transmisión de los donativos que no fueron destinados al 

cumplimiento del objeto social de la organización civil o fideicomiso respectivos, el cual contempla 

el importe, los datos de identificación de los bienes y de las donatarias autorizadas para recibir 

donativos deducibles a las que se transmitió dicho patrimonio. 
 

Condiciones: 

 Contar con e.firma o Contraseña. 

 Firmar la solicitud con la e.firma de la institución de asistencia o de beneficencia, asociación, sociedad 

civil o fideicomiso que solicite la autorización. 

 Ingresar, en los términos de la regla 2.2.7., al menos una dirección de correo electrónico y máximo 

cinco, para recibir los avisos a que se refiere el último párrafo del artículo 17-K del CFF. 

Información adicional: 

Una vez que la autoridad, se encuentre en posibilidad de verificar que se cumple con todos y cada uno de 

los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales aplicables, emitirá la resolución correspondiente al 

trámite, en el menor tiempo posible considerando la fecha de presentación de las promociones recibidas 

dentro del término que para tales efectos señala el artículo 37 del CFF. 

No será necesario que adjunte la documentación que hubiere sido exhibida con anterioridad, salvo que los 

documentos ya no cuenten con vigencia o hayan efectuado modificaciones posteriores a sus estatutos, en 

cuyo caso deberá adjuntar en forma digitalizada el nuevo documento vigente o en su caso, del instrumento 

notarial inscrito en el Registro Público de la Propiedad correspondiente o adjuntar en forma digitalizada la 

carta del fedatario público en la que indique que dicha inscripción se encuentra en trámite. 

Todo documento debe estar digitalizado en formato con extensión .pdf. 

En caso de que se dude de la autenticidad de los documentos digitalizados, las autoridades fiscales 

requerirán al promovente a fin de que, en un plazo no mayor a 10 días, presente el original o copia 

certificada del documento cuya autenticidad esté en duda. 

Asimismo, si la documentación adjunta es ilegible o está incompleta, el SAT emitirá oficio de orientación, 

haciéndole saber al promovente dicha circunstancia. 
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Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 17-D, 17-K, 18, 18-A, 19, 37, 69-B CFF; 82 Ley del ISR; Reglas 2.2.7., 3.10.2., 3.10.11., 3.10.13. 

RMF. 

 

18/ISR Solicitud de autorización para aplicar los donativos deducibles recibidos en actividades 

adicionales 

¿Quiénes la presentan? 

Organizaciones civiles o fideicomisos que cuenten con autorización para recibir donativos deducibles y que 

quieran aplicar los donativos deducibles que reciban a otras actividades adicionales contenidas en su acta 

constitutiva, estatutos o contrato de fideicomiso respectivo, siempre que las mismas se ubiquen en los 

supuestos de los artículos 79, fracciones VI, X, XI, XII, XVII, XIX, XX y XXV, 82, penúltimo párrafo, 83 y 84 

de la Ley del ISR, así como los artículos 36, segundo párrafo y 134 de su Reglamento. 

¿Dónde se presenta? 

A través de Buzón Tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando el contribuyente lo requiera 
 

Requisitos: 

 Formato electrónico debidamente llenado en el que se solicita la autorización. 

 Adjuntar en forma digitalizada el documento que sirva para acreditar las actividades por las cuales 

se solicita autorización de conformidad con el inciso b) de la fracción V de la regla 3.10.6. de la 

RMF, así como a lo señalado en el Listado de documentos para acreditar actividades, contenido 

en la ficha de trámite 15/ISR “Solicitud de autorización para recibir donativos deducibles”. 

 Los Instrumentos Notariales deberán contener los datos de inscripción de la escritura pública en 

el Registro Público de la Propiedad correspondiente. En caso de que la escritura pública se 

encuentre en trámite de inscripción en el referido Registro, bastará con que se adjunte en forma 

digitalizada la carta del fedatario público que otorgó la escritura, en la que señale dicha 

circunstancia, sin que con ello se entienda que la promovente no presentará la inscripción 

mencionada, ya que, al momento de obtenerla, deberá enviarla a la autoridad mediante 

promoción presentada a través de buzón tributario, sin que la receptora emita resolución alguna. 

Condiciones: 

 Contar con e.firma o Contraseña. 

 Firmar la solicitud con la e.firma de la institución de asistencia o de beneficencia, asociación, 

sociedad civil o fideicomiso que solicite la autorización. 

 Ingresar, en los términos de la regla 2.2.7., al menos una dirección de correo electrónico y máximo 

cinco, para recibir los avisos a que se refiere el último párrafo del artículo 17-K del CFF. 

Información adicional: 

Una vez que la autoridad, se encuentre en posibilidad de verificar que se cumple con todos y cada uno de 

los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales aplicables, emitirá la resolución correspondiente al 

trámite, en el menor tiempo posible considerando la fecha de presentación de las promociones recibidas 

dentro del término que para tales efectos señala el artículo 37 del CFF. 

Todo documento debe estar digitalizado en formato con extensión .pdf. 

En caso de que se dude de la autenticidad de los documentos digitalizados, las autoridades fiscales 

requerirán al promovente a fin de que, dentro de un plazo no mayor a 10 días, presente el original o copia 

certificada del documento cuya autenticidad esté en duda. 

Asimismo, si la documentación adjunta es ilegible o está incompleta, el SAT emitirá oficio de orientación, 
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haciéndole saber al promovente dicha circunstancia. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 17-D, 17-K, 18, 18-A, 19, 37, 69-B CFF; 27, 79 a 84, 151 Ley del ISR; 36, 131, 134 Reglamento de la 

Ley del ISR; Reglas 3.10.2., 3.10.6., 3.10.21. RMF. 

 

19/ISR Informe para garantizar la transparencia, así como el uso y destino de los donativos 

recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación 

¿Quiénes lo presentan? 

a) Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del ISR. 

b) Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del ISR que 

presenten aviso de liquidación o cambio de residencia conforme a la regla 3.10.22. 

c) Personas Morales con fines no lucrativos y Fideicomisos a los que se les haya revocado o no se les 

haya renovado la autorización por el incumplimiento de la obligación de poner a disposición del 

público en general la información relativa al uso o destino de los donativos recibidos y actividades 

destinadas a influir en la legislación; 

d) Personas Morales con fines no lucrativos y Fideicomisos que la vigencia de su autorización para 

recibir donativos deducibles en términos de la Ley de ISR, haya concluido y no se haya obtenido 

nuevamente o renovado dentro del plazo de doce meses. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT, en el programa electrónico “Transparencia de las Donatarias Autorizadas”  

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

 Los contribuyentes citados en el inciso a), en el mes de mayo de cada año, respecto del ejercicio 

inmediato anterior. 

 Los contribuyentes mencionados en el inciso b) conforme al plazo señalado para la presentación del 

aviso de cancelación en el RFC por liquidación total del activo y de cancelación en el RFC por cese 

total de operaciones a que se refieren las fracciones XIV y XV de la regla 2.5.16. de la RMF, 

respectivamente. 

 Los contribuyentes señalados en el inciso c), previamente a la solicitud de nueva autorización 

señalada en la regla 3.10.13. de la RMF. 

 Los contribuyentes referidos en el inciso d), dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha en 

que hayan transcurrido los seis meses que se tienen para la transmisión de los donativos que no 

fueron destinados para sus fines. 
 

Requisitos: 

En el programa electrónico, se deberá especificar: 

- Fecha de la Autorización 

Patrimonio: 

- Activo Circulante 

- Activo Fijo 

- Activo Diferido 

Totales: 

- Activo 

- Pasivo 

- Capital 

Ingresos del Ejercicio: 

- Donativos recibidos en especie 

- Donativos recibidos en efectivo 
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- Tipo de donante 

- Monto total de los donativos recibidos en efectivo 

- Otro tipo de ingresos: concepto y monto 

Estado de Egresos: 

- Monto total de la plantilla laboral 

- Monto total de percepciones netas del Consejo de Administración o Directivos análogos 

- Monto total 

- Gastos de Administración 

- Gastos de Operación 

- Gastos de Representación 

- Montos destinados y conceptos, ejercidos en el desarrollo directo de su actividad 

- Monto total 

- Donativos otorgados y beneficiarios 

- Monto total de los donativos otorgados 

Actividades: 

- Sector beneficiado 

- Actividad 

- Número de beneficiarios 

- Entidad Federativa 

- Municipios 
 

Información relativa a actividades destinadas a influir en la legislación (sólo en caso de que la 

Organización civil o fideicomiso autorizado las realice): 

a) Señalar la materia objeto de estudio. 

b) Señalar la legislación que se pretende promover. 

c) Señalar los legisladores con quienes se realice las actividades de promoción. 

d) Especificar el sector social, industrial o rama de la actividad económica que se beneficiaría con la 

propuesta. 

e) Mencionar los materiales, datos o información que aporten a los órganos legislativos, claramente 

identificables en cuanto a su origen y autoría. 

f) Señalar las conclusiones. 

g) Informar acerca de cualquier otra información relacionada que determine el Servicio de 

Administración Tributaria mediante reglas de carácter general (cuando aplique). 

Estados Financieros: 

- Señalar si dictamina estados financieros y en su caso nombre y número de registro del contador 

público inscrito que dictaminó el estado financiero del ejercicio, así como su teléfono. 

- Señalar si autoriza solicitar información al contador público inscrito. 

- Aceptación del contrato de registro de información. 

- Nombre de la persona responsable de la captura de la información. 

La información declarada será responsabilidad directa de la organización civil o fideicomiso autorizado 

para recibir donativos deducibles del ISR y se rendirá “bajo protesta de decir verdad”. 

Condiciones: 

 Contar con e.firma 

 Requerimientos técnicos del equipo de cómputo. Plataforma: Windows 7; Explorador: Internet 

Explorer 8; Sitio de descarga: Sitio WEB. 

Información adicional: 

No aplica. 
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Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 82 Ley del ISR; 36, 134 Reglamento de la Ley del ISR; Reglas 2.5.16., 3.10.2., 3.10.10., 3.10.11., 

3.10.13., 3.10.15., 3.10.22. 3.10.23., 3.10.27., Vigésimo Tercero Transitorio RMF. 

 

20/ISR Informe relativo a operaciones realizadas con partes relacionadas o donantes 

¿Quiénes lo presentan? 

Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del ISR que realicen 

operaciones con partes relacionadas o donantes, sin importar el monto de la operación, ni el medio de 

pago. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT, a través del programa electrónico “Declaración Informativa de operaciones con 

terceros”. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de Recibo electrónico de la presentación de la “Declaración Informativa de operaciones con 

terceros”. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el día 17 de cada mes la información de las operaciones que hayan celebrado en el mes 

inmediato anterior. 
 

Requisitos: 

Señalar en la “Declaración Informativa de operaciones con terceros” lo siguiente: 

a) TIPO DE TERCERO. 

 Puede ser de dos tipos: 

 Proveedor Nacional. (Incluye establecimiento permanente en el país, de un residente en el 

extranjero). 

 Proveedor Extranjero. (Sin establecimiento permanente en México). 

 Entendiendo por “Proveedor” a la parte relacionada o donante. 

b) TIPO DE OPERACIÓN. (Serán las que celebren con partes relacionadas y de los servicios que 

reciban o de los bienes que adquieran, de personas que les hayan otorgado donativos deducibles 

en los términos de la Ley del ISR) 

c) RFC. (Tratándose de Proveedor Nacional) 

d) NUMERO DE ID FISCAL. (Tratándose de Proveedor Extranjero) 

e) NOMBRE DEL EXTRANJERO. (Tratándose de Proveedor Extranjero) 

f) PAIS DE RESIDENCIA. (Tratándose de Proveedor Extranjero) 

g) NACIONALIDAD. (Tratándose de Proveedor Extranjero) 

h) VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES PAGADOS A LA TASA DEL 15% DE IVA. 

i) VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES PAGADOS A LA TASA DEL 10% DE IVA. 

j) VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES PAGADOS EN LA IMPORTACION DE BIENES Y 

SERVICIOS A LA TASA DEL 15% DE IVA. 

k) VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES PAGADOS EN LA IMPORTACION DE BIENES Y 

SERVICIOS A LA TASA DEL 10% DE IVA. 

l) VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES PAGADOS EN LA IMPORTACION DE BIENES Y 

SERVICIOS POR LOS QUE NO SE PAGARA EL IVA. (EXENTOS) 

m) VALOR DE LOS DEMAS ACTOS O ACTIVIDADES PAGADOS A LA TASA DEL 0% DE IVA. 

n) VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES PAGADOS POR LOS QUE NO SE PAGARA EL IVA. 

(EXENTOS) 

En el caso de que las operaciones se liquiden en bienes o en servicios, se deberá proporcionar el valor de 

mercado de éstos. 

Condiciones: 



Lunes 29 de abril de 2019 DIARIO OFICIAL (Décima Sección)      

No aplica. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 82, fracción VIII Ley del ISR; Regla 3.10.12. RMF. 

 

21/ISR Solicitud de autorización para recibir donativos deducibles de conformidad con el 

Convenio para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de 

Impuesto sobre la Renta, suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 

Gobierno de los Estados Unidos de América  

¿Quiénes la presentan? 

Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del ISR en México, que 

se ubiquen en los supuestos señalados en la regla 3.10.8. de la RMF. 

¿Dónde se presenta? 

A través de Buzón Tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de Recibo. 

¿Cuándo la presenta? 

Cuando el contribuyente lo requiera. 

Requisitos: 

Formato electrónico debidamente llenado en el que se solicita la autorización. 

En caso de solicitar en forma simultánea, autorización nacional y autorización para recibir 

donativos del extranjero, deberá anexar los requisitos siguientes: 

 Adjuntar en forma digitalizada la escritura constitutiva y estatutos vigentes, el contrato de fideicomiso 

y, en su caso, sus modificaciones. 

 Adjuntar en forma digitalizada el documento que sirva para acreditar las actividades por las cuales se 

solicita autorización de conformidad con el inciso b) de la fracción V de la regla 3.10.6. de la RMF, así 

como a lo señalado en el Listado de documentos para acreditar actividades, contenido en la ficha de 

trámite 15/ISR “Solicitud de autorización para recibir donativos deducibles”. 

 Los instrumentos notariales deberán contener los datos de inscripción de la escritura pública en el 

Registro Público de la Propiedad correspondiente. En caso de que la escritura pública se encuentre 

en trámite de inscripción en el referido registro, bastará con que se adjunte digitalizada la carta del 

fedatario público que otorgó la escritura, en la que señale dicha circunstancia, sin que con ello se 

entienda que la promovente no presentará la inscripción mencionada, ya que, al momento de 

obtenerla, deberá enviarla a la autoridad mediante promoción presentada a través de Buzón 

Tributario, sin que la receptora emita resolución alguna. 
 

Condiciones: 

 Contar con e.firma o Contraseña. 

 Contar previamente con autorización para recibir donativos deducibles del ISR en México, respecto 

de las actividades establecidas en el artículo 79 fracciones VI, X, XI, XII, XIX y XX de la Ley del ISR. 

 Firmar la solicitud con la e.firma de la institución de asistencia o de beneficencia, asociación, 

sociedad civil o fideicomiso que solicite la autorización. 

 Ingresar, en los términos de la regla 2.2.7., al menos una dirección de correo electrónico y máximo 

cinco, para recibir los avisos a que se refiere el último párrafo del artículo 17-K del CFF. 

Información Adicional: 

Una vez que la autoridad, se encuentre en posibilidad de verificar que se cumple con todos y cada uno de 

los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales aplicables, emitirá la resolución correspondiente al 

trámite, en el menor tiempo posible considerando la fecha de presentación de las promociones recibidas 

dentro del término que para tales efectos señala el artículo 37 del CFF. 

Todo documento debe estar digitalizado en formato con extensión .pdf. 
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En caso de que se dude de la autenticidad de los documentos digitalizados, las autoridades fiscales 

requerirán al promovente a fin de que, en un plazo no mayor a 10 días, presente el original o copia 

certificada del documento cuya autenticidad esté en duda. 

Asimismo, si la documentación adjunta es ilegible o está incompleta, el SAT emitirá el oficio de orientación 

haciéndole saber al promovente dicha circunstancia. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Reglas 2.2.7., 3.10.6., 3.10.8. RMF. 

 

22/ISR Aviso para optar por determinar el impuesto sobre una base neta 

¿Quiénes lo presentan? 

Residentes en los Estados Unidos de América. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 

información disponibles en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse en el Portal del SAT, de 

conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando el contribuyente lo requiera. 

Requisitos: 

 Manifestación en la que señale que opta por determinar el ISR conforme a lo establecido en la regla 

3.18.5. 

 Archivos digitalizados a través de los cuales acredite ser residente para efectos fiscales en Estados 

Unidos de América. 

Condiciones 

Contar con e.firma y Contraseña.  

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 4, 158 Ley del ISR; 6 Reglamento de la Ley del ISR; CONVENIO MEXICO-EUA ART. 6; Reglas 1.6., 

2.2.6., 3.1.3., 3.18.5. RMF. 

 

23/ISR Solicitud de inscripción como retenedor por los residentes en el extranjero que paguen 

salarios 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales residentes en el extranjero que realicen pagos por concepto de salarios. 

¿Dónde se presenta? 

En una ADSC previa cita registrada en el Portal del SAT, SAT Móvil o Portal gob.mx. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de Inscripción en el RFC con Cédula de Identificación Fiscal. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando la persona física o moral residente en el extranjero opta por realizar las retenciones y entero del 

impuesto correspondiente a los pagos por concepto de salarios y en general por la prestación de un 

servicio personal subordinado, efectuados a personas físicas residentes en el extranjero, cuando el 
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servicio se preste en el país. 

Requisitos: 

 Documento Constitutivo protocolizado traducido y apostillado o legalizado en el caso de personas 

morales (copia certificada). 

 Documento migratorio vigente, en caso de personas físicas extranjeras o carta de naturalización 

original. 

 Manifestación por escrito en la que señale la opción para realizar las retenciones y entero del 

impuesto correspondiente a los pagos por concepto de la prestación de un servicio personal 

subordinado, solicitando su inscripción en el RFC como retenedor (original y copia para acuse). 

 Comprobante de domicilio, cualquiera de los señalados en el inciso B) del apartado de Definiciones 

del presente Anexo (original). 

 Documento notarial con el que haya sido designado el representante legal para efectos fiscales, en 

caso de representación legal (copia certificada). 

 Identificación oficial vigente del contribuyente o representante legal, cualquiera de las señaladas en 

el inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo (original) en el caso de extranjeros, se 

aceptará como identificación el original del documento migratorio vigente. 

 En el caso de extranjeros, original del documento migratorio vigente. 

Condiciones: 

La inscripción de estos contribuyentes se realizará asignándole únicamente las obligaciones de retenedor. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 275 Reglamento de la Ley del ISR; Regla 3.18.28. RMF. 

 

24/ISR Declaración de contribuyentes que otorguen donativos (DIM Anexo 3) 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales obligadas a presentar la declaración informativa. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT, cuando se capturen hasta 40,000 registros. 

En una ADSC, previa cita registrada en el Portal del SAT, SAT Móvil o Portal gob.mx, cuando en la 

totalidad de los anexos hayan sido capturados más de 40,000 registros, la presentación se realiza a través 

de unidad de memoria extraíble o en disco compacto. 

¿Qué documento se obtiene? 

 Acuse de recibo o 

 Acuse de recibo con sello digital. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el 15 de febrero de cada año. 

Requisitos: 

 Utilizar el programa DIM y su Anexo 3. 

 Unidad de memoria extraíble o disco compacto. 

Condiciones: 

Contar con e.firma o Contraseña. 

Información adicional: 
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No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 110, fracción VI, Noveno fracción X de las disposiciones transitorias de la Ley del ISR; Regla 2.8.4.1. 

RMF. 

 

25/ISR Declaración presentada por las instituciones fiduciarias respecto de los rendimientos en 

operaciones de fideicomiso por las que se otorgue el uso o goce temporal de inmuebles 

¿Quiénes lo presentan? 

Instituciones fiduciarias obligadas a presentar la declaración informativa.  

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 

información disponibles en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse mediante escrito libre firmado 

por el contribuyente o su representante legal ante una ADSC, de conformidad con lo establecido en la 

regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el 15 de febrero de cada año. 

Requisitos: 

Archivo electrónico con la declaración presentada por las instituciones fiduciarias respecto de los 

rendimientos en operaciones de fideicomiso por las que se otorgue el uso o goce temporal de inmuebles. 

Condiciones: 

Contar con e.firma. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 117 Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6. RMF. 

 

26/ISR (Se deroga) 

 

27/ISR (Se deroga) 

 

28/ISR Declaración de retenciones y pagos efectuados a residentes en el extranjero (DIM Anexo 4) 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales obligadas a presentar la declaración informativa. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT, cuando se capturen hasta 40,000 registros. 

En una ADSC, previa cita registrada en el Portal del SAT, SAT Móvil o Portal gob.mx, cuando la totalidad 

de los anexos hayan sido capturados más de 40,000 registros, la presentación se realiza a través de 

unidad de memoria extraíble o en disco compacto. 

¿Qué documento se obtiene? 

 Acuse de recibo o 
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 Acuse de recibo con sello digital. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el 15 de febrero de cada año. 

Requisitos: 

 Utilizar el programa DIM y su Anexo 4. 

 Unidad de memoria extraíble o en disco compacto. 

Condiciones: 

Contar con e.firma o Contraseña. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 76 fracciones III, VI, X, 86 fracción V; 110 fracción. VII y X; Noveno, fracción X de las disposiciones 

transitorias Ley del ISR; 32 fracciones V y VII Ley del IVA; Regla 2.8.4.1. RMF. 

 

29/ISR Solicitud de autorización para disminuir pagos provisionales 

¿Quiénes lo presentan? 

Los contribuyentes que estimen que el coeficiente de utilidad que deban aplicar a sus pagos provisionales 

es superior al coeficiente de utilidad del ejercicio que corresponda a dichos pagos. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 

información disponibles en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse mediante escrito libre firmado 

por el contribuyente o su representante legal ante una ADSC, de conformidad con lo establecido en la 

regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

Posteriormente, resolución de autorización, requerimiento de documentación o información u oficio de 

rechazo. 

¿Cuándo se presenta? 

Un mes antes de la fecha en la que se deba efectuar el entero de pago provisional que se solicite 

disminuir. Cuando sean varios los pagos provisionales cuya disminución se solicite, dicha solicitud se 

deberá presentar un mes antes de la fecha en la que se deba enterar el primero de ellos. 
 

Requisitos: 

Archivo electrónico con: 

 Escrito de solicitud. 

 Formato 34 “Solicitud de Autorización para disminuir el monto de pagos provisionales” debidamente 

requisitado. 

 Papel de trabajo donde se refleje: 

 El procedimiento de cálculo que incluya los conceptos que se consideraron para determinar los pagos 

provisionales del ISR ya efectuados de enero al mes de junio, en su caso, o hasta el mes inmediato 

anterior a aquel por el que se solicite la disminución del monto del pago provisional. 

 En su caso, la aplicación de acreditamiento, reducción, exención o estímulo fiscal en los pagos 
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provisionales. 

 El monto de la participación de los trabajadores en las utilidades pagadas en el ejercicio en el cual se 

solicita la disminución de pagos provisionales, correspondiente a las utilidades generadas. 

 En el caso de pérdidas fiscales pendientes de aplicar se deberá manifestar su procedencia y 

aplicación. 

 Señalar el ejercicio del cual proviene el coeficiente de utilidad utilizado para la determinación de los 

pagos provisionales efectuados. 

Si se solicita la disminución de pagos provisionales de algún mes posterior a julio del ejercicio de que se 

trate, la información de los datos solicitados en el apartado 6 de la forma oficial 34, deberá corresponder a 

los importes acumulados al mes inmediato anterior al que se solicita la disminución del pago provisional. 

Condiciones: 

Contar con e.firma o Contraseña. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 14 último párrafo, inciso b) de la Ley del ISR; 14 Reglamento de la Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6. 

RMF. 

 

30/ISR Aviso de opción para deducir las erogaciones estimadas relativas a los costos directos o 

indirectos de obras o de la prestación del servicio 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales que realicen obras consistentes en desarrollos inmobiliarios o fraccionamientos de lotes, 

los que celebren contratos de obra inmueble o de fabricación de bienes de activo fijo de largo proceso de 

fabricación y los prestadores del servicio turístico del sistema de tiempo compartido. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 

información disponibles en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse en el Portal del SAT, de 

conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 15 días siguientes al inicio de la obra o celebración del contrato o dentro del mes siguiente a 

aquél en que presenten las declaraciones anuales complementarias que deriven del ejercicio de la opción 

a que se refiere la regla 3.3.3.4. 

Requisitos: 

Archivo electrónico con: 

 Manifiesto de la opción de deducir las erogaciones estimadas relativas a los costos directos o 

indirectos de obras o de la prestación de servicio. 

 En su caso, manifiesto de las fechas y números de operación de las declaraciones anuales 

complementarias presentadas con motivo del ejercicio de opción establecida en la regla 3.3.3.4. 

Condiciones: 

Contar con e.firma y Contraseña.  

Información adicional: 

No aplica. 
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Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 30 Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6., 3.3.3.4. RMF. 

 

31/ISR Aviso de constitución o cambios al fondo de creación de las reservas para pensiones, 

jubilaciones y primas de antigüedad 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales que constituyan o realicen cambios al fondo de pensiones o jubilaciones de personal. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 

información disponibles en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse en el Portal del SAT, de 

conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 10 días siguientes a la constitución de la reserva o de que se efectúen los cambios ha dicho 

fondo. 

Requisitos: 

Archivo electrónico con manifestación de constitución o cambios al fondo de creación de las reservas para 

pensiones, jubilaciones y primas de antigüedad. 

Condiciones: 

Contar con e.firma y Contraseña. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 29 Ley del ISR; 65 Reglamento de la Ley del ISR, Reglas 1.6., 2.2.6. RMF. 

 

32/ISR Aviso de transferencia de fondos y rendimientos del fondo de pensiones, jubilaciones y 

primas de antigüedad de una institución a otra 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales que transfieran fondos y rendimientos del fondo de pensiones o jubilaciones y primas de 

antigüedad de una institución a otra. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 

información disponibles en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse en el Portal del SAT, de 

conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 
 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 15 días anteriores a la transferencia del fondo y sus rendimientos. 

Requisitos: 

Archivo electrónico con manifestación de la transferencia de fondos y rendimientos del fondo de pensiones 

o jubilaciones y primas de antigüedad de una institución a otra. 

Condiciones: 

Contar con e.firma y Contraseña. 
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Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 29 Ley del ISR; 71 Reglamento de la Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6. RMF. 

 

33/ISR Aviso de incorporación al régimen opcional para grupos de sociedades cuando se 

adquiera más del 80% de las acciones con derecho a voto de una sociedad 

¿Quiénes lo presentan? 

La sociedad integradora. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

Hasta en tanto, este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 

información, disponibles en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse en el Portal del SAT, de 

conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los quince días siguientes a la fecha en que la sociedad integradora adquiera directamente o por 

conducto de otras sociedades integradas, más del 80% de las acciones con derecho a voto de una 

sociedad. 

Cuando las integradas se incorporen al régimen opcional para grupos de sociedades entre la fecha de 

presentación de la solicitud para la aplicación a dicho régimen y aquella en que se notifique la autorización 

respectiva, la integradora deberá presentar aviso de incorporación dentro de los quince días siguientes a la 

fecha en que se notifique la autorización por parte de las autoridades fiscales. 

Cuando las sociedades surjan con motivo de una escisión la integradora, deberá presentar el aviso dentro 

de los cuarenta y cinco días siguientes a la fecha en que se constituyan las sociedades escindidas. 

Requisitos: 

Archivo digitalizado con Formato 93 “Aviso del régimen opcional para grupos de sociedades. 

Incorporación/Desincorporación”.  

Condiciones: 

Contar con e.firma y Contraseña.  

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 66 Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6., 3.6.2. RMF. 

 

34/ISR Aviso de desincorporación de sociedades integradas del Régimen Opcional para Grupos 

de Sociedades 

¿Quiénes lo presentan? 

La sociedad integradora. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

Hasta en tanto, este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 

información, disponibles en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse en el Portal del SAT, de 

conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

¿Qué documento se obtiene? 
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Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los quince días siguientes a la fecha en que la (s) sociedad (es) integrada (s) ya no deba (n) ser 

considerada (s) como tal (es) o deje (n) de reunir los requisitos. 

Requisitos: 

Archivo digitalizado con Forma Oficial 93 “AVISO DEL RÉGIMEN OPCIONAL PARA GRUPOS DE 

SOCIEDADES. INCORPORACIÓN/DESINCORPORACIÓN”. 

Condiciones: 

Contar con e.firma y Contraseña. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 68 Ley del ISR; Regla 1.6., 2.2.6., 3.6.3. RMF. 

 

35/ISR Aviso de presentación del registro de los documentos en los que conste la operación de 

financiamiento correspondiente, en la Sección Especial del Registro Nacional de Valores 

e Intermediarios a cargo de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

¿Quiénes lo presentan? 

Los residentes en el país que realicen pagos por concepto de intereses a residentes en el extranjero 

provenientes de títulos de crédito colocados en una jurisdicción con la que México tenga celebrado un 

tratado para evitar la doble tributación. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 

información disponibles en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse en el Portal del SAT, de 

conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se dé el supuesto. 

Requisitos: 

Archivo electrónico con la notificación de los documentos en los que conste la operación de financiamiento 

correspondiente, presentada ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Condiciones: 

Contar con e.firma y Contraseña.  

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 166, 171 Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6., 3.18.21. RMF. 

 

36/ISR Aviso a través del cual se proporciona información relacionada con los títulos de crédito 

colocados en un país con el que México tenga en vigor un tratado para evitar la doble 

tributación  

¿Quiénes lo presentan? 

Los residentes en el país que realicen pagos por concepto de intereses a residentes en el extranjero 

provenientes de títulos de crédito colocados en un país con el que México tenga celebrado un tratado para 

evitar la doble tributación. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 
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Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 

información disponibles en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse en el Portal del SAT, de 

conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la colocación de los títulos de crédito. 

Requisitos: 

Archivo electrónico con: 

 Manifestación del representante legal “bajo protesta de decir verdad”, en la que indique el nombre, la 

denominación o razón social, el domicilio fiscal y la clave en el RFC del emisor de los títulos, el monto 

de la colocación, el mercado en el que se efectuó ésta y en los que cotizarán los títulos, la tasa 

pactada, el plazo de pago de los intereses, el plazo de amortización del principal, el nombre y el 

domicilio fiscal del agente colocador y del agente pagador, así como los elementos económicos y 

financieros relevantes en la fijación de la tasa, señalando, además, las características de la operación 

que el deudor estime relevantes. 

 El prospecto de colocación. 

Condiciones: 

Contar con e.firma y Contraseña.  

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 166, 171 Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6., 3.18.21. RMF. 

 

37/ISR Aviso de modificaciones a la información manifestada a través de la ficha de trámite 

36/ISR  

¿Quiénes lo presentan? 

Los residentes en el país que realicen pagos por concepto de intereses a residentes en el extranjero 

provenientes de títulos de crédito colocados en un país con el que México tenga celebrado un tratado para 

evitar la doble tributación. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 

información disponibles en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse en el Portal del SAT, de 

conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 30 días siguientes a que la información proporcionada sufra alguna modificación. 

Requisitos: 

Archivo electrónico con manifestación, bajo protesta de decir verdad, en la que indique en que consistieron 

las modificaciones a la información presentada través de la ficha de trámite 36/ISR “Aviso a través del cual 

se proporciona información relacionada con los títulos de crédito colocados en un país con el que México 

tenga en vigor un tratado para evitar la doble tributación”.  

Condiciones: 

Contar con e.firma y Contraseña.  

Información adicional: 

No aplica. 
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Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 166, 171 Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6., 3.18.21. RMF. 

 

38/ISR (Se deroga) 

 

39/ISR Aviso múltiple para: Destrucción de mercancías que han perdido su valor. Donación de 

mercancías que han perdido su valor. Bienes de activo fijo e inversiones que dejaron de 

ser útiles. Donación de productos perecederos sujetos a fecha de caducidad. Convenios 

con donatarias para recibir donativos del ISR 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deban registrar avisos por (i) celebración de Convenios con Donatarias 

Autorizadas, (ii) Mercancía que se destruye sin ofrecer a donación y (iii) Mercancía que se ofrece en 

donación en el Sistema de avisos de destrucción y donación de mercancías, materias primas, productos 

semiterminados o terminados, que hubieran perdido su valor, dejaron de ser útiles o termina su fecha de 

caducidad así como aquellas que donan en forma periódica bienes que hubieran perdido su valor por 

deterioro u otras causas. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo  

¿Cuándo se presenta? 

 Cuando menos 30 días antes de la fecha en que se quiera llevar a cabo la destrucción o donación de 

mercancías que han perdido su valor. 

 Tratándose de productos perecederos o destrucciones en forma periódica, se presentará cuando 

menos 15 días antes de la primera destrucción del ejercicio. 

 Tratándose de bienes sujetos a fecha de caducidad, se presentará aviso a más tardar 5 días antes de 

la fecha de caducidad. En caso de medicamentos el aviso se presentará a más tardar 6 meses antes 

de la fecha de caducidad. 

 Tratándose de convenios con donatarias autorizadas para recibir donativos del ISR, dentro de los diez 

días siguientes a la celebración del convenio. 

Requisitos: 

Información general para el Registro: 

 Verificar los datos del contribuyente que arroja de manera automática el Sistema de avisos. 

 Capturar los datos obligatorios identificados con el símbolo (*). 

 Marcar Si/No en la casilla de competencia que se identifica como “Grande Contribuyente”. 

 Seleccionar el Tipo de registro: 

 Convenio. 

 Mercancía que se destruye sin ofrecer en donación. 

 Mercancía que se ofrece en donación. 
 

Información específica para el Registro: 

1. Para el caso de Registro de Convenio, requerirá lo siguiente: 

 Capture la clave en el RFC de la Donataria Autorizada: La cual deberá de contar con autorización 

vigente para recibir donativos deducibles para la realización de actividades asistenciales. 

 Señale los datos esenciales del Convenio: Fecha del convenio, Vigencia y Periodicidad. 

 Registra la Mercancía, a través de las siguientes opciones: 

i) “Manual”: Debe capturar en cada uno de los campos del sistema los datos de la 

mercancía; y 
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ii) “Carga de Información”: Deberá crear un archivo en formato “txt”, el cual debe cubrir las 

mismas especificaciones que aplican para el registro manual. 

 Para lo anterior, se sugiere consultar el Manual de Usuario o la Guía rápida de la aplicación que 

se encuentra disponible en el Sistema de Aviso. 

 Señalar la cantidad estimada en moneda. 

 Marcar Si/No la opción de aplicar el estímulo fiscal. 

2. Para el caso de Registro de Mercancía que se destruye sin ofrecer en donación, requerirá lo 

siguiente: 

 Capturar el domicilio en donde se llevará a cabo la destrucción de la mercancía. 

 Registra la Mercancía, a través de las siguientes opciones: 

i) “Manual”: Debe capturar en cada uno de los campos del sistema los datos de la 

mercancía; y 

ii) “Carga de Información”: Deberá crear un archivo en formato “txt”, el cual debe cubrir las 

mismas especificaciones que aplican para el registro manual. 

 Señalar el Fundamento legal. 

 Especificar el Método de destrucción. 

3. Para el caso de Registro de Mercancía que se ofrece en donación, requerirá lo siguiente: 

 Capturar el domicilio en donde se llevará a cabo la destrucción de la mercancía, en caso de que la 

misma no sea solicitada o recogida. 

 Registra la Mercancía, a través de las siguientes opciones: 

i) “Manual”: debe capturar en cada uno de los campos del sistema los datos de la 

mercancía; y 

ii) “Carga de Información”: Deberá crear un archivo en formato “txt”, el cual debe cubrir las 

mismas especificaciones que aplican para el registro manual. 

 Requerimientos técnicos del equipo de cómputo. Plataforma: Windows XP y versiones superiores; 

Explorador: Internet Explorer 8, Firefox Mozilla 3.6, Chrome 27 y versiones superiores; Sitio de 

descarga: Sitio WEB/JRE (Java Runtime Environment) 1.6. y versiones superiores. 

 Requisitar los campos del Sistema de avisos de destrucción y donación de mercancías. 

 Verificar en el Sistema de avisos diariamente el estatus del aviso presentado. 
 

Condiciones: 

Contar con e.firma o Contraseña. 

Información adicional: 

Se sugiere consultar el Manual de Usuario o la Guía rápida del Sistema de avisos de destrucción y 

donación de mercancías que se encuentra disponible en el propio Sistema de Avisos. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 32-F CFF; 27 Ley del ISR; 107, 108, 109, 125, 193 Reglamento de la Ley del ISR; Regla 3.3.1.14. 

RMF. 

 

40/ISR Consulta de seguimiento para el contribuyente respecto de los Avisos de donación y 

destrucción de mercancía que hubiere perdido su valor por deterioro u otras causas 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deban dar seguimiento al trámite de los Avisos que presentaron por (i) 

celebración de Convenios con Donatarias Autorizadas, (ii) Mercancía que se destruye sin ofrecer a 

donación y (iii) Mercancía que se ofrece en donación. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 
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¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo  

¿Cuándo se realiza? 

Diario, desde que se presenta el aviso y hasta que la mercancía se entregue o se destruya. 

Requisitos: 

I. Ingresar al sistema. 

II. Seleccionar la opción “Seguimiento”. 

III. Buscar conforme a los Criterios de Consulta, el (los) folio (s) generado (s) en el Registro. 

IV. Una vez obtenido el resultado y de acuerdo con el Tipo de Registro, se realiza lo siguiente: 

En estatus de Convenio: debe seleccionar cualquiera de las dos opciones: 

I. Comprobante Fiscal Digital (CFDI), o 

II. Destrucción mercancía no recogida. 

Para la mercancía con el estatus “Destrucción directa sin donación” no requiere actualización o 

seguimiento por parte del contribuyente, ya que desde que se da de alta el aviso, éste se da por cerrado. 

En razón de la mercancía que se ofrece en donación, deberá verificar en el sistema diariamente el estatus 

del mismo; lo anterior a fin de establecer la Fecha y Hora de Acuerdo de Entrega de Mercancía a 

Donatarias Autorizadas, o bien, en caso de que la mercancía no haya sido recogida deberá proceder a su 

destrucción. 

Condiciones: 

 Contar con e.firma 

 Requerimientos técnicos del equipo de cómputo. Plataforma: Windows XP y versiones superiores; 

Explorador: Internet Explorer 8, Firefox Mozilla 3.6, Chrome 27 y versiones superiores; Sitio de 

descarga: Sitio WEB/JRE (Java Runtime Environment) 1.6. y versiones superiores 

Información adicional: 

Se sugiere consultar el Manual de Usuario o la Guía rápida del Sistema de avisos de destrucción y 

donación de mercancías que se encuentra disponible en el propio Sistema de Avisos 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 32-F CFF; 27 Ley del ISR; 108, 109, 124, 125, 193 Reglamento de la Ley del ISR. 

 

41/ISR Aviso que presenta el contribuyente cuando los bienes dejen de ser útiles para obtener sus 

ingresos 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 

información disponibles en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse en el Portal del SAT, de 

conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

En el año de calendario en que ocurra. 

Requisitos: 

Archivo electrónico con: 

Manifiesto de los bienes que dejen de ser útiles para obtener sus ingresos. 

Condiciones: 

Contar con e.firma y Contraseña. 
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Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 149 Ley del ISR; 248 Reglamento de la Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6. RMF. 

 

42/ISR (Se deroga) 

 

43/ISR Aviso que presenta el depositario de valores para quedar liberado de la obligación de 

retener el ISR respecto a los ingresos provenientes de la enajenación de títulos de crédito 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que sean depositarios de valores que tengan intención de quedar liberados de 

la obligación de retener el ISR respecto a los ingresos provenientes de la enajenación de títulos de crédito. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 

información disponibles en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse en el Portal del SAT, de 

conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 15 días siguientes contados a partir de la fecha en que se debió haber enterado el impuesto 

correspondiente. 

Requisitos: 

Archivo electrónico que contenga lo siguiente: 

 Manifestación para quedar liberado de la obligación de retener el ISR respecto a los ingresos 

provenientes de la enajenación de títulos de crédito. 

 Monto del ISR por el que se tenga intención de quedar liberado de la obligación de retener. 

 Nombre y residencia fiscal de la persona física o moral que no proporcionó los recursos. 

 Fecha del traspaso y nombre del intermediario o depositario al cual se le traspasan los títulos. 

 Folio, en su caso, asignado al traspaso de los títulos. 

 Último precio registrado por el depositario que traspasa los títulos. 

 La fecha de vencimiento de los títulos transferidos. 

 El emisor de los títulos. 

 El número de serie y cupón de los mismos. 

Condiciones: 

Contar con e.firma y Contraseña. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 166 Ley del ISR; 292 Reglamento de la Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6., 3.18.16. RMF. 

 

44/ISR Aviso por el cual las instituciones donatarias autorizadas para recibir donativos de ISR que 

estén interesadas en recibir en donación los bienes ofrecidos por los contribuyentes, 

manifiesten al donante su intención de recibir los bienes e informen el destino de los 

mismos 

¿Quiénes lo presentan? 

Organizaciones civiles y fideicomisos con autorización para recibir donativos deducibles del ISR en el rubro 

Asistencial interesadas en recibir en donación bienes ofrecidos por los contribuyentes. 
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¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando el contribuyente lo requiera. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

Requisitos: 

 Capturar los campos del sistema. 

 .Verificar diariamente en el sistema el estatus del aviso presentado. 

Condiciones: 

 Contar con e.firma 

 Requerimientos técnicos del equipo de cómputo. Plataforma: Windows XP y versiones superiores; 

Explorador: Internet Explorer 8, Firefox Mozilla 3.6, Chrome 27 y versiones superiores; Sitio de 

descarga: Sitio WEB/JRE (Java Runtime Environment) 1.6. y versiones superiores 

 Contar con autorización para recibir donativos deducibles de ISR en el rubro Asistencial. 

Información adicional: 

Se sugiere consultar el Manual de Usuario o la Guía rápida del Sistema de avisos de destrucción y 

donación de mercancías que se encuentra disponible en el propio Sistema de Avisos 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 32-F CFF; 27 Ley del ISR; 124 Reglamento de la Ley del ISR. 

 

45/ISR Solicitud de las Donatarias Autorizadas Asistenciales que estén interesadas en recibir en 

donación los bienes ofrecidos por los contribuyentes 

¿Quiénes lo presentan? 

Organizaciones civiles y fideicomisos con autorización para recibir donativos deducibles del ISR en el rubro 

Asistencial interesadas en recibir en donación bienes ofrecidos por los contribuyentes. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se dé el supuesto. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT, en el Sistema de avisos de destrucción y donación de mercancías, para lo cual 

podrán ingresar con la e.firma de la contribuyente. 

Requisitos: 

Las organizaciones civiles y fideicomisos con autorización para recibir donativos deducibles del ISR en el 

rubro Asistencial que estén interesadas en recibir en donación bienes ofrecidos por los contribuyentes, 

deberán: 

 Ingresar al sistema. 

 Buscar conforme a los Criterios de Búsqueda, la mercancía que se ofrece en donación con estatus de 

“Disponible”. 

 Escoger el registro de mercancía, y selecciona la opción “Ver detalle”. 

 Solicitar la (s) Mercancía (s) y oprime la opción Guardar. 
 

Condiciones: 

 Contar con e.firma 

 Requerimientos técnicos del equipo de cómputo. Plataforma: Windows XP y versiones superiores; 

Explorador: Internet Explorer 8, Firefox Mozilla 3.6, Chrome 27 y versiones superiores; Sitio de 

descarga: Sitio WEB/JRE (Java Runtime Environment) 1.6. y versiones superiores. 
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 Contar con autorización para recibir donativos deducibles de ISR en el rubro Asistencial. 

Información adicional: 

Se sugiere consultar el Manual de Usuario o la Guía rápida del Sistema de avisos de destrucción y 

donación de mercancías que se encuentra disponible en el propio Sistema de Avisos. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 32-F CFF; 27 Ley del ISR; 124 Reglamento de la Ley del ISR. 

 

46/ISR Consulta de seguimiento a las solicitudes de las Donatarias Autorizadas Asistenciales que 

estén interesadas en recibir en donación los bienes ofrecidos por los contribuyentes 

¿Quiénes lo presentan? 

Las organizaciones civiles y fideicomisos con autorización para recibir donativos deducibles del ISR en 

rubro Asistencial que deban dar seguimiento a las solicitudes de donación de bienes ofrecidos por los 

contribuyentes. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se realiza? 

Diario, a partir de que se solicite la mercancía y ésta se entregue. 

Requisitos: 

 Ingresar al sistema. 

 Selecciona la opción “Seguimiento”. 

 Buscar en los Criterios de Consulta, el folio de transacción generado en la solicitud de mercancía, el 

cual ahora tendrá el estatus de “En proceso de entrega”. 

 Recoger la mercancía donada conforme la fecha y hora establecida para su entrega. 

Una vez concluido lo anterior, se debe ingresar nuevamente al Sistema de avisos, conforme a lo siguiente: 

 Ingresar al sistema. 

 Seleccionar la opción “Seguimiento”. 

 Buscar en los Criterios de Consulta, el folio de transacción generado para la entrega de la mercancía. 

 Una vez obtenido el resultado, se debe consultar y asignar a los folios de la mercancía cualquiera de 

los siguientes estatus: 

a) Concluido con rechazo. 

b) Aceptada total. 

c) Aceptada parcial. 

 Para el estatus de “Concluido con rechazo”, se debe especificar el motivo del rechazo. 

 En el estatus “Aceptada total” debe informar el destino, la aplicación de cuota de recuperación y 

Entidad Federativa/Municipio beneficiado. 

 Si la mercancía del folio de transacción tiene más de uno de los referidos estatus, debe especificar la 

información requerida conforme a los párrafos anteriores. 
 

Condiciones: 

 Contar con e.firma. 

 Requerimientos técnicos del equipo de cómputo. Plataforma: Windows XP y versiones superiores; 

Explorador: Internet Explorer 8, Firefox Mozilla 3.6, Chrome 27 y versiones superiores; Sitio de 

descarga: Sitio WEB/JRE (Java Runtime Environment) 1.6. y versiones superiores. 



Lunes 29 de abril de 2019 DIARIO OFICIAL (Décima Sección)      

 Contar con autorización para recibir donativos deducibles de ISR en el rubro Asistencial. 

 Acuse de recibo de la solicitud previamente registrada. 

Información adicional: 

Se sugiere consultar el Manual de Usuario o la Guía rápida del Sistema de avisos de destrucción y 

donación de mercancías que se encuentra disponible en el propio Sistema de Avisos. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 32-F CFF; 27 Ley del ISR; 124 Reglamento de la Ley del ISR. 

 

47/ISR Aviso mediante el cual se asume voluntariamente la responsabilidad solidaria para 

calcular y enterar el impuesto por operaciones financieras derivadas 

¿Quiénes lo presentan? 

Residentes en México que tomen la decisión de asumir voluntariamente la responsabilidad solidaria en el 

pago del impuesto, por operaciones financieras derivadas de capital con residentes en el extranjero. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 

información disponibles en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse en el Portal del SAT, de 

conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando el contribuyente lo requiera. 

Requisitos: 

Manifestación en la cual asuma voluntariamente la responsabilidad solidaria para calcular y enterar el 

impuesto por operaciones financieras derivadas. 

Condiciones: 

Contar con e.firma y Contraseña.  

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 16-A, 26 CFF; 163 Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6., 3.18.8. RMF. 

 

48/ISR Aviso a través del cual se proporciona información de la operación financiera derivada 

celebrada 

¿Quiénes lo presentan? 

Residentes en el extranjero que deban proporcionar al residente en el país, los datos necesarios para 

calcular el ISR, cuando estos datos no puedan obtenerse directamente de la operación financiera derivada 

celebrada. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACPPFGC de la AGGC y la ACPPH de la AGH, según corresponda. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando el contribuyente lo requiera. 

Requisitos: 

 Manifestación, bajo protesta de decir verdad, en la que señale que no se pueden obtener 
directamente los datos de la operación celebrada, y que por esa razón proporcionó dichos datos al 
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residente en México. 

 Datos necesarios para calcular el impuesto a que se refiere el artículo 163 de la Ley del ISR. 

 Copia de la documentación comprobatoria firmada bajo protesta de decir verdad por el residente en el 
extranjero. 

 Original y copia simple de cualquier identificación oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del 
apartado de Definiciones de este Anexo. (Original para cotejo). 

 En caso de representación legal copia certificada y copia simple del poder notarial para acreditar la 
personalidad del representante legal o carta poder en original firmada ante dos testigos y ratificadas 
las firmas ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. (Copia certificada para cotejo). 

Condiciones: 

No aplica. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 16-A CFF; 163 Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6., 3.18.8. RMF. 

 

49/ISR Aviso de designación de representante en México para no presentar dictamen fiscal 
cuando la enajenación de acciones o títulos valor se encuentre exenta en términos de los 
tratados para evitar la doble tributación 

¿Quiénes lo presentan? 

 El representante designado en términos del artículo 174 de la Ley del ISR, por residentes en el extranjero 
que enajenen acciones o títulos valor que representen la propiedad de bienes. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario, salvo tratándose de personas físicas o morales que no estén obligadas a 
inscribirse en el RFC. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 
información disponibles en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse en el Portal del SAT, de 
conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

 Dentro de los treinta días siguientes a la designación del representante. 

 Tratándose de bancos y entidades de financiamiento residentes en el extranjero, así como de fondos 
de pensiones y jubilaciones que cumplan con los requisitos del artículo 153 de la Ley del ISR, en el 
mes inmediato posterior al último día del ejercicio fiscal de que se trate. 

Requisitos: 

Portal del SAT: 

Archivo electrónico con: 

 Manifestación de designación de representante en México para no presentar dictamen fiscal cuando 
la enajenación de acciones o títulos valor se encuentre exenta en términos de los tratados para evitar 
la doble tributación. 

 Constancia de residencia del contribuyente residente en el extranjero que efectuó la enajenación de 
acciones. 

Condiciones: 

Contar con e.firma y Contraseña.  

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 4, 153, 174, 161 Ley del ISR; 283 Reglamento de la Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6., 3.18.29. RMF. 

 

50/ISR Aviso que deberá presentar el residente en el extranjero que enajene acciones emitidas por 

una sociedad residente en México, por la reorganización, reestructura, fusión, escisión u 

operación similar que lleve a cabo 

¿Quiénes lo presentan? 
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Las personas físicas y morales residentes en el extranjero que enajenen acciones emitidas por una 

sociedad residente en México, por la reorganización, reestructura, fusión, escisión u operación similar que 

va a llevar a cabo. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACFI de la AGGC o ante la ACPPH de la AGH, según corresponda. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

El acuse es emitido sin prejuzgar respecto a si la información fue presentada completa, sin errores, en 

forma distinta a la señalada para su presentación, a la veracidad de los datos asentados ni al cumplimiento 

dentro de los plazos establecidos. 

En virtud de ello, las autoridades fiscales se reservan su derecho a ejercer las facultades de comprobación 

previstas en el Código Fiscal de la Federación, respecto de la información presentada. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro del mes anterior al que se efectúe la enajenación. 

Requisitos: 

Escrito libre con: 

 Manifestación de la enajenación de acciones emitidas por una sociedad residente en México, en la 

que informe sobre la reorganización, reestructura, fusión, escisión u operación similar que va a llevar 

a cabo. 

 Para el caso de reorganización o reestructura, así como de fusión, escisión u operación similar, se 

deberán anexar los documentos que se refieren en el artículo 286 fracciones I, II y III del Reglamento 

de la Ley del ISR. 

 Cuando se trate de fusiones o escisiones u operaciones similares que no impliquen reestructuración 

o reorganización, únicamente se deberá anexar la documentación a que se refiere el artículo 286, 

fracción III del Reglamento citado. 

 Monto de la operación. 

 Monto del ISR causado. 

Condiciones: 

No aplica.  

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 18 CFF; 161 Ley del ISR; 286, 289 Reglamento de la Ley del ISR. 

 

51/ISR Aviso para proporcionar la información sobre las personas que optaron por adquirir 

acciones o títulos valor, sin costo alguno o a un precio menor o igual al de mercado 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales que sean retenedores y enajenen acciones o títulos valor, sin costo alguno o a un precio 

menor o igual al de mercado a sus trabajadores.  

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 

información disponibles en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse en el Portal del SAT, de 

conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 
 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 
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A más tardar el 15 de febrero de cada año. 

Requisitos: 

Archivo electrónico con: 

 Información sobre las personas que optaron por adquirir acciones o títulos valor, sin costo alguno o a 

un precio menor o igual al de mercado. 

 Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán acompañar 

el documento notarial con el que haya sido designado el representante legal para efectos fiscales. 

 Monto de operación. 

Condiciones: 

Contar con e.firma y Contraseña. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 94, 99, 154 Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6., 3.12.1. RMF. 

 

52/ISR Aviso por el cual los contribuyentes que realicen proyectos de infraestructura 

productiva mediante contratos de obra pública financiada, manifiestan que optan por 

considerar como ingreso acumulable del ejercicio las estimaciones por el avance de 

obra 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que realicen proyectos de infraestructura productiva de largo plazo mediante 

contratos de obra pública financiada. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 

información disponibles en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse mediante escrito libre firmado 

por el contribuyente o su representante legal ante una ADSC, de conformidad con lo establecido en la 

regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar dentro de los 15 días siguientes al de la celebración del contrato de obra pública financiada. 

Requisitos: 

Archivo electrónico con manifiesto de opción por considerar como ingreso acumulable del ejercicio las 

estimaciones por el avance de obra. 

Condiciones: 

Contar con e.firma.  

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. Primero y Segundo del Decreto que establece facilidades administrativas en materia de contratos de 

obra pública, estímulos fiscales para el rescate del Centro Histórico de Mazatlán y para donantes a Bancos 

de alimentos, así como otros beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican, publicado el DOF el 

12 de mayo de 2006; Reglas 1.6., 2.2.6. RMF. 

 

53/ISR Aviso que se deberá presentar en los meses de enero y febrero de cada año, respecto a la 

opción de no retención del ISR por concepto del uso o goce temporal de bienes 

inmuebles a residentes en los Estados Unidos de América 
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¿Quiénes lo presentan? 

Residentes en los Estados Unidos de América que opten por determinar el ISR sobre una base neta 

cuando obtengan ingresos por el uso o goce temporal de sus bienes inmuebles. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 

información disponibles en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse en el Portal del SAT, de 

conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

En los meses de enero y febrero de cada año. 

Requisitos: 

Manifestación que contenga la siguiente información: 

 Nombre, denominación o razón social y clave en el RFC de la persona o de las personas que les 

hubieren realizado pagos por concepto de uso o goce temporal de bienes inmuebles ubicados en 

territorio nacional, así como el monto de los pagos recibidos de cada uno durante el ejercicio fiscal 

anterior. 

 Descripción detallada de los inmuebles ubicados en territorio nacional por los que hubiere percibido 

ingresos por el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes inmuebles en el ejercicio fiscal 

inmediato anterior. 

 Monto de la operación. 

Condiciones: 

Contar con e.firma y Contraseña.  

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Reglas 1.6., 2.2.6., 3.18.5. RMF.  

 

54/ISR Aviso relativo a deducciones de pérdidas por créditos incobrables 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales con actividades empresariales que deseen deducir pérdidas por créditos 

incobrables.  

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 

información disponibles en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse en el Portal del SAT, de 

conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el 15 de febrero de cada año. 

Requisitos: 

Archivo electrónico con manifiesto por deducciones de pérdidas por créditos incobrables. 
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Condiciones: 

Contar con e.firma y Contraseña. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 27 fracción XV, inciso a) de la Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6. RMF. 

 

55/ISR Aviso por el cual las personas residentes en México informan que optan por aplicar lo 

dispuesto en las fracciones I y II del artículo 182 de la Ley del ISR 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales (maquiladoras) residentes en el país que opten por aplicar el artículo 182 de la Ley del 

ISR. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 

información disponibles en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse en el Portal del SAT, a través 

del programa electrónico “Declaración informativa de empresas manufactureras, maquiladoras y de 

servicios de exportación (DIEMSE)”. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que termine dicho ejercicio. 

Requisitos: 

Archivo electrónico con manifiesto de opción por aplicar lo dispuesto en la fracción I y II del artículo 182 de 

la Ley del ISR. 

Condiciones: 

Contar con e.firma.  

Información adicional: 

No aplica.  

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 182 Ley del ISR; Regla 2.8.9.2. RMF. 

 

56/ISR (Se deroga) 

 

57/ISR (Se deroga) 

 

58/ISR Solicitud de autorización para diferir el pago de ISR derivado de la reestructura a que se 

refiere el artículo 161 de la Ley del ISR  

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales residentes en el extranjero que enajenen acciones. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJNI de la AGGC o ante la ACAJNH de la AGH cuando el residente en el extranjero solicite la 

autorización por sí mismo. 

A través de buzón tributario cuando el residente en el extranjero solicite la autorización a través de un 

representante legal que sea residente en el país o residente en el extranjero con establecimiento 

permanente en México. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 
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En su caso, autorización de diferimiento del pago del ISR. 

¿Cuándo se presenta? 

Con anterioridad a la reestructuración. 
 

Requisitos: 

 Escrito libre que contenga lo siguiente: 

 Organigrama del grupo donde se advierta la tenencia accionaria directa e indirecta de las 

sociedades que integran dicho grupo antes y después de la reestructuración. 

 Certificados de tenencia accionaria firmados, bajo protesta de decir verdad, por los representantes 

legales de las sociedades que integren el grupo que se reestructura, debidamente apostillados o 

legalizados, según sea el caso. 

 Certificados de residencia de las sociedades enajenantes y adquirentes que intervienen en la 

reestructura, expedidos por la autoridad competente del país en el que residan para efectos 

fiscales. 

 Declaratoria del representante legal de la sociedad emisora de las acciones objeto de la 

autorización en el que asuma la obligación de informar a la autoridad fiscal de cualquier cambio 

en su libro de accionistas. 

 Que el enajenante o el adquirente no estén sujetos a un régimen fiscal preferente o residan en un 

país con el que México no tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información 

tributaria. 

 En caso de que el enajenante o el adquirente residan en un país con el que México no tenga en 

vigor un acuerdo amplio de intercambio de información tributaria, deberá presentar una 

manifestación en la que haga constar que ha autorizado a las autoridades fiscales extranjeras a 

proporcionar a las autoridades mexicanas información sobre la operación para efectos fiscales. 

 Monto de la operación. 

 Monto del ISR que se difiere. 

 Además de los requisitos anteriores deberán acompañar su escrito con lo siguiente: 

 Copia simple completa y legible de cualquier identificación oficial vigente de las señaladas en el 

inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo. Cuando la representación se haya otorgado 

en México, copia simple completa y legible de la escritura pública o la carta poder en original 

firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, notario o fedatario 

público. 

 Cuando la representación se haya otorgado en el extranjero, copia simple completa y legible del 

documento público emitido el cual deberá presentarse legalizado o apostillado y acompañado, en 

su caso, de traducción al idioma español por perito autorizado. 

 Borrador de la documentación que soporte la enajenación de las acciones por las que se solicita 

la autorización. 

Condiciones: 

No aplica.  

Información adicional: 

El contribuyente deberá nombrar un representante legal en los términos del Título V de la Ley del ISR y 

presentar, ante las autoridades fiscales un dictamen formulado por contador público inscrito ante dichas 

autoridades, en el que se indique que el cálculo del impuesto se realizó de acuerdo con las disposiciones 

fiscales. 

El cumplimiento de los requisitos establecidos en esta ficha de trámite no limita que las autoridades 

competentes puedan, con base en el análisis de la información y documentación proporcionada y en el 

ejercicio de sus atribuciones, emitir una resolución debidamente fundada y motivada negando la 

autorización. 

La resolución que autorice el diferimiento del pago del ISR podrá quedar condicionada al cumplimiento de 

requisitos que la autoridad emisora estime convenientes. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 18, 18-A CFF; 161 Ley del ISR; 286 Reglamento de la Ley del ISR; Reglas 2.1.17., 3.18.13. RMF. 

 

59/ISR Solicitud de inscripción en el RFC como retenedor de personas físicas o morales 
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residentes en el extranjero que desarrollen actividades artísticas en territorio nacional 

distintas de la presentación de espectáculos públicos o privados 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que realicen pagos a personas físicas o morales residentes en el extranjero 

que desarrollen actividades artísticas en territorio nacional distintas de la presentación de espectáculos 

públicos o privados. 

¿Dónde se presenta? 

En una ADSC previa cita registrada en el Portal del SAT, SAT Móvil o Portal gob.mx. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de respuesta con folio y sello digital. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando la persona física o moral residente en el extranjero opta por que la persona que le efectúa pagos 

por concepto de actividades artísticas en el territorio nacional distintas de la presentación de espectáculos 

públicos o privados, realice por su cuenta las retenciones y entero del impuesto correspondiente. 

Requisitos: 

 Documento Constitutivo en el caso de personas morales (copia simple y copia certificada para 

cotejo). 

 Contar con CURP. 

 Documento migratorio vigente, en caso de extranjeros (copia simple y copia certificada para cotejo). 

 Manifestación por escrito en la que solicite su inscripción en el RFC como retenedor de personas 

físicas o morales residentes en el extranjero a las cuales efectúa pagos por actividades artísticas en 

territorio nacional distintas de la presentación de espectáculos públicos o privados. (original y copia 

simple para acuse). 

 Comprobante de domicilio, cualquiera de los señalados en el inciso B) del apartado de Definiciones 

del presente Anexo (original y copia simple para cotejo). 

 Identificación oficial vigente del contribuyente o representante legal, cualquiera de las señaladas en el 

inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo. (copia simple y original para cotejo). 

 En su caso, poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal (copia simple y copia 

certificada para cotejo), o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las 

autoridades fiscales o Fedatario Público. (copia simple y original para cotejo). 

 Documento notarial con que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, 

tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia simple y copia 

certificada para cotejo). 

Condiciones: 

No aplica. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 18 CFF; 170 Ley del ISR; 293 Reglamento de la Ley del ISR; Regla 3.18.33. RMF. 

 

60/ISR Avisos para la administración de planes personales de retiro 

¿Quiénes lo presentan? 

a) Instituciones de seguros, instituciones de crédito, casas de bolsa, administradoras de fondos para el 

retiro, sociedades operadoras de fondos de inversión y sociedades distribuidoras de acciones de 

fondos de inversión que deseen llevar a cabo la administración de planes personales de retiro. 

b) Aquellas instituciones que ya cuenten con una autorización para administrar planes personales de 

retiro que no estén incluidas en la publicación más reciente del listado de instituciones autorizadas 

para administrar planes personales de retiro dada a conocer en el Portal del SAT. 
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¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 

información disponibles en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse en el Portal del SAT, de 

conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo.  

¿Cuándo se presenta? 

a) Previo a realizar la administración de planes personales de retiro. 

b) Previo a la siguiente publicación del listado de instituciones autorizadas para administrar planes 

personales de retiro que se dé a conocer en el Portal del SAT en términos de la regla 3.17.6. 

Requisitos: 

a) Tratándose de instituciones que deseen llevar a cabo la administración de planes personales de retiro, 

deberán presentar un archivo electrónico que contenga: 

 La autorización para operar y actuar en el país como institución de seguros, institución de crédito, 

casa de bolsa, administradora de fondos para el retiro, sociedad operadora de fondos de inversión 

o sociedad distribuidora de acciones de fondos de inversión. 

 Declaración bajo protesta de decir verdad de que dicha autorización se encuentra vigente. 

b) Tratándose de aquellas instituciones que ya cuenten con una autorización para administrar planes 

personales de retiro, un archivo electrónico que contenga: 

 Resolución a través del cual se le autorizó para llevar a cabo la administración de planes 

personales de retiro conforme a los artículos 151, fracción V, segundo párrafo de la Ley del ISR 

vigente a partir del 1º de enero de 2014 o 176, fracción V, segundo párrafo de la Ley del ISR 

vigente al 31 de diciembre de 2013, según corresponda. 

 La resolución para operar y actuar en el país como institución de seguros, institución de crédito, 

casa de bolsa, administradora de fondos para el retiro, sociedad operadora de fondos de inversión 

(antes sociedad operadora de sociedades de inversión) o sociedad distribuidora de acciones de 

fondos de inversión (antes sociedad distribuidora de acciones de sociedades de inversión o 

sociedades distribuidoras integrales de acciones de sociedades de inversión. 

 Declaración bajo protesta de decir verdad de que la autorización referida en el punto inmediato 

anterior continúa vigente. 

Condiciones: 

Contar con e.firma y Contraseña.  

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 142, fracción XVIII, 145, 151, fracción V Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6., 3.17.6., 3.17.7., 3.17.8., 

3.22.1., 3.22.3., Décimo Transitorio RMF. 

 

61/ISR Solicitud de autorización de sociedades de objeto múltiple de nueva creación 

¿Quiénes lo presentan? 

Sociedades financieras de objeto múltiple de nueva creación, en los términos de la regla 3.1.9. de la RMF. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo y en su caso autorización de un porcentaje menor al señalado en el artículo 7, tercer 

párrafo de la Ley del ISR para alguno de los tres primeros ejercicios de la sociedad de que se trate, para 

ser considerada como integrante del sistema financiero para los efectos de dicha Ley. 
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¿Cuándo se presenta? 

Cuando la sociedad de que se trate requiera de un porcentaje menor al señalado en el artículo 7, tercer 

párrafo de la Ley del ISR, para alguno de los tres primeros ejercicios de dicha sociedad, para ser 

considerada como integrante del sistema financiero para los efectos de dicha Ley. 
 

Requisitos: 

 Señalar los hechos y las circunstancias que permitan concluir que, a partir del cuarto ejercicio, tendrá 

cuentas y documentos por cobrar derivados de las actividades que deben constituir su objeto social 

que representen al menos el setenta por ciento de sus activos totales, o bien, ingresos derivados de 

dichas actividades y de la enajenación o administración de los créditos otorgados por ellas que 

representen al menos el setenta por ciento de sus ingresos totales. 

 Tratándose del primer ejercicio, además del requisito previsto en el punto anterior, presentar los 

estados de resultados y de posición financiera, pro forma, del primer ejercicio y de los tres ejercicios 

inmediatos posteriores en archivo digitalizado. 

 Tratándose del segundo ejercicio, además del requisito previsto en el primer punto, presentar lo 

siguiente: 

a) Los estados de resultados y de posición financiera, del ejercicio inmediato anterior y las notas 

relativas a los mismos en archivo digitalizado. 

b) Los estados de resultados y de posición financiera, pro forma, del segundo ejercicio y de los dos 

ejercicios inmediatos posteriores en archivo digitalizado. 

 Tratándose del tercer ejercicio, además del requisito previsto en el primer punto, presentar lo 

siguiente: 

a) Los estados de resultados y de posición financiera, de los dos ejercicios inmediatos anteriores y 

las notas relativas a los mismos en archivo digitalizado. 

b) Los estados de resultados y de posición financiera, pro forma, del tercer ejercicio y del inmediato 

posterior en archivo digitalizado. 

 Tratándose del segundo y del tercer ejercicio, además de los requisitos previstos en los puntos 

anteriores, que el porcentaje de las cuentas y documentos por cobrar derivados de las actividades 

que deben constituir su objeto social respecto de sus activos totales, o bien, el porcentaje de ingresos 

derivados de dichas actividades y de la enajenación o administración de los créditos otorgados por 

ellas respecto de sus ingresos totales, sea al menos 10% mayor que el porcentaje del ejercicio 

inmediato anterior. 

 Los estados de resultados y de posición financiera deben presentarse en forma comparativa por 

periodos mensuales y estar firmados, “bajo protesta de decir verdad”, por el representante legal de la 

sociedad de que se trate; en el caso de que los estados financieros hubiesen sido dictaminados por 

contador público inscrito en los términos del artículo 52 del CFF, también deberán estar firmados por 

éste. Dichos estados podrán elaborarse conforme al Anexo 17 “Serie D Criterios relativos a los 

estados financieros básicos” para las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas de las 

Disposiciones de carácter general aplicables a las organizaciones auxiliares del crédito, casas de 

cambio, uniones de crédito, sociedades financieras de objeto limitado y sociedades financieras de 

objeto múltiple reguladas, publicadas en el DOF el 19 de enero de 2009. 

Condiciones: 

Contar con e.firma. 

Información adicional: 

El cumplimiento de los requisitos establecidos en esta ficha de trámite no limita que las autoridades 

competentes puedan, con base en el análisis de la información y documentación proporcionada y en el 

ejercicio de sus atribuciones, emitir una resolución debidamente fundada y motivada negando la 

autorización. 

La resolución que autorice a las sociedades financieras de objeto múltiple de nueva creación para ser 

consideradas como integrantes del sistema financiero para efectos de la Ley del ISR podrá quedar 

condicionada al cumplimiento de requisitos que la autoridad emisora estime convenientes. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 7, tercer y cuarto párrafos Ley del ISR, Reglas 3.1.9., 3.1.10. RMF. 
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62/ISR Declaración DIM Anexo 5 “De los regímenes fiscales preferentes” 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas o morales residentes en México o residentes en el extranjero con establecimiento 

permanente en el país, sobre los ingresos que hayan generado en los ejercicios 2015 y anteriores sujetos 

a regímenes fiscales preferentes, o en sociedades o entidades cuyos ingresos estén sujetos a dichos 

regímenes. Tratándose del ejercicio 2015, sólo se podrán presentar declaraciones complementarias. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT, cuando se capturen hasta 40,000 registros. 

En una ADSC previa cita registrada en el Portal del SAT, SAT Móvil o Portal gob.mx, cuando en la 

totalidad de los anexos hayan sido capturados más de 40,000 registros, la presentación se realiza a través 

de unidad de memoria extraíble o en disco compacto. 

¿Qué documento se obtiene? 

 Acuse de recibo con sello digital o, 

 Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el 15 de febrero de cada año. 

Requisitos: 

No se requiere presentar documentación. 

Condiciones: 

 Contar con e.firma o Contraseña. 

 Utilizar el programa DIM y su Anexo 5, 

 Unidad de memoria extraíble o en disco compacto. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Art. 178 Ley del ISR; Reglas 2.8.4.1., 2.8.4.2., 3.19.11. RMF. 

 

63/ISR Declaración DIM Anexo 6 “Empresas Integradoras, información de sus integradas” 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales integradoras sobre información de las operaciones realizadas en el ejercicio inmediato 

anterior por cuenta de sus integradas. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT cuando se capturen hasta 40,000 registros. 

En una ADSC previa cita registrada en el Portal del SAT, SAT Móvil o Portal gob.mx, cuando en la 

totalidad de los anexos hayan sido capturados más de 40,000 registros, la presentación se realiza a través 

de unidad de memoria extraíble o en disco compacto. 

¿Qué documentos se obtienen? 

 Acuse de recibo, o 

 Acuse de recibo con sello digital 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el 15 de febrero de cada año. 

Requisitos: 

 Utilizar el programa DIM y su Anexo 6, 
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 Unidad de memoria extraíble o en disco compacto. 

Condiciones: 

Contar con e.firma o Contraseña. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Regla 2.8.4.1. RMF. 

 

64/ISR Informe de intereses y enajenación de acciones correspondiente, generada por 

instituciones que componen el sistema financiero 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales del sistema financiero que paguen intereses y enajenen acciones. 

¿Dónde se presenta? 

En las oficinas de la Administración Central de Declaraciones y Pagos de la AGR. 

¿Qué documento se obtiene? 

Escrito libre sellado como acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el 15 de febrero de cada año. 

Requisitos: 

 Escrito libre. 

 Medio magnético. 

 La información deberá contener las especificaciones contenidas en el Manual de Procedimientos e 

Instructivo Técnico que se publique en el Portal del SAT. 

Condiciones: 

Contar con e.firma o Contraseña.  

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 55 Ley del ISR; 92 Reglamento de la Ley del ISR. 

 

65/ISR Informe que deberán proporcionar las sociedades que componen el sistema financiero y 

los organismos públicos federales y estatales que perciban intereses derivados de los 

créditos hipotecarios 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales y organismos públicos federales y estatales que perciban intereses derivados de 

créditos hipotecarios. 

¿Dónde se presenta? 

En las oficinas de la Administración Central de Declaraciones y Pagos de la AGR.  

¿Qué documento se obtiene? 

Escrito libre sellado como acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 
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A más tardar el 15 de febrero de cada año. 

Requisitos: 

 Escrito libre. 

 Medio magnético. 

 La información deberá contener las especificaciones contenidas en el Manual de Procedimientos e 

Instructivo Técnico que se publique en el Portal del SAT. 

Condiciones: 

Contar con e.firma o Contraseña.  

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 151 Ley del ISR; 253 Reglamento de la Ley del ISR. 

 

66/ISR Reporte trimestral sobre los pagos realizados a residentes en el extranjero por concepto 

de intereses a la tasa de retención del 4.9 % 

¿Quiénes lo presentan? 

Los residentes en el país que realicen pagos por concepto de intereses a residentes en el extranjero 

provenientes de títulos de crédito colocados en un país con el que México tenga celebrado un tratado para 

evitar la doble tributación. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 

información disponibles en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse en el Portal del SAT, de 

conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 15 primeros días de los meses de enero, abril, julio y octubre de cada ejercicio fiscal. 
 

Requisitos: 

Archivo electrónico que contenga: 

 El monto y la fecha de los pagos de intereses realizados, 

 Monto del ISR retenido. 

 Manifestación, bajo protesta de decir verdad, que ninguna de las personas indicadas en los incisos a) 

y b) que se refieren a continuación son beneficiarios efectivos, ya sea directa o indirectamente, en 

forma individual o conjuntamente con personas relacionadas, de más del 5% de los intereses 

derivados de los títulos de que se trate. 

a) Los accionistas del emisor de los títulos, que sean propietarios, directa o indirectamente, en 

forma individual o conjuntamente con personas relacionadas, de más del 10% de las acciones 

con derecho a voto del emisor. 

b) Las personas morales que en más del 20% de sus acciones sean propiedad, directa o 

indirectamente, en forma individual o conjuntamente con personas relacionadas del emisor. 

Condiciones: 
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Contar con e.firma y Contraseña.  

Información adicional: 

Para efectos de manifestar la información correspondiente al trimestre de que se trate, los trimestres 

comienzan a contarse a partir del mes de enero, por lo que el primer trimestre contendrá información 

relativa a los meses de enero, febrero y marzo, el segundo la correspondiente a los meses de abril, mayo y 

junio, el tercer trimestre la relativa a los meses de julio, agosto y septiembre y finalmente el cuarto trimestre 

aquella información relativa a los meses de octubre, noviembre y diciembre. 

Se consideran personas relacionadas cuando una de ellas posea interés en los negocios de la otra, 

existan intereses comunes entre ambas, o bien, una tercera persona tenga interés en los negocios o 

bienes de aquéllas. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 166, 171 Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6., 3.18.21. RMF. 

 

67/ISR Informe del monto de las aportaciones efectuadas a los fondos y cajas de ahorro que 

administren, así como de los intereses nominales y reales pagados, en el ejercicio de que 

se trate 

¿Quiénes lo presentan? 

Instituciones del sistema financiero que paguen intereses a fondos de ahorro y cajas de ahorro. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 

información disponibles en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse en el Portal del SAT, de 

conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el 15 de febrero de cada año. 

Requisitos: 

Archivo electrónico con la información del monto de las aportaciones efectuadas a los fondos y cajas de 

ahorro que administren, así como de los intereses nominales y reales pagados, en el ejercicio de que se 

trate. 

Condiciones: 

Contar con e.firma y Contraseña.  

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 55 Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6. RMF. 

 

68/ISR Aviso de enajenación de acciones derivadas de una reestructuración internacional 

¿Quiénes lo presentan? 

Residentes en México o residentes en el extranjero con establecimiento permanente en el país. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 

información disponibles en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse mediante escrito libre firmado 

por el contribuyente o su representante legal, ante la ACPPFGC de la AGGC, o ante la ACPPH respecto de 

los contribuyentes competencia de la AGH, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación 
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con la regla 2.2.6. de la RMF. 
 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

El acuse es emitido sin prejuzgar respecto a si la información fue presentada completa, sin errores, en 

forma distinta a la señalada para su presentación, a la veracidad de los datos asentados ni al cumplimiento 

dentro de los plazos establecidos. 

En virtud de ello, las autoridades fiscales se reservan su derecho a ejercer las facultades de comprobación 

previstas en el CFF, respecto de la información presentada. 

¿Cuándo se presenta? 

Con motivo de la enajenación de acciones dentro de un mismo grupo, derivadas de una reestructuración 

internacional a que se refiere el artículo176, décimo octavo párrafo de la Ley del ISR. 

Requisitos: 

 Con anterioridad a la reestructuración, presentar archivo electrónico con la manifestación y 

documentación a que se refiere el artículo 176, décimo octavo párrafo, numerales 1 y 2 de la Ley del 

ISR. Para efectos del numeral 2, los contribuyentes deberán acompañar a su explicación detallada de 

los motivos y razones del porqué se llevará a cabo la reestructuración internacional, lo siguiente: 

 Los estados financieros de las personas, entidades o figuras jurídicas que vayan a intervenir en la 

reestructura. 

 Copia de las declaraciones del último ejercicio del ISR o su equivalente de dichas personas, 

entidades o figuras jurídicas. 

 Dentro de los treinta días siguientes a que finalice la reestructura, presentar archivo electrónico con la 

documentación a que se refiere el artículo 176, décimo octavo párrafo, numeral 3 de la Ley del ISR, 

así como la que se indica a continuación: 

 El organigrama del grupo al que pertenecen las sociedades del grupo que se reestructuró, en el 

que se advierta la tenencia accionaria directa e indirecta de las sociedades, con posterioridad a la 

reestructuración. 

 Los certificados de tenencia accionaria de las sociedades que integran el grupo, firmados a la 

fecha de su emisión, bajo protesta de decir verdad por sus representantes legales debidamente 

acreditados. 

 Las actas o minutas debidamente apostilladas o legalizadas, según sea el caso, donde conste la 

realización de los actos corporativos llevados a cabo con motivo de la reestructuración 

internacional. 

 Los estados financieros o los estados financieros pro forma, en su caso, de las personas, 

entidades o figuras jurídicas con posterioridad a la reestructuración. 

 Copia de las declaraciones del ISR o su equivalente de dichas personas, entidades o figuras 

jurídicas con posterioridad a la reestructura. 

 En relación con el artículo 176, décimo octavo párrafo, numeral 4 de la Ley del ISR, durante los dos 

años posteriores a la fecha en que terminó la reestructuración, presentar en el mes de febrero archivo 

electrónico con la siguiente documentación: 

 El organigrama del grupo al que pertenecen las sociedades del grupo que se reestructuró, en el 

que se advierta la tenencia accionaria directa e indirecta de las sociedades, con posterioridad a la 

reestructuración. 

 Los certificados de tenencia accionaria de las sociedades que integran el grupo, firmados a la 

fecha de su emisión, bajo protesta de decir verdad por sus representantes legales debidamente 

acreditados. 
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Condiciones: 

Contar con e.firma. 

Información adicional: 

Para efectos de esta ficha de trámite, las declaraciones indicadas deberán acompañarse con el acuse de 

recibo emitido por las autoridades fiscales respectivas y la documentación que demuestre que dicho 

impuesto fue, en su caso, efectivamente pagado. 

En caso de que al vencimiento del plazo de los treinta días siguientes al que finalice la reestructuración los 

residentes en México o residentes en el extranjero con establecimiento permanente en el país no cuenten 

con las declaraciones del ISR o su equivalente, podrán presentar papeles de trabajo relativos a la 

determinación del ISR que se derive de los ingresos que se hayan generado con motivo de la operación. En 

todo caso, una vez que se presenten las declaraciones del ISR o su equivalente de dichas personas, 

entidades o figuras jurídicas, los contribuyentes deberán presentar esta información con arreglo a lo 

previsto en esta ficha de trámite. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 176 Ley del ISR; 2 Reglamento de la Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6., 3.19.9. RMF. 

 

69/ISR Solicitud de autorización para la liberación de la obligación de pagar erogaciones con 

transferencias electrónicas, cheque nominativo, tarjeta o monedero electrónico 

¿Quiénes la presentan? 

Las personas físicas o morales. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documentos se obtienen? 

 Acuse de recibo. 

 En caso de cumplir con los requisitos: Oficio de autorización. 

 En caso de no cumplir: Oficio negando la autorización. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando el contribuyente lo requiera. 

Requisitos: 

Archivo que contenga la documentación o elementos que comprueben que se ubica en el supuesto 

establecido en el artículo 42 del Reglamento de la Ley del ISR. 

La documentación e información antes señalada, deberá digitalizarse en formato .pdf, sin que cada archivo 

exceda los 4 MB, si el peso del archivo es mayor, debe ajustarlo dividiéndolo en varios archivos que 

cumplan con el tamaño y especificaciones señaladas y adjuntarlos en cualquiera de los diversos campos 

de la solicitud electrónica. 

Condiciones: 

Contar con e.firma y Contraseña. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 27, fracción III, 147, fracción IV Ley del ISR; 42, 242 Reglamento de la Ley del ISR; Regla 3.15.14. 
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RMF. 

 

70/ISR Solicitud de autorización para deducir pérdidas de otros títulos valor 

¿Quiénes la presentan? 

Las personas morales. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documentos se obtienen? 

 Acuse de recibo. 

 En caso de cumplir con los requisitos: Oficio de autorización. 

 En caso de no cumplir: Oficio negando la autorización. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando el contribuyente lo requiera. 

Requisitos: 

Archivo que contenga la documentación o elementos que comprueben que se encuentra en el supuesto 

establecido por el artículo 28, fracción XVII, cuarto párrafo, inciso d) de la Ley del ISR. 

La documentación e información antes señalada, deberá digitalizarse en formato .pdf, sin que cada archivo 

exceda los 4 MB, si el peso del archivo es mayor, debe ajustarlo dividiéndolo en varios archivos que 

cumplan con el tamaño y especificaciones señaladas y adjuntarlos en cualquiera de los diversos campos 

de la solicitud electrónica. 

Condiciones: 

Contar con e.firma y Contraseña. 

Información adicional 

El cumplimiento de los requisitos establecidos en esta ficha de trámite no limita que las autoridades 

competentes puedan, con base en el análisis de la información y documentación proporcionada y en el 

ejercicio de sus atribuciones, emitir una resolución debidamente fundada y motivada negando la 

autorización. 

La resolución que autorice la deducción de pérdidas de otros títulos valor podrá quedar condicionada al 

cumplimiento de requisitos que la autoridad emisora estime convenientes. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 28, fracción XVII, cuarto párrafo, inciso d) de la Ley del ISR; Regla 3.3.1.26. RMF. 

 

71/ISR Aviso para no disminuir el costo de adquisición en función de los años trascurridos 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas físicas. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 

información disponibles en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse mediante escrito libre ante una 

ADSC, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Acuse de recibo al momento de presentar el aviso. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando la persona física así lo requiera. 

Requisitos: 
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Archivo electrónico con: 

Documentación o elementos que comprueben que se encuentran en el supuesto establecido por los 

artículos 124, tercer párrafo de la Ley del ISR y 210, último párrafo de su Reglamento. 

Condiciones: 

Contar con e.firma o Contraseña. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 18 CFF; 124, tercer párrafo Ley del ISR; 210 Reglamento de la Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6., 

3.15.13. RMF. 

 

72/ISR Aviso para deducir pagos por el uso o goce temporal de casa habitación e inversiones 

en comedores, aviones y embarcaciones 

¿Quiénes la presentan? 

Las personas morales. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 

información disponibles en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse en el Portal del SAT, de 

conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Acuse de recibo.  

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el último día del ejercicio en que se pretenda aplicar la deducción por primera vez. 

Requisitos: 

Tratándose de deducción de pagos por el uso o goce temporal de casa habitación: 

 Contrato de arrendamiento. 

 Estudio comparativo entre los gastos efectuados durante el último ejercicio por concepto de 

hospedaje y las erogaciones estimadas durante un ejercicio por el arrendamiento de todas las casas 

habitación. 

 La documentación que acredite la estancia de las personas que ocupan dicho inmueble, (copia simple 

del recibo de luz, teléfono, agua, etc., que sea reciente y se encuentre pagado). 

 Las casas de recreo, en ningún caso serán deducibles. 

Tratándose de inversiones en aviones: 

 Contrato de arrendamiento. 

 Plan de vuelo debidamente foliado de cada uno de los viajes realizados en el ejercicio. 

 Informes sellados mensuales presentados durante el ejercicio ante la autoridad competente en 

aeronáutica civil, los cuales deberán contener: 

 Lugar u origen de los vuelos y su destino. 

 Horas de recorrido de los distintos vuelos realizados. 

 Kilómetros recorridos, kilogramos de carga, así como número de pasajeros. 

 Bitácora de vuelo. 

Tratándose de inversiones en embarcaciones: 
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 Bitácora de viaje. 

 Constancia de pago por los servicios de puerto y atraque. 

 Lo dispuesto en los puntos anteriores no es aplicable tratándose de dragas. 
 

Tratándose de inversiones en comedores: 

 Relación de trabajadores a los que el patrón o empresa, otorga el servicio de comedor por necesidad 

especial de su actividad. 

 Contrato que, en su caso, haya celebrado con un tercero para que preste el servicio. 

 Menús tipo, que se sirven en el comedor y su costo. 

 Comprobar que el servicio de comedor está a disposición de todos los trabajadores de la empresa, 

objeto de la necesidad especial. 

 Que los gastos de comedor no excedan de un monto equivalente al valor de una Unidad de Medida y 

Actualización por cada trabajador que haga uso de los mismos y por cada día en que se preste el 

servicio, adicionado con las cuotas de recuperación que pague el trabajador por este concepto 

(artículo 28, fracción XXI de la Ley del ISR). 

Los gastos relacionados con la prestación del servicio de comedor como son: el mantenimiento a cargo de 

personas especialistas que estudien la calidad e idoneidad de los alimentos servidos en el comedor no se 

encuentren dentro del límite señalado. 

Condiciones: 

 Contar con Contraseña y e.firma. 

 Conservar en su contabilidad por cada ejercicio de que se trate, durante el plazo a que se refiere el 

artículo 30 del CFF, la documentación o elementos que comprueben el cumplimiento de los 

requisitos, para cada caso en específico, de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 30 CFF; 28, fracción XIII, 36, fracción III Ley del ISR; 60, 76 Reglamento de la Ley del ISR; Reglas 

1.6., 2.2.6., 3.3.1.35. RMF. 

 

73/ISR Aviso de que las acciones objeto de la autorización no han salido del grupo 

¿Quiénes lo presentan? 

Sujetos autorizados para diferir el pago del ISR derivado de la ganancia en la enajenación de acciones 

dentro de un grupo a que se refiere el artículo 161 de la Ley del ISR. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACPPFGC de la AGGC o ante la ACPPH de la AGH, según corresponda. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

El acuse es emitido sin prejuzgar respecto a si la información fue presentada completa, sin errores, en 

forma distinta a la señalada para su presentación, a la veracidad de los datos asentados ni al cumplimiento 

dentro de los plazos establecidos. 

En virtud de ello, las autoridades fiscales se reservan su derecho a ejercer las facultades de comprobación 

previstas en el Código Fiscal de la Federación, respecto de la información presentada. 
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¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los primeros 15 días del mes de marzo de cada año, posterior a la fecha en la cual se realizó la 

enajenación, durante todos los años en que las acciones objeto de la autorización permanezcan dentro del 

grupo. 
 

Requisitos: 

Escrito libre que contenga lo siguiente: 

 Certificados de tenencia accionaria de la sociedad emisora de las acciones objeto de la 

autorización, así como de las sociedades que integren el grupo al que pertenece, firmados bajo 

protesta de decir verdad, por sus representantes legales debidamente acreditados ante la 

autoridad, actualizados a diciembre del año anterior a la fecha de presentación de la información 

a que hace referencia el artículo 161, antepenúltimo párrafo de la Ley del ISR. 

 Organigrama del grupo al que pertenecen las sociedades objeto de la autorización, en el que se 

advierta la tenencia accionaria directa e indirecta de las sociedades del grupo y, en particular, la 

de las emisoras objeto de la autorización, actualizado a diciembre del año anterior a la fecha de 

presentación de la información a que hace referencia el artículo 161, antepenúltimo párrafo de la 

Ley del ISR. 

Condiciones: 

No aplica. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 18 CFF; 161 Ley del ISR; 286, 287 Reglamento de la Ley del ISR; Regla 3.18.32. RMF. 

 

74/ISR Declaración anual de depósitos en efectivo 

¿Quiénes lo presentan? 

Instituciones del Sistema Financiero que paguen intereses, cuando el monto mensual acumulado por los 

depósitos en efectivo que se realicen en todas las cuentas de las que el contribuyente sea titular en una 

misma institución del sistema financiero exceda de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.), así como 

respecto de todas las adquisiciones en efectivo de cheques de caja, en términos del artículo 55, fracción IV 

de la Ley del ISR. 

¿Dónde se presenta? 

Vía electrónica en los canales establecidos: CECOBAN para las Instituciones del Sistema Financiero que 

tienen acceso a dicho canal o vía Internet para el resto de las Instituciones, o en una ADSC, previa cita 

registrada en el Portal del SAT, SAT Móvil o Portal gob.mx. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el 15 de febrero de cada año. 

Requisitos: 

 IDE-A. 

 Apegarse a las especificaciones técnicas y procedimientos de recepción para la presentación de la 

Declaración anual de depósitos en efectivo, publicadas en el Portal del SAT. 

En contingencia: 

La información se entregará en la ADSC que corresponda: Distrito Federal “4”, Nuevo León “2”, 

Guanajuato”3”, Jalisco “3”, mediante dispositivos de almacenamiento óptico disco compacto o DVD, en 

ambos casos no re-escribibles, acompañadas de escrito por duplicado dirigido a la ADSC. 

Condiciones: 

Contar con e.firma o Contraseña. 

Información adicional: 

Tratándose de instituciones del sistema financiero, cuyos clientes en el ejercicio no reciban depósitos en 
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efectivo que excedan del monto acumulado mensual de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.) éstas 

deberán informar anualmente en la forma IDE-A, sin operaciones por el ejercicio de que se trate. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 55 Ley del ISR; Reglas 3.5.11., 3.5.13., 3.5.14. RMF. 

 

75/ISR Declaración mensual de depósitos en efectivo 

¿Quiénes lo presentan? 

Instituciones del Sistema Financiero que paguen intereses, que opten por presentar de manera mensual la 

información de los depósitos en efectivo que se realicen en todas las cuentas de las que el contribuyente 

sea titular en una misma institución del sistema financiero, que excedan del monto acumulado mensual de 

$15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.), así como respecto de todas las adquisiciones en efectivo de 

cheques de caja, en términos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR. 

¿Dónde se presenta? 

Vía electrónica en los canales establecidos: CECOBAN para las Instituciones del Sistema Financiero que 

tienen acceso a dicho canal o vía Internet para el resto de las Instituciones, o en una ADSC, previa cita 

registrada en el Portal del SAT, SAT Móvil o Portal gob.mx. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el día 10 del mes de calendario inmediato siguiente al que corresponda. 

Requisitos: 

 IDE-M. 

 Apegarse a las especificaciones técnicas y procedimientos de recepción para la presentación de la 

Declaración mensual de depósitos en efectivo, publicadas en el Portal del SAT. 

En contingencia: 

La información se entregará en la ADSC que corresponda: Distrito Federal “4”, Nuevo León “2”, 

Guanajuato “3”, Jalisco “3”, mediante dispositivos de almacenamiento óptico disco compacto o DVD, en 

ambos casos no re-escribibles, acompañada de escrito por duplicado dirigido a la ADSC. 

Condiciones: 

Contar con e.firma o Contraseña. 

Información adicional: 

Tratándose de instituciones del sistema financiero, cuyos clientes en uno o varios meses no reciban 

depósitos en efectivo que excedan del monto acumulado mensual de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 

M.N.), éstas deberán informar mensualmente en la forma IDE-M, sin operaciones por el periodo de que se 

trate. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 55 Ley del ISR; 94 Reglamento de la Ley del ISR; Reglas 3.5.12., 3.5.13., 3.5.14. RMF. 

 

76/ISR Solicitud para ratificar y/o solicitar la “Clave de Institución Financiera” para la presentación 

de declaraciones de depósitos en efectivo 

¿Quiénes lo presentan? 

Instituciones del Sistema Financiero. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Acuse de recibo. 
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¿Cuándo se presenta? 

Tratándose de la ratificación de la clave, dentro de los siguientes tres meses a la fecha de publicación del 

listado de “Claves de Instituciones Financieras” que se realice en el Portal del SAT. 

En caso de solicitud de una nueva clave, cuando cumpla alguno de los supuestos que den lugar a la 

obligación de proporcionar la información a que se refiere el artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR o en 

términos de la regla 3.5.12. de la RMF. 

Requisitos: 

No se requiere presentar documentación. 

Condiciones: 

Contar con Contraseña y e.firma. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 55 Ley del ISR; Reglas 3.5.11., 3.5.12. RMF. 

 

77/ISR (Se deroga) 

 

78/ISR Solicitud de autorización para enajenar acciones a costo fiscal 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas o morales que deseen solicitar autorización para enajenar acciones a costo fiscal en los 

casos de reestructuración de sociedades constituidas en México pertenecientes a un mismo grupo. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Con anterioridad a la enajenación de acciones. 
 

Requisitos: 

Archivo digitalizado que contenga: 

1. Manifestación, bajo protesta de decir verdad, en el sentido de que cumplirán con los requisitos a 

que se refiere el artículo 24, fracciones I a X de la Ley del ISR. 

2. Las actas constitutivas de todas las sociedades que intervienen en la operación. 

3. Organigrama del grupo donde se advierta la tenencia accionaria directa o indirecta de las 

sociedades que integran el mismo, antes y después de la enajenación. 

4. Instrumento notarial en el cual se advierta la tenencia accionaria o participación en el capital social 

de las personas que integran el grupo que se reestructura el, la cual deberá coincidir con la 

tenencia o participación señalada en los Libros de Registro de Acciones Nominativas o en el Libro 

de Variaciones de Capital, así como en el borrador del contrato de enajenación de acciones que se 

exhiba. 

5. Libro de Registro de Acciones Nominativas y, en su caso, del Libro de Variaciones de Capital, 

certificadas por el secretario del Consejo de Administración o el Administrador Único, según 

corresponda. 

Si de los documentos señalados en los numerales 4 y 5 no se desprende que las acciones tienen 

derecho a voto, deberá exhibir los certificados de tenencia accionaria, considerando como tal el 

escrito donde se manifiesten los valores por unidad de la tenencia accionaria de las personas que 

integren el grupo firmado por el Secretario del Consejo de Administración o Administrador Único, 
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bajo protesta de decir verdad. 

Deberán incluirse las actas o instrumentos notariales en los que conste el nombramiento del 

Secretario del Consejo de Administración o del Administrador Único que hayan firmado las 

certificaciones o los certificados correspondientes, así como copia de su identificación oficial 

vigente, pudiendo ser de alguna de las señaladas en el apartado A del numeral 1.2. de este Anexo. 

6. Papeles de trabajo que acrediten la determinación preliminar del costo promedio de las acciones 

que se pretende enajenar, conforme a lo dispuesto en los artículos 22 y 23 de la Ley del ISR. 

7. Borrador del contrato de enajenación de acciones en el que se señale que el precio de las mismas 

será el equivalente a su costo promedio, determinado a la fecha de su enajenación conforme a lo 

dispuesto en los artículos 22 y 23 de la Ley del ISR y que la contraprestación consiste en el canje 

de acciones en términos del artículo 24, fracción V de la Ley del ISR. En ambos casos, la 

contraprestación no deberá comprender bienes o derechos distintos al canje de acciones ni incluir 

modalidades en las obligaciones de las partes, tal es el caso de cláusulas suspensivas ni términos 

monetarios. 

En dicho documento se deberá incluir la siguiente leyenda: 

“El presente documento constituye únicamente un borrador del contrato que deberán celebrar 

las partes una vez que obtengan la autorización para la enajenación de acciones a costo fiscal 

en los términos del artículo 24 de la Ley del ISR.” 

8. Manifestación, bajo protesta de decir verdad, en el sentido de si las sociedades participantes en la 

reestructura objeto de la solicitud han sido anteriormente objeto de una autorización de enajenación 

de acciones a costo fiscal. En caso afirmativo, deberá señalar las sociedades involucradas, la fecha 

en la que fue obtenida la autorización, así como proporcionar copia del oficio emitido por la unidad 

administrativa que corresponda. 
 

Condiciones: 

Contar con e.firma.  

Información adicional: 

La documentación e información antes señalada, deberá digitalizarse en formato .pdf, sin que cada archivo 

exceda los 4 Mb, si el peso del archivo es mayor, debe ajustarlo dividiéndolo en varios archivos que 

cumplan con el tamaño y especificaciones señaladas y adjuntarlos en cualquiera de los diversos campos 

de la solicitud electrónica. 

El cumplimiento de los requisitos establecidos en esta ficha de trámite no limita que las autoridades 

competentes puedan, con base en el análisis de la información y documentación proporcionada y en el 

ejercicio de sus atribuciones, emitir una resolución debidamente fundada y motivada negando la 

autorización. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 22, 23, 24 Ley del ISR; 26, 28, 29 Reglamento de la Ley del ISR; Regla 3.2.26. RMF. 

 

79/ISR (Se deroga) 

 

80/ISR (Se deroga) 

 

81/ISR Solicitud de resolución para deducir intereses por deudas contraídas con partes 

relacionadas 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 

información disponibles en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse mediante escrito libre firmado 

por el contribuyente o su representante legal, ante la ACFPT de la AGGC, o ante la ACAJNH de la AGH, 
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respecto de los contribuyentes competencia de la AGH, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. 

en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando el contribuyente lo requiera. 

Requisitos: 

 Archivo digitalizado que contenga un escrito libre mediante el cual se expongan los elementos 

relacionados con la consulta que desea presentarse, en donde se incluyan, entre otros, los siguientes 

elementos: 

I. El número de identificación y el país de residencia del contribuyente, indicando, en su caso, si 

tiene sucursales en territorio nacional. 

II. Nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal, clave en el RFC, número de identificación 

fiscal y país de residencia de: 

a) Todas las partes relacionadas en México o en el extranjero que tengan participación directa 

o indirecta en el capital social del contribuyente, incluyendo a la persona moral de la que 

sean inmediatamente subsidiarias definidas en términos de las normas de información 

financiara, así como de la contralora de último nivel del grupo multinacional. 

b) Las partes relacionadas residentes en México o en el extranjero que tengan una relación 

de financiamiento contractual o de negocios con el contribuyente. 

III. Nombre, razón social o denominación social, número de identificación fiscal, domicilio y país de 

residencia de todas las partes relacionadas que puedan resultar involucradas con motivo de la 

respuesta a la solicitud de consulta o autorización de que se trate. 

IV. Cuando el contribuyente forme parte de un grupo multinacional, deberá proporcionar descripción 

de las principales actividades que realizan las empresas que integran dicho grupo, incluyendo el 

lugar o lugares donde realizan las actividades, describiendo las operaciones celebradas entre el 

contribuyente y las empresas relacionadas que formen parte del mismo grupo multinacional, así 

como un organigrama donde se muestre la tenencia accionaria de las empresas que conforman 

el citado grupo. 

V. Fecha de inicio y de terminación de los ejercicios fiscales de las personas residentes en el 

extranjero relacionadas con el contribuyente que tengan una relación de financiamiento, 

contractual o de negocios con este último. 

VI. Moneda en la que se pactaron o pactan las principales operaciones entre el contribuyente y las 

personas residentes en México y en el extranjero relacionadas con él. 

VII. Descripción detallada de las funciones o actividades que realizan el contribuyente y las personas 

residentes en México y en el extranjero relacionadas con él, que mantengan una relación 

contractual o de negocios con el contribuyente, incluyendo una descripción detallada de los 

activos y riesgos que asumen cada una de dichas personas. 

VIII. Especificar si las personas relacionadas con el contribuyente, residentes en el extranjero, se 

encuentran sujetas al ejercicio de las facultades de comprobación en materia de precios de 

transferencia, por parte de una autoridad fiscal y, en su caso, describir la etapa que guarda la 

revisión correspondiente. Asimismo, se deberá informar si dichas personas residentes en el 

extranjero están dirimiendo alguna controversia de índole fiscal ante las autoridades fiscales o 

los tribunales y, en su caso, la etapa en que se encuentra dicha controversia. En el caso de que 

exista una resolución por parte de la autoridad competente o que se haya obtenido una 

sentencia firme dictada por los tribunales correspondientes, se deberán proporcionar los 

elementos sobresalientes y los puntos resolutivos de tales resoluciones. 

IX. Saldo promedio anual del total de las deudas del contribuyente que devenguen intereses a su 

cargo, calculado conforme lo establece el artículo 28, fracción XXVII, cuarto párrafo de la Ley del 

ISR, así como los datos utilizados para su cálculo. 

X. Saldo promedio anual de las deudas contraídas con partes relacionadas residentes en el 

extranjero, conforme a lo establecido en el artículo 28, fracción XXVII, cuarto párrafo de la Ley 



Lunes 29 de abril de 2019 DIARIO OFICIAL (Décima Sección)      

del ISR, así como los datos utilizados para su cálculo. 

XI. Saldo promedio anual del capital contable del ejercicio utilizado para determinar los intereses no 

deducibles a que se refiere el artículo 28, fracción XXVII de la Ley del ISR, así como los datos 

utilizados para su cálculo. Asimismo, especificar si para el cálculo de este saldo promedio de 

capital contable se aplicaron las Normas de Información Financiera o si se optó por el 

procedimiento establecido en el quinto párrafo del artículo y fracción antes referidos. 

XII. Saldo del monto de las deudas totales del contribuyente que excedan el límite señalado en el 

artículo 28, fracción XXVII de la Ley del ISR. 
 
 

XIII. Cálculo del monto de intereses deducibles de conformidad con lo establecido en el artículo 28, 

fracción XXVII, tercer párrafo de la Ley del ISR. 

XIV. Documentos que demuestren que la actividad realizada por el contribuyente, dadas las 

condiciones existentes en el mercado, requieren de un mayor apalancamiento que el 

contemplado por el artículo 28, fracción XXVII de la Ley del ISR. 

XV. Documentación que demuestre que la tasa de interés pactada en los contratos de deuda con 

partes relacionadas residentes en el extranjero es equivalente a la que hubieran pactado partes 

independientes en operaciones comparables, dando así cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 179 de la Ley del ISR. 

XVI. Especificar si los intereses devengados de las deudas contraídas con partes relacionadas 

residentes en el extranjero se ubican en alguno de los supuestos del artículo 11 de la Ley del 

ISR. 

XVII. Señalar las cantidades retenidas por concepto de ISR a los pagos por intereses efectuados a 

residentes en el extranjero, especificando las tasas aplicadas para tales efectos, así como las 

fechas de entero de dichas retenciones. 
 

 Adjuntar la siguiente documentación: 

I. Registro de acciones nominativas previsto en el artículo 128 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles. 

II. Estado de posición financiera y estados financieros del contribuyente y de las personas 

relacionadas residentes en México y en el extranjero que tengan una relación contractual o de 

negocios con el mismo, así como las declaraciones anuales normales y complementarias del ISR 

y de las declaraciones informativas múltiples del contribuyente correspondientes a los ejercicios 

por los que se solicita la expedición de la resolución. 

III. Los contribuyentes que dictaminen u opten por dictaminar sus estados financieros para efectos 

fiscales, en lugar de presentar el estado de posición financiera y los estados financieros a que se 

refiere la fracción anterior, deberán tener presentado el dictamen, así como los estados 

financieros dictaminados y sus anexos respectivos. 

IV. Contratos celebrados entre el contribuyente y sus partes relacionadas residentes en México y en 

el extranjero en idioma español, así como las modificaciones a dichos contratos. 

V. Documentación que demuestre que las operaciones entre el contribuyentes y sus partes 

relacionadas residentes tanto en México como en el extranjero, excepto las relativas a deudas 

contraídas por el contribuyente con sus partes relacionadas residentes en el extranjero, cumplen 

con lo establecido en los artículos 27, fracción XIII, 76, fracciones IX, X y XII, 179 y 180 de la Ley 

del ISR, por el ejercicio fiscal en el cual se solicita la consulta en cuestión y los tres ejercicios 

fiscales inmediatos anteriores. 

VI. Comprobante del pago de la cuota establecida para resoluciones relativas a precios o montos de 

contraprestaciones entre partes relacionadas en la Ley Federal de Derechos, vigente en el 

ejercicio en cual se presente la consulta en cuestión. 

Condiciones: 

Contar con e.firma y Contraseña. 

Información adicional: 

Los contribuyentes podrán analizar conjuntamente con la ACFPT de la AGGC o la ACAJNH de la AGH, 

según corresponda a su competencia, la información y metodología que pretenden someter a consideración 

de la Administración Central que corresponda, previamente a la presentación de la solicitud de resolución a 

que se refiere el artículo 34-A del CFF, sin necesidad de identificar al contribuyente o a sus partes 

relacionadas. 

Para los efectos de esta ficha de trámite, se considerará controladora de último nivel del grupo 
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multinacional a aquella entidad o figura jurídica extranjera que no sea subsidiaria de otra empresa y que se 

encuentre obligada a elaborar, presentar y revelar estados financieros consolidados en los términos de las 

normas de información financiera. 

Para los efectos de esta ficha de trámite, cuando se utiliza el término partes relacionadas se refiere a las 

definidas en el artículo 179 de la Ley del ISR. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 33, 34-A CFF; 11, 28, 76, 179, 180 Ley del ISR; 128 Ley General de Sociedades Mercantiles; Reglas 

1.6., 2.2.6., 3.3.1.28. RMF. 

 

82/ISR Informe sobre el estímulo fiscal aplicable por los contribuyentes que lleven a cabo 

operaciones de maquila 

¿Quiénes lo presentan? 

Los contribuyentes que lleven a cabo operaciones de maquila y tributen en los términos de los artículos 

181 y 182 de la Ley del ISR, señalados en el Artículo Primero del “Decreto que otorga estímulos fiscales a 

la industria manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación”, publicado en el DOF el 26 de 

diciembre de 2013. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT, a través del programa electrónico “Declaración informativa de empresas 

manufactureras, maquiladoras y de servicios de exportación (DIEMSE)”. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo.  

¿Cuándo se presenta? 

Anualmente, a más tardar en junio de cada año. 

Requisitos: 

Manifestación del estímulo fiscal aplicado y su determinación. 

Condiciones: 

Contar con e.firma  

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 181, 182 Ley del ISR; Primero DECRETO DOF 26/12/2013; Regla 2.8.9.2. RMF.  

 

83/ISR Aviso por el cual las empresas maquiladoras informan sobre la obtención de ingresos 

por enajenación de bienes muebles e inmuebles 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas Morales (maquiladoras) residentes en el país que enajenen bienes muebles e inmuebles. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 

información disponibles en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse en el Portal del SAT, de 

conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo.  

¿Cuándo se presenta? 

Durante el mes de enero del año siguiente a aquel en que se efectuó la enajenación de bienes muebles e 

inmuebles. 

Requisitos: 

Archivo electrónico que contenga: 

 Manifestación de la razón de negocios que dio origen a la enajenación de bienes muebles e 

inmuebles. 

 El importe total de la operación de enajenación de bienes muebles e inmuebles. 

 El porcentaje que esta operación representa del total de los ingresos por la operación de maquila del 

mismo ejercicio. 
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 Documentación correspondiente a la enajenación de bienes muebles e inmuebles y aquélla que 

demuestre que el contribuyente utilizó esos bienes para la operación de maquila. 

Condiciones: 

Contar con e.firma y Contraseña. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 181, segundo párrafo, fracción II Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6., 3.20.2. RMF.  

 

84/ISR Solicitud de autorización para ampliar el plazo de las operaciones mediante las cuales las 

empresas maquiladoras obtienen ingresos por arrendamiento de bienes muebles e 

inmuebles de partes no relacionadas 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas Morales (maquiladoras) residentes en el país que obtienen ingresos por arrendamiento de 

bienes muebles e inmuebles de partes no relacionadas. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 

información disponibles en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse mediante escrito libre firmado 

por el representante legal del contribuyente ante la ACFPT, de conformidad con lo establecido en la regla 

1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

¿Qué documento se obtiene? 

 Acuse de recibo. 

 En su caso, oficio de autorización para extender el plazo máximo de tres años para concluir la 

operación de arrendamiento de bienes muebles e inmuebles de partes no relacionadas. 

¿Cuándo se presenta? 

Con anterioridad a que se cumpla el plazo de tres años para concluir la operación de arrendamiento de 

bienes muebles e inmuebles de partes no relacionadas. 

Requisitos: 

Archivo electrónico que contenga: 

 Los requisitos establecidos en el artículo 18-A del CFF. 

 Las razones que justifiquen la prórroga del plazo de tres años para concluir la operación de 

arrendamiento de bienes muebles e inmuebles de partes no relacionadas. Para tal efecto deberá 

explicar detalladamente en qué consistió el caso fortuito o fuerza mayor. 

 Documentación o elementos relacionados con la solicitud de autorización. 

Condiciones: 

Contar con e.firma y Contraseña. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 181, segundo párrafo, fracción II Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6., 3.20.2. RMF. 

 

85/ISR Solicitud de autorización para considerar los activos en la proporción en que éstos sean 

utilizados en la operación de maquila 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas Morales (maquiladoras) residentes en el país que deseen optar por considerar únicamente los 

activos en la proporción en que sean utilizados en la operación de maquila, de conformidad con el artículo 

182, fracción I, tercer párrafo de la Ley del ISR. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 
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Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 

información disponibles en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse mediante escrito libre firmado 

por el representante legal del contribuyente ante la ACFPT, de conformidad con lo establecido en la regla 

1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

¿Qué documento se obtiene? 

 Acuse de recibo. 

 En su caso, oficio de autorización para considerar los activos en la proporción en que éstos sean 

utilizados en la operación de maquila. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se dé el supuesto. 

Requisitos: 

Archivo electrónico que contenga: 

 Los requisitos establecidos en el artículo 18-A del CFF. 

 Documentación que ampare la petición de considerar los activos únicamente en la proporción en que 

éstos sean utilizados en la operación de maquila. 

Condiciones: 

Contar con e.firma. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables. 

Art. 182, fracción I, tercer párrafo Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6., 3.20.7. RMF. 

 

86/ISR Solicitud de autorización para no aplicar las disposiciones del Título VI, Capítulo I de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta a los ingresos pasivos generados por entidades o figuras 

jurídicas del extranjero que tengan autorización para actuar como entidades de 

financiamiento por las autoridades del país en que residan 

¿Quiénes lo presentan? 

Residentes en México o en el extranjero con establecimiento permanente en el país que estén obligados a 

pagar el ISR conforme a las disposiciones del Título VI, Capítulo I de la Ley del ISR.  

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

 Acuse de recibo. 

 En su caso, oficio de autorización para no aplicar las disposiciones del Título VI, Capítulo I de la 

Ley del ISR a los ingresos pasivos generados por entidades o figuras jurídicas del extranjero que 

tengan autorización para actuar como entidades de financiamiento por las autoridades del país en 

que residan. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando el contribuyente lo requiera. 

Requisitos: 

 Autorización para actuar como entidad de financiamiento expedida por la autoridad competente del 

país de que se trate. 

 Protocolización notarial en lo conducente del acta del consejo de administración, de la asamblea 

de accionistas o su equivalente de la entidad o figura jurídica del extranjero, en la que conste la 

autorización para obtener financiamientos de terceros independientes; lo anterior, tratándose de 

financiamientos cuyos montos requieran autorización de dichos órganos corporativos o su 

equivalente, cuando dichos financiamientos constituyan la fuente directa o indirecta de los 

ingresos pasivos generados por dicha entidad o figura. 

 En el caso de financiamientos por montos en los que no se requiera autorización del consejo de 



Lunes 29 de abril de 2019 DIARIO OFICIAL (Décima Sección)      

administración, de la asamblea de accionistas o su equivalente, se podrá presentar una 

certificación expedida por una firma internacional, en la que conste que se obtuvieron tales 

financiamientos. 

 Manifestación bajo protesta de decir verdad del representante legal del contribuyente, en el 

sentido de que tales ingresos pasivos no generan una deducción autorizada para un residente en 

México. 

 Protocolización notarial en lo conducente del acta del consejo de administración o de la asamblea 

de accionistas de la entidad o figura jurídica del extranjero con autorización para actuar como 

entidad de financiamiento en la que conste el acuerdo a través del cual sus ingresos pasivos se 

destinarán, total o parcialmente, al pago de financiamientos de terceros, directa o indirectamente, 

ya sea por concepto de principal y/o intereses. 

 La documentación comprobatoria del origen de los ingresos pasivos que se utilizan para cumplir 

con los requisitos que al efecto se establezcan para el otorgamiento de créditos contratados con 

personas, figuras o entidades que no sean consideradas como partes relacionadas en los términos 

del artículo 179 de la Ley del ISR. 

 La documentación soporte de los créditos otorgados a las entidades o figuras jurídicas del 

extranjero, por parte de las personas, figuras o entidades que no sean consideradas como partes 

relacionadas en los términos del artículo 179 de la Ley del ISR. 
 

Condiciones: 

Contar con e.firma.  

Información adicional: 

La autorización se otorgará siempre que los ingresos pasivos generados se utilicen para cumplir con los 

requisitos para el otorgamiento de créditos contratados con personas, figuras y entidades que no sean 

partes consideradas como partes relacionadas en los términos del artículo 179 de la Ley del ISR y no 

generen una deducción autorizada para un residente en México. 

La autorización surtirá sus efectos en el ejercicio en el que se haya presentado la solicitud correspondiente 

y podrá quedar limitada a los ingresos pasivos que la autoridad establezca en la misma. 

Una vez otorgada, la autorización mantendrá su vigencia en ejercicios subsecuentes siempre que el 

contribuyente presente, dentro de los primeros tres meses de cada año, la manifestación bajo protesta de 

decir verdad por su representante legal a que se refiere el apartado de requisitos de la diversa ficha de 

trámite 87/ISR “Aviso de continuación de vigencia y de contratación de nuevos financiamientos para 

quienes hayan obtenido la autorización a que se refiere la ficha 86/ISR”. 

El cumplimiento de los requisitos establecidos en esta ficha de trámite no limita que las autoridades 

competentes puedan, con base en el análisis de la información y documentación proporcionada y en el 

ejercicio de sus atribuciones, emitir una resolución debidamente fundada y motivada negando la 

autorización. 

La resolución que autorice la no aplicación de las disposiciones del Título VI, Capítulo I de la Ley del ISR a 

los ingresos pasivos generados por entidades o figuras jurídicas del extranjero que tengan autorización 

para actuar como entidades de financiamiento por las autoridades del país en que residan, podrá quedar 

condicionada al cumplimiento de requisitos que la autoridad emisora estime convenientes. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 176, 179 Ley del ISR; Reglas 3.1.18., 3.19.6. RMF 

 

87/ISR Aviso de continuación de vigencia y de contratación de nuevos financiamientos para 

quienes hayan obtenido la autorización a que se refiere la ficha 86/ISR 

¿Quiénes lo presentan? 

Residentes en México o en el extranjero con establecimiento permanente en el país que hayan obtenido la 

autorización para no aplicar las disposiciones del Título VI, Capítulo I de la Ley del ISR a los ingresos 

pasivos generados por entidades o figuras jurídicas del extranjero que tengan autorización para actuar 

como entidades de financiamiento por las autoridades del país en que residan. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 
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información disponibles en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse en el Portal del SAT, de 

conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los tres primeros meses de cada año posterior a aquel en el que se haya otorgado la autorización 

a que hace referencia la ficha de trámite 86/ISR “Solicitud de autorización para no aplicar las disposiciones 

del Título VI, Capítulo I de la Ley del Impuesto sobre la Renta a los ingresos pasivos generados por 

entidades o figuras jurídicas del extranjero que tengan autorización para actuar como entidades de 

financiamiento por las autoridades del país en que residan”. 
 

Requisitos: 

Manifestar, bajo protesta de decir verdad, a través del representante legal que: 

 La autorización para actuar como entidad de financiamiento expedida por la autoridad competente del 

país de que se trate continúa vigente. 

 Los ingresos pasivos sujetos a la autorización no generan una deducción autorizada para un residente 

en México. 

 Continúan existiendo financiamientos del grupo al que pertenece la entidad de financiamiento con 

terceros independientes. 

Condiciones: 

Contar con e.firma y Contraseña.  

Información adicional: 

Cuando se contraten nuevos financiamientos de los referidos en los requisitos de la ficha de trámite 86/ISR 

“Solicitud de autorización para no aplicar las disposiciones del Título VI, Capítulo I de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta a los ingresos pasivos generados por entidades o figuras jurídicas del extranjero que tengan 

autorización para actuar como entidades de financiamiento por las autoridades del país en que residan”, el 

contribuyente que haya sido autorizado deberá manifestarlo conjuntamente con la información que señalan 

los requisitos de esta ficha de trámite. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 176 Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6., 3.1.18., 3.19.6. RMF. 

 

88/ISR (Se deroga) 

 

89/ISR (Se deroga) 

 

90/ISR Aviso para asumir la obligación de retener el ISR que, en su caso, corresponda a los 

intereses o las ganancias que provengan de las operaciones financieras derivadas de 

deuda o de capital que se realicen a través de cuentas globales 

¿Quiénes lo presentan? 

Operadores que administren cuentas globales 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 

información disponibles en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse mediante escrito libre firmado 

por el contribuyente o su representante legal ante una ADSC, de conformidad con lo establecido en la 

regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando el contribuyente lo requiera. 

Requisitos: 

Manifestación en la que se asume la obligación solidaria en términos del artículo 26, fracción VIII del CFF, 
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respecto la retención de ISR que, en su caso, corresponda a los intereses o las ganancias que provengan 

de las operaciones financieras derivadas de deuda o de capital que se realicen a través de cuentas 

globales. 

Condiciones: 

Contar con e.firma.  

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 26 CFF; 146, 163 Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6., 3.9.8. RMF. 

 

91/ISR Aviso que presentan los contribuyentes dedicados a la actividad de autotransporte 

terrestre de carga federal que ejercen la opción de enterar el 7.5 por ciento por concepto de 

retenciones de ISR, para quedar relevados de cumplir con la obligación de presentar la 

declaración informativa correspondiente al ejercicio 2019 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales, así como los coordinados, dedicados exclusivamente al autotransporte 

terrestre de carga federal.  

¿Dónde se presentan? 

En el Portal del SAT.  

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el 15 de febrero de 2020.  

Requisitos: 

Archivo electrónico que contenga relación individualizada de los operadores, macheteros y maniobristas, 

con el monto de las cantidades que les fueron pagadas en el periodo de que se trate, en los términos en 

que se elabora para los efectos de las aportaciones que realicen al IMSS. 

Condiciones: 

Contar con Contraseña.  

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Regla 2.1. RFA. 

 

92/ISR Aviso que presentan los contribuyentes dedicados a las actividades agrícolas, ganaderas o 

de pesca que ejercen la opción de enterar el 4 por ciento por concepto de retenciones de 

ISR, para quedar relevados de cumplir con la obligación de presentar la declaración 

informativa correspondiente al ejercicio 2019 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales dedicadas a las actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o de pesca.  

¿Dónde se presentan? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el 15 de febrero de 2020.  

Requisitos: 
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Archivo electrónico que contenga relación individualizada de sus trabajadores eventuales de campo e 

indique el monto de las cantidades que les son pagadas en el periodo de que se trate, así como del 

impuesto retenido. 

Condiciones: 

Contar con Contraseña. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Regla 1.4. RFA. 

 

93/ISR Aviso de las sociedades cooperativas de producción que realicen exclusivamente 

actividades pesqueras o silvícolas, para dejar de observar el límite de 200 UMA 

¿Quiénes lo presentan? 

Sociedades cooperativas de producción que realicen exclusivamente actividades pesqueras o silvícolas 

que cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos del Título II del Capítulo VIII de la Ley del ISR y 

que cuenten con concesión o permiso del Gobierno Federal para explotar los recursos marinos o silvícolas.  

¿Dónde se presentan? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se dé el supuesto. 

Requisitos: 

 Archivo electrónico en el que manifieste que ejercerá la opción y contenga el nombre y RFC de cada 

uno de sus socios, así como la CURP en caso de que el socio cuente con ella. 

 El número total de socios o asociados de la Sociedad Cooperativa de Producción sea superior a diez. 

 Los socios o asociados dejen de aplicar, en lo individual, la exención a que se refiere el artículo 74, 

décimo primer párrafo de la Ley del ISR, hasta el valor anual de 20 UMA, y 

 Que de los rendimientos a distribuir en el ejercicio fiscal, la parte exenta que se distribuya a cada uno 

de los socios o asociados no exceda del valor anual de 20 UMA, elevado al año. Los rendimientos 

que se repartan en exceso de esa cantidad deberán de tributar conforme a lo dispuesto en los 

artículos 94 y 96 de la Ley del ISR. 

Condiciones: 

Contar con Contraseña.  

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 74, décimo primer párrafo Ley del ISR; Regla 1.12. RFA. 

 

94/ISR Aviso que presentan los contribuyentes dedicados a la actividad de autotransporte 

terrestre foráneo de pasaje y turismo que ejercen la opción de enterar el 7.5 por ciento por 

concepto de retenciones de ISR, para quedar relevados de cumplir con la obligación de 

presentar la declaración informativa correspondiente al ejercicio 2019 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas, morales o coordinados dedicados exclusivamente al autotransporte terrestre foráneo de 

pasaje y turismo, siempre que no presten preponderantemente sus servicios a otra persona moral 

residente en el país o en el extranjero, que se considere parte relacionada en los términos de la Ley del 

ISR. 
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¿Dónde se presentan? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el 15 de febrero de 2020. 

Requisitos: 

Archivo electrónico que contenga relación individualizada de los operadores, cobradores, mecánicos y 

maestros, con el monto de las cantidades que les fueron pagadas en el periodo de que se trate, en los 

términos en que se elabora para los efectos de las aportaciones que realicen al IMSS. 

Condiciones: 

Contar con Contraseña.  

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Regla 3.2. RFA. 

 

95/ISR Informe y constancias sobre dividendos distribuidos a residentes en México respecto de 

acciones listadas en el sistema internacional de cotizaciones 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas morales que sean intermediarios financieros residentes en México que tengan en custodia y 

administración las acciones listadas en el sistema internacional de cotizaciones. 

¿Dónde se presentan? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el 15 de febrero de cada año.  

Requisitos: 

Archivo electrónico que contenga la constancia en la que señale la información suministrada por la 

institución para el depósito de valores residente en territorio nacional y la clave en el RFC del 

contribuyente. 

El estado de cuenta anual podrá ser considerado como constancia, siempre que contenga el nombre, 

denominación o razón social del contribuyente; los ingresos por dividendos percibidos por el contribuyente; 

y el ISR retenido al contribuyente, así como la leyenda "Constancia para efectos fiscales". 

Condiciones: 

Contar con Contraseña. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 5, 76, fracción XI de la Ley del ISR; 262 de la Ley de Mercado de Valores; 7 Reglamento de la Ley 

del ISR; Reglas 3.1.7., 3.5.8. RMF. 

 

96/ISR Aviso de opción para los adquirentes de vehículos de no efectuar la retención a que se 
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refiere el artículo 126, cuarto y quinto párrafo de la Ley del ISR 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales adquirentes de vehículos 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

En el mes de enero siguiente al ejercicio fiscal en el que se dé el supuesto.  

Requisitos: 

Archivo electrónico en el que informe el nombre, clave en el RFC y domicilio del vendedor del vehículo, la 

fecha de adquisición del vehículo por parte del enajenante, el costo comprobado de adquisición, el costo 

comprobado de adquisición actualizado a la fecha de venta, la fecha de operación de venta, el monto de la 

operación, el año modelo, la marca y la versión del automóvil, de cada una de las operaciones realizadas 

durante el ejercicio fiscal de que se trate. 

Condiciones: 

Contar con Contraseña.  

Información adicional: 

No aplica 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 93, fracción XIX, inciso b), 124, segundo párrafo, 126, cuarto y quinto párrafos Ley del ISR; Regla 

3.15.7. RMF. 

 

97/ISR Informe de los convenios celebrados con las donatarias, con las entidades federativas o 

con los municipios, para donarles en forma periódica los bienes que hubieran perdido su 

valor por deterioro u otras causas  

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales  

¿Dónde se presentan? 

En el Portal del SAT 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los diez días siguientes a la celebración del convenio 

Requisitos: 

Archivo electrónico en el que informe la celebración de dichos convenios, señalando el tipo de bienes 

objeto de la donación, las cantidades estimadas de los mismos, así como la periodicidad de entrega. 

Condiciones: 

Contar con Contraseña.  

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 27, fracción XX Ley del ISR; 109, segundo párrafo Reglamento de la Ley del ISR. 
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98/ISR Informe de bienes que fueron entregados en donación con motivo de la celebración de 

convenios con las donatarias, con las entidades federativas o con los municipios, así como 

de aquéllos que, en su caso fueron destruidos 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales  

¿Dónde se presentan? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

En el mes de febrero de cada año 

Requisitos: 

Archivo electrónico en el que informe aquellos bienes que fueron entregados en donación en el ejercicio 

inmediato anterior, con motivo de los convenios celebrados con donatarias, con las entidades federativas o 

con los municipios, así como de aquéllos que, en su caso fueron destruidos en ese mismo ejercicio. 

Condiciones: 

Contar con Contraseña. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 27, fracción XX Ley del ISR; 109, segundo párrafo Reglamento de la Ley del ISR. 

 

99/ISR (Se deroga) 

 

100/ISR Informe sobre el registro con la relación analítica de los conceptos que apliquen contra 

el saldo contable de las reservas preventivas globales que tuvieron al 31 de diciembre 

de 2013, así como el monto del saldo contable de la reserva preventiva global pendiente 

por aplicar al inicio y al final del ejercicio de que se trate 

¿Quiénes lo presentan? 

Instituciones de Crédito que opten por lo dispuesto en el Artículo Noveno Transitorio, fracción XIV, 

segundo párrafo de la Ley de ISR. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 

información disponibles en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse en el Portal del SAT, de 

conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el 15 de febrero de cada año. 

Requisitos: 

Archivo digitalizado que contenga un registro con la relación analítica de los conceptos que apliquen contra 

el saldo contable de las reservas preventivas globales que tuvieron al 31 de diciembre de 2013, 

identificando la fecha y monto original del crédito al que corresponden, así como el monto aplicado contra 
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la reserva contable al 31 de diciembre del 2013. 

Adicionalmente en dicho registro deberán asentar el monto del saldo contable de la reserva preventiva 

global pendiente por aplicar al inicio y al final del ejercicio de que se trate. 

Condiciones: 

Contar con e.firma y Contraseña.  

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. Noveno Transitorio, fracción XIV, segundo párrafo Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6., 3.23.1., 3.23.8. 

RMF. 

(Continúa en la Decimoprimera Sección) 


